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INTRODUCCION 

La necesidad de contar con medios e instrumentos administrativos, jurfdicos 

y económicos que regulen la intervenciOn del Estado en la vida económica, P.E 

Utica y social del pafs, surge históricamente como una respuesta natural al -

desarrollo desequilibrado e inequitativo, de una sociedad como la nuestra. 

las "reglas del jut!go" no homogéneas que han normado la existencia de org~ 

nismos descentralizados y empresas de participaciOn estatal, han permitido_ 

que el Subsector Paraestatal se convierta en la suma de grupos de entidade~ 

independientes y desarticuladas. Es en los Ciltimos años, cuando ha pretendi

do d4rsele a este Subsector un marco sectorial y una instrumentación legal, 

para hacer operativos instrumentos, mecanismos y sistemas. 

México ha adoptado como polrtica econOrnica el régimen denominado de "ecC?_ 

nomra mixta", esto es, un equilibrio entre propiedad privada y responsabili-

dad pCiblica, un desarrollo económico con justicia social, situación que ha~ 

terminado la postura oficial en el sentido de que el Estado intervendrá en _ 

aquellas áreas en donde los particulares no qul.a:an, no puedan, o no deban i,!! 

tervenir. 

Esta intervención del Estado se ha valido de la aplicación de diferentes mé

todos, que se determinan por las necesidade!3 económicas y sociales de la 

colectividad y aceleran un ritmo de desarrollo económico que garantice el 

bienestar de la población, dentro del marco legal que establece la Constitu

ción Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos, la que encomienda al Estado 

el papel de rector en la vida económica, polftica y social del pafs. 

Las tareas más importantes del Estado, se realizan presionadas por los diJ.f 



elles problemas del pars y por lo~~ reflejos que repercuten en nuestra soci!:_ 

dad, de los problemas externos; esta problemática exige soluciones que .no 

permiten prórrogas, sólo el tiempo evaluará los resultados de una labor de 

sustentación cñt:ica del sistema, que exige un análisis de la legislaciOn, la_ 

que fungirá como base en la formación de una polrtica impulsora del buen _ 

funcionamiento jurídico del Estado Mexicano. 

Sabemos que la obra legislativa a reali~rse sobre el Subsector Paraestatal, 

es abrumadora, teniendo en cuenta que leyes fundamentales, leyes secunda

rias, cOdigos, reglamentos y otras disposiciones jurldicas, se han mantenido 

largo tiempo sin modificaciones o mejoras sustanciales. 

Esto encierra toda la importar.eta a que este trabajo aspira, dado que los i!' 

trumentos legales que afectan el control econOmico del Subsector Paraesta

tal, guardan la relevancia que les es propia en un régimen en el que el Esf! 

do es una fuerza rectora que fija los caminos en funciOn de las necesidades 

e intereses, tanto individuales como colectivos, favorece el mejor y más nt

pido desarrollo del pafs, t:ln funciOn de una serie de elementos que integran 

áreas prioritarias, que bajo otras directrices que no sean las del Estado,_ 

carecertan de la importancia capital que éste les confiere. 

El Estado tiene a su cargo el mantenimiento del orden legal y le correspon~ 

de la facultad de crear y regular la vida de los entes que surgen pam respo_!I 

der a los diferentes reclamos sociales, que van desde el cumplimiento de _ 

las polfticas especfficas de protección al salario de los trabajadores, crea:.. 

ciOn de una infraestructura educativa, subsidios indirectos a la producción, 

mejoramiento del estado de salud del pueblo, etc. , hasta la administrac10n 



cqes problemas del pars y por los reflejos que repercuten en nuestra soci~ 

dad, de los problemas externos; esta problemdtica exige soluciones que no 

permiten prórrogas, soto el tiempo evaluad los resultados de una labor de 

sustentación crítica del sistema, que exige un andlisis de la legislación, la_ 

que fungid como base en la formación de una polftica impulsora del buen _ 

funcionamiento jurfdico del Estado Mexicano. 

Sabemos que la obra legislativa a realizarse sobre el Subsector Paraestatal, 

es abrumadora, teniendo en cuenta que leyes fundamentales, leyes secunda

rias, c6digos, reglamentos y otras disposiciones j urldicas, se han mantenido 

largo tiempo sin modificaciones o mejoras sustanciales. 

Esto encierra toda la importancia a que este trabajo aspira, dado que los i!!I 

trumentos legales que afectan el control econOmico del Subsector Paraesta

tal, guardan la relevancia que les es propia en un régimen en el que el Esf! 

do es una fuerza rectora que fija los caminos en función de las necesidades 

e intereses, tanto individuales como colectivos, favorece el mejor y m!ls rá

pido desarrollo del pafs, en función de una serie de elem:!ntos que integran 

Areas prioritarias, que bajo otras directrices que no sean las del Estado,_ 

carecerlan de la importancia capital que éste les confiere, 

El Estado tiene a su cargo el mantenimiento del orden legal y le correspon

de la facultad de crear y regular la vida de los entes que surgen para res~ 

der a los diferentes reclamos sociales, que van desde el cumplimiento de _ 

las polfticas especfficas de protección al salario de los trabajadores, crea:. 

ción de una infraestructura educativa, subsidios indirectos a la producción, 

mejoramiento del estado de salud del pueblo, etc., hasta la administración 



de una infraestructura hotelera turística, en una etapa enq ue tal actividad 

ha decrecido notablemente. 

La admiltlstraciOn pllbllca de la cual la administraciOn de las entidades pa

raestatales es parte, mantiene la titularidad del régimen patrimonial pl'.lbli -

coy su personalidad jurídica sólo se traduce en una capacidad lrcita para -

contratar, transferir y realizar otros actos jurtdicos. El establecimiento~ 

blico solamente tiene personalidad jurídica para realizar fines concretos,_ 

pero carece de ella en un marco general. Las modificaciones que con el 

tiempo ha sufrido este concepto serán identificadas con los orfgenes del ~ 

gimen descentraliz.ado, en un capftulo especffico. 

Este trabajo pretende incorporar a los objetivos ya conocidos de la Admln.!:1 

traciOn Ptiblica Paraestatal, instrumentos idóneos para promover el orden, _ 

la organizaciOn, la planeaciOn y la congruencia entre medios y fines en una_ 

optimizaciOn de recursos y esfuerzos de todos los sectores de la actividad 

econOmica, para contribuir con esa particularidad, en la blisqueda de cami

nos que incidan favorablen¡ente en el desarrollo econOmico de Méx',co. 

El análisis de principios y propOsitos que se siguen en la acciOn del Estado, 

detectara. oportunamente las ratificaciones o las rectificaciones que deba ~ 

frir el rumbo tomado. La naciOn reclama la adecuaciOn de su administración 

pCiblica a las necesidades y problemas que plantea la situación actual del (llfs. 

La reorganizaciOn que se requiere debera orientarse a renovar la actual eE!_ 

tructura, realizando ajustes que permitan evitar duplicidades existentes, asr 

como precisar responsabilidades y simplificar estructuras, para que se cu~ 

te con orden, sin el cual, la coordinación es imposible de alcanzar. 



CAPITULO 1 

LA LEY FUNDAMENTAL 

Nuestro pafs está regido por la Constitución Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos, promulgada el 5 de febrero de 1917, en la ciu

dad de Queréta ro, Qro. 

La Constitución es el conjunto de reglas fundamentales que organi

zan la sociedad polftica, estableciendo la autoridad y garantizando 

la libertad. Siendo la Constitución una ley, debe de poseer carac

terfsticas de las normas jurfdicas, entre otras, debe ser un produ~ 

to que surge de manera normativa en lo social, con la meta de -

coercitividad y que se manifesta con una serie de principios de ca -

rácter general y además obligatorio. 

A continuación, y por tratarse de una personalidad tan reconocida 

' en los medios jurfdicos de México y no queriendo dejar de conside-

rar tan rico material didáctico, he querido transcribir fntegros, -

conceptos básicos que el maestro Felipe Tena Ramfrez presenta -

en su libro "Leyes Fundamentales de México 1808-1973". 

"~sde el año de 1808, en que apuntaron las primeras inquietudes 

de emancipación, hasta el de 1867 en que se consumó el triunfo de 



la Repablica, la historia de México registró un.mlmero considerable 

de asanbleas constituyentes, de instrumentos constitucionales y de 

planes que se proponfan convocar a las primeras o modificar los -

segundos~ 

Al perfodo que se indica correspqnden catorce instrumentos consti

tutivos: las Bases O>nstitucionales de 1822 y de octubre de 35; los -

Es.tatutos Provisionales de 23, de 53 de 56 y de 65: las Actas O>ns

titutivas de 24 y de 47; las O>nstituciones de 1814, de 24, de 36, -

de 43 y de 57, asr como la constitución española de 1812, expedida,· 

por las .Cbrtes de 01diz, en las que hubo representantes de Nueva -

España, y que, aunque efímera y parcialmente, llegó a estar vigen

te aqur. Fueron formulados además, varios proyectos de Cbnstitu

ción, que en condición de tales quedaron, y diversos votos particu

lares cuyos autores discrepaban del sentir de la mayorra .. Descue

lla entre los primeros el proyecto que con el tnulo de Elementos -

O>nstitucionales elaboró Rayón en 1812, el presentado en la segun

da etapa del Cbnstituyente de 22 por un grupo de diputados qu~ enca

bezaba Lbn José del Valle, en el que en 40 debía haber servido de -

base para discusión al Cbngreso erigido en Constituyente el año an

terior; y los dos proyectos que con el mismo fin se llevaron al cono

cimiento del O>nstituyente de 42. 



Con el triunfo de la Repllblica en 67 cambió de pronto y definitiva - , 

mente el panorama constituional de México. Las armas republica -

nas vendan al Imperio y a la intervención extranjera; pero en su -

victoria estaba inclufda, de una vez por todas, la del partido liberal 

sobre el conservador, lo que significaba la liquidación de la quere

lla entre los dos bandos, desarrollada en torno del contenido consti

tucional. 

Pero en la historia de México sonaba ya la hora que habfan anuncia -

do los presagios, y sin,menoscabo del respeto debido a la Constitu

ción de 57, que habfa izado por bandera, la revolución constitucio

nalista emitió una nueva Constitución. 

'A pesar de alzarse contra el individualismo liberal de la Constitu -

ción anterior, la del 1917 se consideró su causahabienh~, no sólo -

porque recoge y ascendra los postulados polfticos de aqu~lla, sino 

también porque si la Reforma no le hubiera rescatado sus fueros -

soberanos, la Constitución habrfase hallado en la imposibilidad ma

terial y jurfdica de quebrantar la resistencia a la reforma social. 

Por ser las tres revoluciones mexicanas, expresión airada y viole!!_ 

ta unánime y vigorosa del reclamo popular, a la luz de ellas adquie

re sentido y unidad histórica, nuestra aparente dispersión constitu

cional. 



Entre los votos particulares figuran el de Dln José Fernando Ramfrez, 

relativo al proyecto de 40; el de la minería de la O'>misión de O'>nsti

tución de 42; el de D:m Mariano Otero en 47, y el de Dln funciano -

Arriaga respecto al proyecto de la O'>misión de Qlnstitución de 56. 

Si se relacionan los instrumentos constitutivos con los órganos cons

tituyentes, se advertirá que el Qlngreso de Olilpancingo expidió la -

O:>nstitución de Apatzingán; el Qlnstituyeme de 22, las Bases O'>ns -

titucionales de febrero de ese año· la Junta Nacional Instituyente, el

Reglamento Polll:ico Provisional del Imperio, de febrero de 23; el -

O:mstituyente de 35, las Bases para la Qlnstitución y la Cbnstitución 

de las Siete Leyes; la Junta Nacional Legislativa, la Q>nstitución de 

43, llamada de las Bases Orgánicas; el Cbngreso O'>nstituyente de d.!, 

ciembre de 46, el Acta de Reforma de 47 el O'>nstituyente de 56, la 

Cbnstitución de 57. D:! !as once asambleas constituyentes,· sólo las -

ocho que se ennumeran realizaron, en mayor o menor grado, su ta

rea constitutiva; no asr los Qlnstituyentes de 39, de 42 y de junio de 

46. 

Por lo que hace a quienes ejercieron individualmente esa tarea, San

ta Anna expidió en 53 las Bases para la Administración de la Repab1:!, 

ca hasta la promulgación de la Qlnstitución; Cbmonfort, en 56 el E~ 

tatuto Orgánico Provisional de la Rep11blica Mexicana, y Maximilia

no, en 65, el Estatuto Provisional del Imperio Mexicano. 



En efecto, el Estado Mexicano tuvo su anuncio y su esperanza en la -

Cons.titución de 1814; luchó por su forma de gobierno en la de 24, de 

36, y de 42, hasta alcanzar la republicana, democrática y federal;

en seguida consagró en el Acta de Reforma la protección de los der~ 

chos públicos de la persona; a continuación reivindicó en la Consti

tución de 57 y en las Leyes de Reforma, los atributos que como a -

Estado le correspondfan, frente a las desmembraciones que habfa -

operado el régimen colonial; por Clltimo, cuando el Estado Mexica -

no habfa alcanzado ya la integración completa de su ser, la O>nsti -

tución de 1917 se preocupó de la resolución del problema social". 

O>mo complemento de lo anterior, haré un breve análisis de con -

gruencia económico-legislativa, de las O>nstituciones antes men -

clonadas. 

1. La O>nstitución de Apatzingán, también llamada "Los Sentimie_!} 

tos de la Nación", del 22 de octubre de 1814, con el tftulo de Decr~ 

to Constitucional para la libertad de la América Mexicana, coexis

tente con la O>nstitución de 01diz de 1812, sólo tiene valor históri

co, ya que careció de vigencia práctica. En cuanto a la materia -

económica, el punto No. 22 dice: "Que se quiten la infinidad de tr.!, 

butos, pechos e imposiciones que nos agobian, y se sei\ale a cada 

individuo un cinco por ciento en sus ganancias u otra carga igual ~ 

Q 



,·' 

gera, que no oprima tanto, como la alcabala, el estanco, el tributo 

y otros, pues con toda esta corta contribución y la bueno adminis -

_ tración de los bienes confiscados del enemigo, podrá llevarse el -

peso de la guerra y los honorarios de los empleados". 

2. La Constitución del 4 de octubre de 1824, precedida por el Acta -

Constitutiva del 31 de enero del mismo año, creadora del sistema -

federal. En esta Constitución se establece, entre otras: la indepen

dencia para siempre de la Nación Mexicana; se adopta como forma 

de gobierno la Repabllca Representativa, Popular y Federal; las -

partes integrantes de la Federación serán los Estados y Territo -

rios existentes; también quedó establecido que la Constitución no 

podrfa reformarse hasta 1830. 

Cabe hacer notar que esta Constitución no contempla aspectos rele

vantes de hacienda e instrucción ptlbllca, fases importantfsimas del 

quehacer nacional. 

3. Las Siete Leyes Constitucionales del 29 de diciembre de 1836,

conocidas por este nombre en virtud de que su texto estaba. compue! 

to por siete estatutos. 

Era esta una Constitución aristocrática, unitaria, destinada al man

tenimiento de ciertas clases y adoptó la forma de Oobierno Republi

cano, ~mocrátic~ y Central. 

9 • 



Esta Olrta Magna contenfa un capitulo denominado ~ la Hacienda 

Nacional, el que decía: "Una ley que sistemará la Hacienda Pllbli

ca en todos sus r.Jmos· establecerá el método de cuenta y razón; 

organizará el tribunal de revisión de cuentas y arreglará la ju -

risdicci6n econ.ómica y contenciosa de este ramo, cubriéndose -

las preferencias de los gastos del presupuesto coman y ordinario 

de cada departamento con los productos de las rentas ordinarias -

del mismo". 

4. Las Bases Orgánicas del 12 de junio de 1843. En su Titulo X, -

regula la Hacienda PObllca especificando que:_ "La hacienda pQbll

ca se dividiría en general y departamental, distribuyendo las ren

tas en las dos partes expresadas, de modo que las asignad~s a los 

Departamentos sean proporcionadas a sus gastos, incluyendo en -

éstos el pago de las dietas de sus respectivos diputados; arreglan

do el primer período de sesiones del primer Cbngreso, la hacien

da pQblica en general, y estableciendo como base el señalamiento 

de los medios de amortizar la deuda pQblica Y. los fondos con que -

debe hacerse". 

S. Estatuto Orgánico Provisional de la RepQblica Mexicana del 15 de 

mayo de 1856, anticipo de la Constitución. En su &:cción Octava 

regula también la Hacienda Pública y dice: "l..Ds bienes de la nación, 

las contribuciones y las rentas establecidas o que se establecieran, 

se dividen en tres partes: 

10 



a) Bienes, Rentas y Contribuciones Generales. 

b) Bienes, Rentas y Omtribuciones de los Estados y Terri 
1 -

torios. 

c) Bienes, Rentas y Contribuciones Comunes o Municipa-

les. 

6. Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de -

febrero de 1857, precedida por el Acta de Reformas del 18 de m~ 

yo de 1847, jurada y promulgada el 21 del mismo mes y afio, modi

ficatoria de la Constitución de 24 y creadora del Amparo, cuya vi

gencia fué decretada con anterioridad, el 22 de agosto de 1846; en 

la que quedaron instalados los nuevos poderes federales: a esta --

Constitución se le hicieron adiciones y reformas: 

Reforma del 14 de diciembre de 1883, implementa la expedición de -

códigos de minerfa y comercio, comprendiendo en este Oltimo las -

instituciones bancarias. 

Reforma del 26 de noviembre de 1884, la que dispuso la abolición de 

las alcabalas y aduanas en el D. F. y Territorios de la Federación, 

y en los Estados que no las hayan suprimido. 

Reforma del 22 de noviembre de 1886, que dice a continuación: "Los 

Estados no podrán imponer ningOn derecho por el simple tránsito de 

mercancfas en la circulación interior. Sólo el C..obierno de la Unión-

11 



podrá decretar derechos de tránsito, pero íinicamente respecto de 

efectos extranjeros que atraviesen el pafs por líneas internaciona

les e interoceánicas, sin estar en el territorio nacional más tiem

po que el necesario para la travesfa y salida al extranjero". 

7. La Constitución del 5 de febrero de 1917 de contenido social y -

económico; es el producto de un Congreso Constituyente que se - -

reunió en la ciudad de Querétaro, Qro., del lo. de diciembre de -

1916 al 31 de enero de 1917, siendo en esta tlltima fecha firmada, -

el 5 de febrero promulgada y entró en vigor el lo. de mayo de ese 

mismo año. 

En esta Constitución se incluyó lo mas notable del pensamiento l_! 

beral, se puso término a la tradición que habfa prevalecido y se -

expresó el alto valor que el Estado Mexicano, consagraba en una -

Olrta Fundamental, a las aspiraciones populares. 

La lfnea iniciada por nuestra Constitución fué seguida por otros -

estatutos como la D;!claración de D;!rechos del Pueblo Trabajador 

y Explotado, rusa, de 1918, y por la Constitución alemana de -

Weimar de 1919. Con esta dirección han abundado numerosos tex

tos posteriores, de tal suerte que la clasica Constitución Polnica 

ha sido sustituida por un nuevo y mas eficiente concepto: la Cons

titución Polnica, Económica y Social. 

12 



A continuación y en el apartado 1 de este capfiulo, se presentarc1 -

un estudio respecto a los artículos constitucionales que regulan la 

intervención del Estado en la vida económica del pars. 

13 



l. ARTICULOS CONSTITUCIONALES RELACIONADOS CON LA IN 

TERVENCION DEL ESTAOO EN EL PROCESO ECONOMICO 

DEL PAIS. 

Es precisamente en la Constitución Polftica de los Estados Mexica-

nos en donde se justifica, en primera instancia, la trayectoria e~ 

nómica del Estado, como expresión jurídica de la voluntad popu - -

lar. 

Por lo que se refiere a la polftica económica, debemos aludir a -

los siguientes artículos: 

l. El artículo 3o. : Esta disposición es relativa a la -

educación que imparte el Estado, disponiendo que -

dicha instrucción se mantendrá ajena por completo 

a cualqL•!er doctrina religiosa, por lo que deberá -

ser laica y democrática, considerando a la derrio -

cracia no sólamente como una estructura jurídica -

y un régimen poli'tico, sino como un sistema de V.!. 

da fundado en el constante mejoramiento económi-

co, social y cultural del pueblo. 

2. Artfculo 270. : Este ordenamiento consagra la pro -

piedad originaria de la Nación sobre tierras y aguas 

14 



del territorio mexicano, asr como el derecho de tras

mitir el dominio de éllas a los particulares, constitu

yendo asr la propiedad privada; es el fundamento para 

imponer a esa propiedad las modalidades que dicte el 

interés pOblico, principalmente para hacer una distr_! 

buci6n equitativa de la riqueza pa.blica y para prote -

ger la conservación de los recursos, situación tam -

bién contemplada por el artículo 40. 

De manera explícita, el artfculo 27 enumera los recursos naturales 

que deben ser objeto de dominio directo, como los minerales, las -

piedras preciosas, los yacimientos de sal, los productos derivados 

de la descomposición de las rocas, los yacimientos de materias -

suceptibles de usarse como fertilizantes, los combustibles miner! 

les sólidos, el petróleo y los hidrocarburos. El dominio en estos -

casos es inalienable e imprescriptible y sólo concesionable por el. 

Ejecutivo Federal. 

3. Artfculo 28. : Esta norma se refiere a la necesidad -

de impedir la formación de monopolios, excepto en -

lo relativo al disfrute temporal de privilegios deri -

vados de eventos y perfeccionamientos técnicos, con 

el objeto de regular la concentración de la actividad 

económica y sus efectos sobre los precios y sobre -
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el nivel de vida de las mayorías. 

El principio de la libre concurrencia se trata en este 

artículo; también se trata lo referido a la facultad de 

acuñación de moneda y a la canee si6n a un banco On,! 

co para la emisión de billetes. 

Es necesario mencionar que el 05digo Penal para el Distrito Fede

ral, en Materia de Fuero ComGn y para toda la RepClblica, en mat~ 

ria de Fuero Federal, regula en su Titulo Décimocuarto denomina

do "~litos contra la Economía Pablica "; y en el Capitulo I del mi~ 

mo, intitulado "~litos contra el consumo y la riqueza nacionales", 

los actos que afectan gravemente el consumo nacional, sancionándo

los; así como el acaparamiento de artfculos de primera necesidad -

o de consumo necesario, con el objeto de obtener alza de precios; 

el proc-<:!dimiento que dificulte la libre concurrencia en la produc -

ción o en el comercio; la limitación de la producción de un artículo 

de consumo necesario; la exportación de artículos de primera nece

sidad, sin permiso de la autoridad competente, la venta de un artícu

lo de primera necesidad con fines de lucro; y todo acto o procedí -

miento que de alguna manera viole las disposiciones que establez -

can las leyes orgánicas y reglamentarias del artículo 28 constitu -

cional. 
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4. Artículo 72. : Esta disposición consagra que, todo pr~ 

yecto de Ley o Decreto, cuya resolución no sea excl~ 

siva.de algunas de las Cámaras, se discutirá en am

bas; en el caso de que sean asuntos específicos sobre 

empréstitos, con sesiones, impuestos y reclutamien

to de tropas, los proyectos de Ley o !Rcreto, debe -

rlln discutirse pdmero en la Cámara de Diputados. 

5. Artículo 73. : Esta norma se refiere a. la acción eco

nómica legislativa que se confiere al Ejecutivo, como 

la facultad de celebrar empréstitos sobre el crédito 

de la Nación. 

En su fracción XXIX, confiere al O:mgreso la faclü

tad para establecer contribuciones: 

lo. Sobre el comercio exterior. 

2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los r~ 

cursos naturales comprendidos en los incisos 4o. y 

So. del artículo 27 constitucional. 

3o. Sobre instituCiones de crédito y sociedades de segu

ros. 

4o. Sobre servicios pGblicos concesionados y explota -

dos directamente por la Federación, y 
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So. Especiales sobre: 

a) Energra eléctrica. 

b) Producción y consumo de tabacos labrados. 

e) Gasolina y otros productos derivados del petróleo. 

d) Cerillos y fósforos. 

e) Aguamiel y productos de fermentación. 

f) Explotación forestal, y 

g) Producción y consumo de cerveza. 

Las Entidades Federativas participarán en el rendimiento de estas 

contribuciones especiales, en la proporción que la ley federal de

termine. 

Las legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente a -

los municipios , en sus ingresos por concepto de impuesto sobre -

energra eléctrica. 

Este artrcu10 también regula las medidas que el Cbnsejo de Salu -

bridad General (u órgano equivalente), adopte para prevenir la -

contaminación ambiental y que serán revisadas por el Cbngreso -

de la Unión. 

6. Artrculo 89.: Este artículo confiere las facultades 

y obligaciones que tiene el Presidente de la RepOb~ 

ca en general. 

18 



7. Artfculo 90. : Este ordenamiento consagra la acción 

administrativa de la Federación. 

Para el despacho de los negocios de orden administrativo de la Fe

deración, habrá un f!tlmero de Secretarios que establezca el Con

greso de la Unión, por una Ley que distribuirá los negocios que -

han de estar a cargo de cada Secretarra. 

8. Artículo 93. : Esta disposición especffica la facul -

tad que tendrán las Cámaras de Diputados y de Se

nadores para citar a los Secretarios de Estado y a 

los principales fancionarios de las entidades de la 

Administración POblica Paraestatal, para que in -

formen sobre el área de su competencia, o cuando 

se discuta una Ley o se estudie un negocio de su.

competencia. 

9. Artfculo 115. : .Este ordenamiento faculta a los Es 

tados de la Federación para adoptar en su régimen 

interior, la formación de gobierno republi~ano, r~ 

presentativo y popular, teniendo como base de su -

división territorial y de su organización polftica - -

administr.ativa, al Municipio Libre. También sien

ta las bases para la administración de la hacienda 

de los Estados, y el ntlmero de representantes de -
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las legislaturas de los Estados. 

10. Artículo 123. : Este Artículo normaril todas las dis

posiciones sobre el trabajo y la previsión social, -

destacando lo referido a: 

1. Contratos de trabajo. 

2. D.lración de la jornada laboral. 

3. Utilización de los menores de edad. 

4. Horas y dfas de descanso. 

5. Embarazo, gestación y lactancia. 

6. Salarios mfnimos generales, profesionales por -

zonas económicas y por ramas de la industria y del 

comercio. 

7. Trabajo de campo. 

8. Participación en las utilidades de las empresas, 

por parte de los trabajadores. 

9. Formas de pago. 

10. Habitación e Higiene. 

11. Establecimiento de mercados pablicos, servicios 

municipales, centros recreativos, etc., cercanos a 

los lugares de trabajo. 

12. Accidentes de Trabajo y enfermedades profesiona

les, cuya responsabilidad caerá en los empresarios. 

20 



13. Libertad de traba iadores y empresarios para -

coaligarse en defensa de sus intereses. 

14. ~recho de huelga y de paro. 

15. Protección para despidos sin causa justificada. 

16. Seguro Sxial. 

ll. Artículo 131. : Esta norma señala la facult~d privati

va de la Federación para establecer gravámenes al -

comercio exterior, correspondiendo al titular del -

Ejecutivo las atribuciones para modificar las regula

ciones a la exportación .Y a la importancia (Artículo -

89), expedidos por el Congreso, y para crear otro t!_ 

pode cuotas y restringir, y aan prohibir, las impor

taciones, exportaciones y el tránsito de productos, -

artículos y efectos, cuando lo estime urgente. 

Los mencionados artfculos de la Constitución Polrtica de los Estados 

Unidos Mexicanos, son la base fUndamental de la intervención del Es

tado en la economía. 

Por otra parte, la industria, el comercio y el trabajo son objeto de

una estricta regulación por parte del Estado, que realiza su polftica 

económica en varias instancias importantes, entre los que podemos 

seilalar: 



a). Fomentando y vigilando la iniciativa privada. 

b). Buscando el desarrollo de las empresas de economía m~ 

ta, ya que el Estado participa en las empresas priva -

das con una política transitoria de mantenimiento y ca -

laboración, o acepta ser representante del capital pri

vado en las instituciones pilblicas, no propiamente con

fines de economía mixta, sino para hacer ptlblica su po

Utica financiera. 

c). Otorgando mayor importancia a las empresas pllblicas. 

OJmo se ve, y después de ese sencillo bosquejo de los principales -

artículos de nuestra Constitución, se observa que ésta tué hecha por 

hombres visionarios, por luchadores sociales que interpretaron -

los anhelos de los mexicanos, que habfan forjado la revolución y -

convirtieron su esfUerzo en proceptos de conducta social y en nor -

mas, innovadoras para su tiempo, que aseguraron el progreso social 

de México. 

La Constitución de un país, cuando expresa verdaderamente los de

seos del pueblo, es una suma de sus ideales y propósitos son los -

que forman una nación; desde luego el proyecto original ha ido cam

biando conforme las nuevas necesidades lo han requerido. 

La sociedad en que vivimos, y esto es una gran verdad, no se apega 

a lo que establece la Constitución. Sus disposiciones no siempre se · 
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cumplen, ni se aplican; todavfa hay muchas necesidades que satis

facer y muchos ideales que convertir en realidades. 

Una Constitución como la de 1917, asegura entre sus principales -

lineamientos, el papel del Estado como rector del proceso de.cre

cimiento y afianza la soberanía de la voluntad popular, como Onica 

fuente de derecho. 

El México de 1910, ya no es el México de 1978, pero para todos -

es claro que podría ser mejor; unas veces por carencias y limita

ciones, otras debido a que malos mexicanos no cumplen, o delibe

radamente violan las disposiciones que nos rigen, no ha podido ha -

cerse realidad el magnffico proyecto, que para la construcción y -

transformación de México, representa su Omstitución Iblftica. 

Quisiera hacer énfasis en la visión extraordinaria de los Constitu

yentes de 1917, ya que hicieron aparecer en nuestro O:>nstituciona

llsmo social, las fórmulas sociales para la enseñanza, ya que pa -

sando sobre técnicas constitucionales clásicas, fundamentaron los 

pasos del pueblo para la obtención de un mejor derecho a la educa

ción'. también los que instrumentaron y no sólo instituyeron, una -

reforma agraria: y en fin, los que equipararon las condiciones que 

como factores de la producción tienen el capital y el trabajo. 
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Es decir, se recogían nuestras propias realidades y exigencias para 

proyectar con elh1s todo un programa de desarrollo económico y so

cial, que comenzó a realizarse a partir de 1917, incluyendo en su -

texto un conjunto de principios que impulsan al cambio, la innova -

ción y al desarrollo, ya que no tratándose sino de nuestra propia -

historia en marcha, es conforme a ella misma que los individuos -

y grupos sociales organizados se proponen metas a realízar en el

México del futuro. 
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2. LA IMPÓRTANCIA DEL ESTADO COMO AGENTE Y RECTOR 

DE lA ECONOMIA. 

L9 polftica intervencionista del Estado es un fenómeno actualme!!. 

te generalizado con mayor o menor intensidad, con el fin de &~ 

lerar el desarrollo económico o para estabilizarlo y darle conti-

· nüidad. 

El desarrollo ec0n6mico implica una conjunción de recursos dispon.!, 

bles para eliminar los obstáculos y fortalecer la posición del país; -

esto requiere de la creación de condiciones para intensificar la acti

vidad económica. 

l.Jlr.azdnfundamental de esta tendencia está en el·grado de correspon

dencia que existe en cada comunidad entre los objetivos de ésta y la 

redistribución que se obtiene en el proceso de lograr dichos objeti -

vos, es decir t en el grado de coincidencia que hay en los rendimie!!. 

tos sociales y los rendimientos privados, cuando se realiza una in

versión. Se puede afirmar, que el Estado es un sujeto económico que 

opera asociado con los sujetos económicos individuales y los grupos 

que estos forman. 

Ahora bien, cuando el Estado realiza una inversión, no persigue una 

retribución directa, sino la satisfacción del interés social. El slste-
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tema institucional prevaleciente, en lo que se refiere a la propiedad 

de ios recursos productivos, es, por supuesto, una determinante -- . 

fundamental en este sentido. Olando existe la propiedad privada de 

Jos medios de producci6n, las inversiones privadas se realizan en -

aquellas áreas en que haya una correspondencia adecuada entre la

inversión y la retribuci6n. 

En un sistema de propiedad colectiva de Jos medios de produccl6n, -

tal correspondencia desaparece, y las inversiones se realizan en _ .. 

las áreas determinadas por el Estado. Que éstas inversiones sean o 

no de interés social depende, naturalmente, de lo que el propio Esta- / 

do considere como objetivo de la sociedad. 

Dlda la existencia de un Estado que interviene en el proceso econ6mi

co, esto significa que el Estado es propietario de por lo menos parte 

de los recursos prcxluctivos, que ejerce funciones como empresario, 

que participa en el proceso de la prcxlucci6n y que, por consiguiente, 

percibe ingresos y contribuye a la producci6n de bienes y a la pres -

taciOn de servicios. El Estado fija las reglas del juego econOmico, 

interviene en la actividad econ6mica a través de la imposición del -

gasto pablico, el control del dinero y la distribuci6n del crédito; coor

dina y financia la inversión total del para; lleva un gran peso dentro -

del sector productivo; controla directa e indirectamente los precios y 
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los tipos de cambio; asegura la redistribución de la renta nacional y 

es responsable del aumento de empleos y del crecimiento de la eco

nomía. 

En cuanto al Estado Mexicano, específicamente,· la O:>nstitución ac

tual le encomienda el cumplimiento de sus funciones para la bOsque

da del bien coman, atribuyéndole también, entre otras cosas, el pa

pel de rector en la vida económica, polftica y social, por medio de -

un poder organizador del que forman parte los agentes económicos -

que intervienen en el proceso económico y que no sólo son pablicos, 

sino también privados y no buscan el lucro exclusivamente, sino la 

satisfacci6n de necesidades colectivas para el beneficio coman. 

Es decir, la acción del Estado en México ha utilizado diversos mét~ 

dos, determinados fundamentalmente por las necesidades económi

cas y sociales de la colectividad y la visión de la coyuntura histOri -

ca, asr pueden señalarse: expropiaciones, nacionalizacicnes, crea

ción de organismos descentralizados y empresas de participación -

estatal, promoción de institutos, comisiones, fideicomisos, etc. , -

cuyas funciones y objetivos han estado orientados a atender una gran 

gama de aspectos relacionados con el desarrollo económico y social 

del pafs. 

D:?ntro de este marco de ideas, se puede decir que las poln:icas en -
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materia económica se han conformado de acuerdo a las necesi -

dades sociales que el proceso de desarrollo les ha determinado -

tales como: 

l. Aumentar el nivel de empleo 

2. Fortalecer los mecanismos redistributivos del ingreso 

3. Reducir el grado de dependencia externa 

4. Racionalizar el uso de recursos naturales 

5. Mejorar el poder adquisitivo de la población 

6. Ampliar la seguridad social y 

7. Promover, en sfntesis, directa e indirectamente, el creci

miento sano de la economra. 

Estas polfticas, permiten detectar los problemas económicos y so -

ciales del pafs a los que se enfrenta el Ejecutivo Federal; en el últi -

mo sexenio (1970-1976) se invitó a participar a los sectores organiza

dqs y representativos de la clase obrero-patronal y coadyuvar en sus 

soluciones mediante la creación de la llamada O>misión Tripartita. 

Este instrumento revistió singular importancia, ya que los intere -

ses de las clases sociales ahr representadas, tuvieron la posibili -

dad de conciliarse en el seno de dicha O>misión, a través de un diá

logo objetivo, en donde las partes conocerían los efectos de las deci

siones que se adoptaron, actuando ante todo, en bién del para. 

Lo trascendente de esta mecánica no sólo estuvo constitufdo por - -
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ese diálogo conciliador, sino porque además sentaba las bases para 

que con el conocimiento de la problemática que afrontaban dichos -

sectores, se pudiera integrar un proyecto .de desarrollo más acorde 

a las necesidades del quehacer pablico nacional, lo que permitirá -

prever una planificación económica y social a corto mediano y largo 

plazo, que estableciera el Sector Pllblico en nuestro medio, a fin -

de garantizar el mejot aprovechamiento de los recursos generados 

por la sociedad mexicana. 

El actual régimen ha implementado nuevos mecanismos que llevan -

el mismo fin, como La Alianza para la Producción, en el que: "Todo 

el para debe organizarse para producir, distribufr y consumir confo!. 

me a nuestro propio modelo, por encima de los intereses sectarios o 

temores pueriles e infundados. 

Asr superaremos, los problemas económicos y reforzaremos nues

tra economra mixta sin hostilldades, ni exclusivismos, pero ar con -

firmeza nacionalista. 

Esto constituye la Alianza Popular, Nacional y Democrática para la Pr~ 

ducción, que implica ofrecer a todos, alternativas viables que permi -

tan conciliar los objetivos nacionales de desarrollo y justicia social, 

con las demandas especfficas de diversos factores de la economra ". Y 
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Primeramente la Alianza pretende: 

a). Superar los problemas económicos y 

b). Reforzar la economfa mixta. 

En segundo término implica: 

- Organizarse para prcx:lucir, distribufr y consumir conforme a nues

tro modelo de desarrollo. 

- Cbnciliar los objetivos nacionales de desarrollo y justicia social, con 

las demandas especfiicas de los diversos sectores de la economfa. 

- Responder prioritariamente a nuestras carencias inmediatas, vigori

zando la capacidad nacional para alimentar, vestir y dar habitación a -

las grandes mayorfas populares. 

- Abrir nuevos campos de inversión. 

- También constituye un llamado, con cierta base jurfdica, a la produc-

ción aprovechando los recursos con que cuenta, para que los mexica -

nos puedan vivir dentro de normas justas, con la· seguridad de que su 

esfuerzo será aprovechado óptimamente. 

Se requiere pués, que se haga conciencia de que el imperativo es pro

ducir para remediar las carencias y para ello, tenemos que partici -

par. 

Ibr otra parte, no podemos, en cualquier enfoque económico para nues

tro para, olvidar la ley. Ella mas que otra cosa, es una oportunidad de 

·replanteo de ese largo proceso de descolonización que nos va a l.levar, 
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en llltima instancia, a la posibilidad de apFoyechar mejor nuestros 

recursos en la forma que indica nuestra Constitución. 

Enla organización actual intervienen diversos elementos, los de

nominados recursos hwnanos y materiales que se ~onjugan y se -

coordinan: pero lo mtls importante sin duda, es lo • r ie multiplica -

los esfuérzos coligados y eso es la Planificación. 

A todo programa lo fundamenta una adecuada PlaneaciOn, por lo que 

se ha creído conveniente, en primer término, establecer la diferen

cia entre. PJ.aneac16n y flanificación, dos conceptos que se· utilizan -

en forma indistinta sin lograr establecer una diferencia. 

Algunos aut~res ubican la diferencia en la amplitud del término pla

nificación, ya que en su opinión, el conjunto de planes o planeacio -

nea forman la planificación. 

Ahora bien, segan Goetz, tcxla planificación es fundamentalmente -

una elección. Esto quiere. decir que tcxlo plan presupone, necesat'ia

mente, la capacidad de escoger entre diversas posibilidad~s, la que 

nos parezca mejor o mtls conveniente. 

Por lo tanto, tcxlo plan tiemi que referirse a una actividad futura. 

La American Wanagement Association, en sus Olrsos de Adminis -
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tración, emplea la siguiente definición: 

''la planeación consiste en determinar lo que se debe hacer, cómo 

debe hacerse, qué acción debe tomarse, quién es responsable de -

élla y por qué". 

Asimismo, la planeaci6n presupone la prevención, dentro de las li

mitaciones humanas, de los factores que puedan influír favorable -

mente o desfavorablemente, en el futuro. 

Ahora bien, sobre el concepto Planificación nos dice Gonzalo Martner: 

' 
"Planificación implica racionalización como idea central, asr como re-

ducir el namero de alternativas compatibles con los medios disponi -

bles. Planificación incluye además, la idea de ~oordinar y prever an

ticipadamente el futuro". 

El término planeación ha sido utilizado dentro del ámbito empresa -

rial y el término planificación dentro del medio gubernamental, sin 

. que su contenido tenga una diferencia sustancial. 

Principios de Planeación y Planificación: 

- l. La Racionalización: Se basa en la idea primera de selección -

de alternativas de acción en forma inteligente, lo que viene a ser --

la aplicación del cdterio económico en la conducta del Estado. 
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- 2. La Previsi6n: Esta previsión surge del análisis y diagnóstico -

del pasado y del presente y de la proyecciOn de las tendencias obse!:. 

vadas. 

- 3. La Universalidad: Se deben abarcar las diferentes etapas del -

proceso econOmico•social y administrativo para lograr equilibrio en 

la ~0gramaci6n pQbllca, y asimismo deben formularse programas~ · 

globales de !t<:ciOn que abarquen a todos los sectores. 

- 4. la Unidad: l.os planes deben tener unidad en su integración for-. 

mando un todo orgdnlco y compatible, es decir, una concepciOn si

multanea de programas a ciertos sectores econ6mico-sociales. 

- 5. la Continuidad: la programaci6n de un proceso de duración ili

mitada, cumpliendo el plan, se formula el siguiente o bien se revisa 

el plan y se le agrega un afio mds, manteniendo la secuencia de la -

acción. 

- 6. lB Inherencia: Este principio indica que la programación es nec!:_ 

sarta en cualquier organización humana, es inherente a la adminis

tración de un Estado. 

La planeación, dentro de un proceso administrativo ya sea de empresa 

privada o de sector pl'lbllco, implica una actividad contrnua o ininte -

rrumplda, puesto que el logro de una meta implicará la necesidad de -

nuevas metas y por consiguiente, de nuevos planes. 
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El entendimiento del proceso de planificación, en el que existen una 

realidad, un objetivo que se pretende alcanzar y unas polfticas eco

nómicas globales, segan nuestro régimen actual de gobierno, debe

rá ser base de las distintas necesidades que tiene el para y deberá 

instrumentarse mediante cierto procedimiento que es lo que da or,! 

gen a diversos programas. El conjunto de programas conforma un -

plan global y a su puesta en práctica se le conoce como proceso de

planificaci6n. 

Tomando en cuenta que bs deberes del Estado se han ampliado con

siderablemente, la definición de presupuesto serra la que lo consi;

dere como un instrumento que delimita la acción del Estado para el 

cumplimiento de los planes, coordinando los diferentes recursos y 

actividades del Sector P!lbllco; en él se establecen las autorizacio

nes máximas de gastos que podrán efectuarse en un per!odo deter

minado para cumplir los propósitos o las metas de cada programa, 

y se incluyen las estimaciones de los recursos y las fuentes de fon

dos para el financiamiento. 

Se puede decir que hasta hace algunos años el Gobierno Federal de 

nuestro país, no disponía de mecanismos oficiales de coordinación 

e integración de le.s actividades del Sector Pllblico. La planeaci6n -

de sus actividades había sido incompleta y el poder pQblfco, que en 

la práctica está formado por una multitud de centros de decisión, ha 
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tenido, con sus propios agentes, problemas similares a los que -

afrontaba el sector privado,, en lo que hace a dirigir su conducta -

hacia los objetivos deseados. 

La falta de un mecanismo afinado de planeación y coordinación, pue

de traducirse en acciones aisladas de las entidades del Sector Para -

estatal y originar, en determinadas ocasiones, duplicidad e interfe

rencia entre las propias empresas pOblicas. 

~ todo lo anterior, podremos sacar en conclusión que: cualquier -

acción por sencilla que esta sea, necesita ser programada, si se -

desea que el esfuerzo aportado obtenga un máxhno provecho. 

Las acciones que nuestro gobierno ha emprendido como tarea pllbli

ca, si se toma en consideración la complejidad y el namero de pro

blemas de todo tipo que presenta un pafs en constante crecimiento -

como lo es el nuestro, son sin duda, saludables. 

La modalidad de la planeación en la actual administración, enuncia 

que: "se necesita incorporar un esfuerzo para ordenar, complemen

tar y proyectar más sólidamente la industrialización, que·por una -

parte sobreprotegida, carece de capacidad competitiva y carece de 

autonomfa porque depende de tecnologfa y, en ocasiones, del merca

do exterior". j_/ 
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La tarea de planeación cobra mayor importancia porque cuando se 
. 

cuenta con recursos escasos o recursos limitados, la Qnica mane-

ra viable para poder inducir acciones en el futuro, es el manejo de 

alternativas, manifestación de la planeaci6n que nos permite raci~ 

nallzar el uso de los recursos limitados y destinarlo a la resolu -

ción del mayor mlmero de problemas. 

Por lo que se necesita cuidar los recursos físicos, perfeccionar --

los recursos técnicos y lo que es mas importante capacitar los re

cursos humanos, si se quiere que todos ellos sean plenamente apr~ 

vechados en la satisfacción de sus mClltiples .Y urgentes necesida -

des. 

Al decir que no basta programar para tener la seguridad de conse

guir lo deseado, es imprescindible conocer si los pasos que se han 

dado van o no de acuerdo con el rumbo establecido, para ratificar-

los o rectificarlos. 

En la evaluación del desempeño del Gobierno, se pretende medir la 

productividad de los organismos pabllcos, es decir, determinar si 

el trabajo realizado por éstos se encuentra en adecuada correspon-

dencia con los recursos con los que los mismos han sido dotados; -

asimismo, se pretende determinar si las actividades realizadas --

por los entes ptlblicos satisfacen o no los objetivos nacionales deri-
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vados del Plan Global de l))sarrollo. * 

Nuestra Ley Fundamental conceptOa a la democracia no sólo como 

una estructura jurfdica y un régimen pol!tico, sino fundamental -

inente como un sistema de vida basado en el constante mejoramien

to econOniico, social y cultural del pueblo; objetivo que Onicamente 

podrá conseguirse a t~avés de una constante tarea de-evaluación - -

que nos permite conocer en que medida lo estamos logrando. 

Al Estado Mexicano, como responsable de la economra la que podda 

ser definida en nuestro pafs como un sistema mixto, de iniciativa • 

privada y responsabilidad pllbllca, le corresponde el papel de tra

ducir en acciones concretas, las aspiraciones del desarrollo inde

pendiente que son inherentes al sistema de vida elegido por el pafs. 

Esta es la respuesta histOrica a la tésis de un Estado indiferente a 

los procesos sociales. 

Olrresponden al Estado la gran responsabilidad de conducir la vida 

económica del para, con el objeto de producir más y mejores satis

factores y distribuirlos en la forma más equitativa. 

• Omnotación dada al Plan Básico de Gobierno. 
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El Estado ejerce la rectoría que le confiere nuestro sistema de -

derecho y establece los programas de acción del sector guberna -

mental, orientando e induciendo la acción de los particulares en 

el resto de las actividades productivas. 

Si bien el Sector Pllblico realiza esfuerzos para que el para avan

ce sobre bases más sanas y de manera sostenida, se requiere -

innegablemente, del concurso y la comprensión del resto de los 

sectores involucrados. Necesitamos a la sociedad en su conjunto 

dentro de un esfuerzo en que la concurrencia de voluntades sea fll!!, 

damental_ para el logro de los objetivos de un para en desarrollo, 

ya que la acción aislada o inarmónica no sólo limita, sino frusta, 

la confianza de la sociedad en su futuro. 

Es por ello que el otro elemento fundamental para el éxito de la -

recuperación, es continuar el programa de la Alianza para la Pro

ducción, el cual es un esfuerzo conjunto entre los sectores que. -

conforman nuestro medio. 

Es propósito primordial mantener y fortalecer la unidad y la armo

nra de: la Nación, porque satisfecho este requisito podremos aprove

char eficientemente los recursos naturales y humanos que nos ofre

ce el para. Sólo asr podremos afirmar que el futuro económico de -

México es altamente promisorio. La Nación cuenta con un mercado 
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int~rno suficiente para servir de marco a una amplia gama de acti

vi<lades económicas, recilrsos humanos abundantes y cuadros técn!. 

cos experimentados, una amplia red de infraestructura y de servi

cios basfcos, capacidad industrial instalada y diversificada, que ya 

se inicia en ramas de alta complejidad tecnol6g'.ca, recursos natura

~es estratégicos de oferta limitada a escala mundial, que nos brin - . · 

dan oportunidades excepcionales de desarrollo y una sólida base - -

institucional que facilita la conciliación.interna de ideas e intereses. 
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3. LA CONSTITUCION POLITICA FEDERAL VIGENTE EN MEXICO 

Y LA POSICION JURIDICA DEL ESTAOO. 

La Cbnstitueión como ordenamiento fundamental y supremo, es el 

marco en el que se declaran los fines originarios del Estado y es

tablecen las normas esenciales a las que debe acoplarse su poder 

pablico para realizarlos; además, la Cbnstituci6n no debe pres -

cindir del tratamiento de la finalidad estatal, esto es, las consti

tuciones modernas, que son más que ordenamientos de estructura 

polltlca, prescriben, en virtud de que los fines de cada Estado per

siguen de manera específica el ámbito económico, social y cultu -

ral del pueblo. 

R>r lo tanto, el poder pQblico estatal, traducido .en funciones tales 

como: legislativa, administrativa y judicial, etc., tiene como ten

dencia la realización de dichos fines. 

En efecto, t~ ley suprema tiene tres objetivos primordiales: 

l. - La organización del Estado de manera polftica, por me

dio de la cual instituye la forma y régimen de gobierno 

2 - Seftalarle al pueblo sus metas en los diversos aspectos 

vitales de su elemento humano. 

3. - Normar su vida económica. 
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El punto uno indica que la Constitucil5n es polftica, el punto dos nos 

indica que es social, en cuanto a .que implementa las normas y prin-

cipios fundamentales de la estructura gubernativa del Estado, mar - -

cando los diferentes objetivos de la entidad estatal~ el punto tres -

que es económica, porque faculta al Estado como coordinador de la 

vida económica del país. En consecuencia, éstos y el derecho ese!!_ 

cial del Estado se encuentran unidos, en el sentido de que la Ley -

&lprema los proclama como postulados que se recogen en sus pre-

ceptos, utilizándolos como un medio normativo para que, a través 

de su aplicación, el pcxler pablico del Estado los alcance. 

R>demos sacar en conclusión lo siguiente: . 
La teoría de la Constitución debe comprender a la finalidad del Es -

tado en cuanto a que sus fines especfficos se actualizan para cada -

uno en particular, persiguiendo que se alcancen en su correspon -

diente disposición jurídica. 

En la O:>nstitución se consigna, de manera estricta, la forma de go-

bierno creando los poderes pablicos con sus facultades, z:eservan-

do para los individuos las llamadas garantías individuales. 

El hecho de que la- O:>nstitución, sea para el pueblo como titular -

originario de la soberanfa, un acto de determinación pl'ena y auté!!_ 
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tica, no se encuentra limitado por determinantes jurfdicas, extrfnse 

cas a la voluntad del propio titular de la soberanra . 

Asimismo, los poderes creados por la Carta Magna no son sobera -

nos, en virtud de que no lo son en su nacimiento interno, lo que im

_plica la fragmentación de la autoridad por la división de poderes -

entre cada uno de los órganos; estos poderes tienen sólo la medida 

exacta y la clase de autoridad que la Ley Fundamental les confiere. 

Ahora bien, al declarar el artículo 39 de nuestro Imperativo Cbns

titucional que el titular de la Soberanra Nacional es el pueblo, se -

ratifica su carácter democrático, ya que democracia y libertad fo!_ 

man Una unidad indisoluble, entendiéndose en nuestra Constitución 

a la libertad como con natural al hombre, ofreciéndole a éste, las 

oportunidades, para que se realice y se desarrolle en sus capacid!,, 

des innatas. 

Es por eso que nuestra Constitución, fruto de la libertad del pueblo, 

es la base del orden Jurfdico Nacional. 

La Supremacra de la Carta Magna, no sólo responde a la expresión 

de soberanra, sino que al serlo, se encuentra por encima de toda -

las leyes y de todas las autoridades, ya que al tener la calidad de -

Ley Suprema tiene supremacra ante todos los demás ordenamientos 
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jurídicos. 

"Desde la cOspide de la Cbnstituci6n, que está en el vértice de la 

pirámide jurídica, el principio de la legalidad fluye a los poderes 

ptlblicos y se trasmite a los agentes de la autoridad, impregnándo

los de toda seguridad jurídica, que no es otra cosa sino constitu -

cionalidad". y 

Las diferencias entre gobernantes y gobernados, entre el Poder -

Ptlblico y los agentes que cumplen con los fines trazados por los -

detentadores del poder, en fin, la situación del individuo particu

lar y colectivo frente a las autoridades, cmstituyen fases parcia -

les de un proceso histórico que conduce al establecimiento de la -

Carta Fundamental de Derechos, o Cbnstituci6n lblitica. 

La misma historia nos ha ensefiado que los regímenes politicos se 

sustentan algunas veces en la autoridad autocrática y otras en la -

soberanía popular, extremos éstos dentro de los cuales hay un jue

go de derechos y obligaciones, cuya importancia es necesario de

terminar. Bt ambos casos, la forma de fijar esos derechos y obl! 

gaciones, es mediante una Ley Suprema o Cbnstituci6n. La Cbnsti -

tución de un país no es sólo su ley fundamental; cuando expresa -

verdaderamente los deseos del pueblo, es también una suma de sus 

ideales y propósitos; es un proyecto del país que se desea construfr 
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y de la forma más adecuada de lograrlo. Esos ideales y propósitos 

son los que unen a los gobernados y a los gobernantes y los convie!:, 

ten en una Nación. 

l3 Cbnstitución de 1917, representa un Estado de Derecho en el -

que adquieren cauce i cixpresiOn las legftimas aspiraciones de pro

greso y los anhelos de justicia social del pueblo mexicano, es de -

\ cir, se proyecta el país al que se aspira llegar. Este proyecto, -

naturalmente, ha ido cambiando y mejorando en varios aspectos, -

segan lo han exigido las necesidades y anhelos de las mayorías. 

Este proyecto, recoge los acuerdos a los cuales hemos llegado -

a través de los ai'ios sobre la sociedad que deseamos construrr y 

sobre las normas que han de regular nuestra convivencia. 

La Constitución que hoy d!a nos rige, surgió de la tenaz lucha del 

pueblo para consagrar su voluntad de democracia polltica econó -

mica y social. 

Polftica, por considerar a la democracia corno un sistema de vi

da fundado en el constante mejoramiento social y cultural del -

pueblo. 

Económica, porque la Olrta Magna establece las facultades del -

Estado para intervenir como agente y rector del proceso económi -

co. 
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~.porque establece los lineamientos a su elemento humano. 

"El ~mbito teleológico del Estado Mexicano se ensancha consider~ 

blemente con la CbnstituciOn Federal de 1917, que actualmente -

rige. 

A los fines previstos por la Ley fundamental de 1857, que primor

dialmente giraba en torno a la preservación de la persona humana 

y sus derechos "naturales" y que, en consecuencia, pod!an esti -

marse como impedimentos para que la actividad estatal se ingiri~ 

se en la esfera del individuo, donde debía operar una casi irres -

tricta libertad, se agregan los que inciden en el terreno vital soci~ 

económico del pueblo. El señalamiento de estos fines sociales -

por la Olrta de Querétaro, trajo aparejados, necesariamente, di

versos cambios a la conducta e intereses particulares en aras - -

de los intereses colectivos o generales de los grupos mayoritarios 

del pueblo mexicano". J.) 

Es asr por lo que nuestra Ley fundamental estableciO en su texto, 

el rubro de garantfas individuales dirigidas especfficamente a la 

sociedad, consistentes en el respeto a los derechos del hombre, -

mismos que están constitUfdos por la facultad de los individuos para 

disfrutar de la igualdad, de la libertad, de la propiedad y dP. la~ 

ridad. 
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En nuestra Constitución Federal están contenidas en el Titulo Pri 

mero, caprtulo 1, denominado "De las Garantías Individuales". 

Los preceptos de igualdad se encuentran contemplados en los si

guientes artículos: 

Artículo 1~ : Este precepto consagra el hecho de que todo individuo 

gozará de las garantfa.s que son otorgadas por esta Ley Fundamen

tal, indicando que no podrán restringirse, ni ser suspendidas, sino 

en los casos y condiciones que ella misma establece. 

Artículo 2.º : Esta disposición contempla la prohibición de la escla

vitud en los Estados Unidos Mexicanos. Situación descrita también 

en cuanto a los preceptos de libertad. 

Artículo 3~ : Esta norma consagra el derecho que tiene todo indiv,! 

duo a recibir instrucción p!lblica. Esta educación deberá ser obli

gatoria, gratuita, asr como democrática; fundada en un sistema de 

vida para el constante mejoramiento económico, social y cultural -

del pueblo, además de que se mantendrá ajena a cualquier doctrina 

religiosa. 

Artículo 12.º : Este artfculo indica que no se otorgarán titulos de -

nobleza, ni prerrogativas y honores hereditarios, ni tampoco se -

dará efecto alguno a los concedidos en otro país. 
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Artículo 13:' : Este ordenamiento dispone que "nadie puede ser juz

gado por leyes privativas ni tribunales especiales", especificando 

que "SUbsiste el fuero de guerra para los delitos y las faltas con -

tra la disciplina militar; pero los tribunales militares en ningtln ca

so y por ningtln motivo, podrán extender su jurisdicción sobre per

sonas que no pertenezcan al Ejército. cuando en un delito o falta 

de orden militar, estuviese complicado un paisano, conocerá del -

caso la autoridad civil que corresponda". 

l.Ds precP.ptos de libertad son: 

Artrculo 4: Esta norma espec::mca la igualdad del varón y la mujer 

ante la ley, y contempla la libertad de manera responsable para la 

organimción y el desarrollo familiar. 

Art!culo 5~ : Este ordenamiento es el relativo a Ja libertad para -

ejercer la profesión que al individuo le acomode, siempre y cuan

do ésta sea Ircita, con excepeion de los servicios pOblicos, que no' 

sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las 

leyes respectivas, como el de las armas y los de jurado, asr como 

el desempel'io de los cargos concejiles y los de elección popular, di

recta o indirecta, sino también los servicios profesionales de fndo

le social serán obligatorios y retribu!dos en los términos de la ley 

y con las excepciones que ésta seflale; regula entre otros, al con -
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trato de trabajo, diciendo que sólo se obligará al trabajador a pres

tar el servic'.v convenido por el tiempo que fije la ley, sin poderse -

exceder del tiempo que ésta determine, en perjuicio del trabajador. 

Artfculo 6.º: Esta disposición determina el derecho a la libertad de 

expresión, sin que ésta perturbe el orden pablico, agregando que -

el derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Artfculo 7.° : Este artfculo consagra la libertad de prensa, prote -

giendo la inviolabilidad a la libertad de escribir y publicar escri -

tos sobre cualquier materia. 

Artículo 8.° : Este precepto contempla el ejercicio del derecho de 

petición, siempre que ésta se.formule por escrito de manera pací

fica y respetuosa; especificando que en 111;ateria politica sólo podrán 

hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la RepOblica y que los -

funcionarios y empleados pQblicos repetarán . 

. 
Artículo 9.°: Este ordenamiento contempla la libertad al derecho de 

asociarse o reunirse pacrficamente, siempre y cuando et objeto sea 

lícito, concediendo este derecho sólo a los ciudadanos de la RepObll

ca, los que podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos pollti -

coa del pafs. 

Artículo 10.°: Esta norma consagra el derecho que tienen los habi -

tantea de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a la posesión de -
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armas en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con -

excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas 

para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. Asi -

mismo, la ley Federal determinara los casos, condiciones, requi

sitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la porta -

ción de armas. 

Artfculo 11.º: Este precepto contiene el derecho que tiene todo hom -

bre para entrar en la RepOblica, salir de ella, viajar por su terriro

rio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pa

saporte, salvo-conducto u otros requisitos semejantes, "con las -

limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración 

y salubridad general de la RepQblica, o sobre ektranjeros pernicio

sos residentes en el pafs ". 

Artfculo 24:': Esta disposición consagra la libertad de creencias, -

siempre y cuando éstas no infringan la ley. Asimismo todo acto re

ligioso de culto pObllco deberá celebrarse dentro de los tempos, los 

cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad. 

Artfculo 25:': Esta norma contempla la libertad a la circulación de 

la correspondencia, la que estará libre de registro, y su violación 

será penada por la ley. 
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Artículo 28.º: Este artículo dispone la libre concurrencia en la pro

ducción, industria o comercio, o servicios al pllblico, todo acuerdo 

o combinación de cualquiera manera que se haga de productores in

dustriales, comerciantes y empresarios de transportes o de algOn 

otro servicio, para evitar la competencia entre sr, y en general -

todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una 

o varias personas determinadas y con perjuicio del pllblico en gene

ral o de alguna clase social. 

Los preceptos de seguridad se encuentran contenidos en los siguien

tes artículos y son: 

Artículo 14~: Esta norma dispone que: a ninguna ley se dará efecto 

retroactivo en perjuicio de persona alguna: asr como "Nadie podrá 

ser privada de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesio

nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre

viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esen -

ciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con ante

rioridad al hecho". 

Artículo 15~: "No se autoriza la celebración de tratados para la -

extradición de reos pollticos, ni para la de aquéllos delincuentes -

del orden coman que hayan tenido en el pafs donde cometieron el de-
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lito la condición de esclavos,. ni de convenios o tratados en virtud 

de los que se alteren las garantfas y derechos establecidos por esta 

Constitución, para el hombre y el ciudadano". 

Artrculo 16~ :, Este ordenamiento dispone que "nadie puede ser mo -

lestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posiciones, -

sino en virtud del mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento". 

Artfculo 17~: Esta norma estipula que ''nadie puede ser aprisionado 

por deudas de carácter civil. Ninguna persona podra hacerse justi

cia por ar misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho". 

Artfculo 18~: Este precepto estipula que s6lo por delito que merezca 

pena corporal habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será 

distinto del que se .destinare para la extinción de penas y estarán com -

pletamente separados. 

Artfculo 19.º: Esta disposiciOn regula lo relativo a la detenct6n, la 

que no podrá excederse del t~rmino de t.res dfas, sin que ésta sea -

justificada con un auto de formal prisión, el que deberá especificar 

el delito que se impute al acusado, asr como los elementos que lo -

constituyen, indicando lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, 

y los datos que arroje la averiguación previa; los que deben ser -

bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 

responsabilidad del acusado. 
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Artículo 20::' : Este artículo contiene las garantías que debe tener el 

acusado en todo juicio de orden criminal. 

Artículo 21.º: Este precepto dispone que la imposición de penas es 

propia y exclusiva de la autoridad judiciál. 

Artículo 22::': En este ordenamiento se prohibe "el tormento de cual

quier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes, y cuale_!! 

· quiera otras penas inusitadas y trascendentales". 

Asimismo prohibe la pena de muerte por delitos pollticos, y en cuanto 

a los demás, indicando que sólo podrá imponerse en el caso de "trai

ción a la Patria en guerra extranjera, al parrlcida, al homicida con 

alevosía, premeditación y ventaja, al incendiario, ~l plágiario, al 

salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves en el 

orden militar". 

No obstante que la pena de muerte es contemplada en este artículo, -

tal sanción no se aplica en nuestro sistema de de~echo positivo actual. 

Artículo 23~: Esta norma dispone que "Nadi.e puede ser juzgado por 

el mismo delito dos veces, ya sea que en el juicio se le absuelva o 

se le condene". Además especffica que "ningQn juicio criminal de

berá tener más de tres instancias". 

Artículo 26.º: Este ordenamiento estipula "en tiempo de paz, ningQn 
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miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la -

voluntad del duei'lo, ni im¡x>rier prestación alguna". 

En cambio, esta disposición se invertirá en tiempo de guerra, en 

los términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

l.Jls garantfas individuales pueden ser suspendidas en casos de 

conmoción interior o de ataque exterior. declarando la suspensión 

de garantras, situación excepcional de orden pOblico durante la -

t;:ual, mediante prevenciones generales, se suspenden las garantfas 

que sean obstáculo para afrontar rápida y fácilmente la situacUm. 

l.Jl suspensión de garantfas individuales est4 regulada por el. artréulo 

29 de nuestra Constitución. 

l\>r otra parte, las orientaciones socialistas del derecho han moti

vado la inclusión en las constituciones modernas, de disposiciones 

relativas a la previsión y régimen de trabajo. 

En efecto, en México surgió el debate relativo a una necesaria y pron

ta solución a los problemas derivados del ejercicio del trabajo y la -

previsión social, lo que se trató en el Congreso O::>nstituyente de 1917, 

para inclurrl.o en las garantras individuales, en una serie de cuestiones 

tendientes a proteger al trabajador, en sus mllltiples actividades y en 

sus relaciones obrero-patronales, lo que llevó a la creación de un -

nuevo capitulo de garantías elaboradas exclusivamente para la clase 
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trabajadora, surgiendo asr el artículo 123 constitucional, que cons

tituye uno de los fuertes pilares en que se apoya el desarrollo de -

nuestro para, porque consagra los derechos sociales del obrero, -

los que no pueden ser limitados, garantizando asr uno de los valores 

más importantes del pueblo mexicano: el trabajo humano. 

En fin, .su filosotra concilia las oportunidades que tiene el indivi -

duo a.la salud, al trabajo, a la educación, a la seguridad social, 

con las facultades que el Estado otorga para distribu!r equitativa

mente la riqueza, ·para suprimir las desigualdades tanto económi -

cas como sociales. 

Los preceptos de propiedad se encuentran contenidos en: 

Artículo 27~: Regula la propiedad que "corresponde originariamen

te a la Nación, la cual tiene el derecho de trasmitir el dominio de · 

ella a los particulares, constituyendo la propiedad privada". . 

Por otra parte, es conveniente conceptualizar adecuadamente las 

caracterrsticas,que dentro de la Constitución, tienen las personas 

jur!dicas y que son las siguientes: 

a). El Estado, que es la personalidad jurfdica ml1s importante y -

fuente a su vez de las demtts personas jurídicas. Artrculoe 27, pá

rrafo VII, 40 y 41 de la Cbnstitución. 
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b). La Administración Pablica como parte de la autoridad pablica e 

institución centralizada que cuida de las personas y bienes en sus -

relaciones con el Estado, que disponr.: de la misma persona1idad de 

éste para la realización de actos jurfdicos, con el fin de mantener 

la unidad de actuación del poder ptlblico. En su actuación, obra -

algunas veces con Ja plenitud del poder como representante del Es

tado y persona o entidad de Derecho Pablico; pero a veces contra -

ta, gestiona, demanda o es demandada como persona jurfdica de 

Derecho Privado. 

Ahora bien, la administración pabllca en su sentido orgánico, se -

entiende como ~er Ejecutivo Federal o conjunto de órganos que 

realizan la administración. 

c). Las Entidades Federativas o Estados que forman parte del régi

men federal mexicano se encuentran regulados en los artfculos: 

27 Párrafo VI, 42 a 48 y U5 a 122 de la Constitución. 

d). l.Ds Territorios Federales que establecen su personalidad jurr

dica sin confundirse con el sistema federal, están contenidos en -

los artículos: 27 fracción VI y 42 a 45 de la Constitución. 

e). Las Entidades centralizadas, consagradas en los artículos: 27 

fracción VI; 44 y 73 fracción VI de la Constitución. 
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f). Los municipios , investidos de personalidad jurídica propia pa -

ra todos los efectos legales se encuentran bajo el gobierno inmedi~ 

to y directo del Ayuntamiento. 

El Municipio es la base de la organización polftica y adminisq:·ativa 

de las entidades. Sus disposiciones se encuentran sujetas a lo dis -

puesto en los artículos: 27 fracción VI, 115 y siguientes de la Cons -

titución. 

g). Las Instituciones ~scentralizadas, personas morales con auto

nomía funcional y técnica, creadas por la ley'y por decreto del Eje

cutivo, son reguladas en nuestra Constitución·por los artfculos 73 -

fracción XXX y 123 Apartado A, fracción XXXI, y en sus leyes és

pecfficas. 

h). Las Empresas de Participación Estatal reconocidas por la ley -

como entes de economía mixta, reguladas por leyes especificas. 

Las personas jurídicas antes. mencionadas y las relaciones que exie-

. ten entre ellas, nos dan el mar~o general en el que se desenvuelven 

los hechos y acciones legales en este pafs; pero de todos ellos, el -

Estado es un sujeto o centro de imputación jurfdica, al que se le -

atribuyen: potestad, capacidad derechos y obligaciones, por lo que 

no debe dudarse en sei'lalarla como la mayor y más importante de -

todas las organizaciones, ya que contiene estructuras orgánicas -·· 
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que tienen por finalidad legislar, administrar y juzgar; su persona

lidad jurídica le permite ser acreedor, deudor, accionista, empre

sario, heredero, legatario, donante, actor y demandado. 

Ül personalidad jurfdica de cada una de las personas mencionadas en 

el cuerP<_> de este apartado, es una creación dela ley, basad~ en los 

fines socJales qUE¡l a,cada una se le atribuye; su nacimiento surge -

del momento en que el Estado les permite adquirir dicha persona

lidad, o sea, este reconocimiento les otorga su plena ~apacidad den

tro de las formas y condiciones que la ley prevé; es decir, el Esta

do crea el régimen j uddico adecuado a cada ente legal, para salva

guardar sus fines sociales. 
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CAPITULO 11 

LEYES Y OTRAS DISPOSICIONES IMPLEMENTADAS POR EL GO

BIERNO FEDERAL QUE COADYUVAN AL CONTROL DEL SUBSEC 

TOR PARAESTATAL. 

Las leyes que nos rigen y su adecuada modificación, vienen a con

solidar al O:lrecho Social, que asf se convierte en la voluntad gen~ 

ral expresada de manera más objetiva en el estado de derecho, que 

en la decisión personal o individual. Es a través de un gobierno -

normado por leyes, y que aunque éstas no sean perfectas, como

se expresa mejor la voluntad general que la individual. 

La O:mstitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, ha sido 

el instrumento básico para efectuar el cambio social, también lo -

han sido las otras disposiciones jurídicas que ha venido implemen

tando el Gobierno Federal, como obra importante de nuestros le

gisladores. 

Para poder llevar a cabo dicho cambio, se ha propuesto, que den

tro de las tareas del mejoramiento administrativo, se compren -

dan las reformas a las normas jurfdicas que habrán de ir confor

mando los cimientos legales de las acciones de la Administración. 



Pllblica Federal y de manera muy especial, las de la Administración 

POblica Paraestatal. 

Se ha propuesto también que el programa de re forma de normas -

jurídicas del Sector'Pllblico consista, principalmente, ensu recopi

lación y an!llisis, con miras a sistematizarlas, depurarlag y en su 

caso, formular recomendaciones sobre su mejoramiento, o bien so

bre la necesidad de crear nuevos instrumentos jurídicos. 

Este programa tiene como meta el logro de un orden jurídico cohe

rente que garantice la racionalidad y el funcionamiento eficaz de -

la administración ptlblica, dentro de nuestro quehacer nacional, -

bas!lndose en premisas del estado de derecho mediante alternativas 

de acción de dicho quehacer, las cuales se tendrán en el marco le

gal o normativo actual. 

Ahora bien, sobre la necesidad de crear nuevos instrumentos jurr

dicos, podremos decir que esto sólo podra alcanzarse si se llegan 

a definir los elementos especificos que configuran cada tipo de - -

Institución del Sector Pllblico; si se fijan las condiciones de crea -

ción de entidades con las reglas de su organización y funcionamien

to y si se depuran las decisiones jurídicas. 

En nuestro régimen actual se tomó como elemento de partida la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública Federal, expedida el 29 de 

diciembre de 1976, en donde se establecen las polfticas a seguir

para la Administración Pública Centralizada y la Administración -

Pública Paraestatal, también se tomaron en cuenta las reformas a 

los sitemas de programación, presupuesto, contabilidad y gasto -

pahlico federal, asr como los decretos que adicionan las Leyes de 

Inspección de Adquisiciones, de Contratos y Cl>ras Pllblicas, el -

Acuerdo de Sectorización public:ado en el Diario Oficial de la Fe

deración el 17 de enero de 1977, que complementa a la Ley Orga

nica de la Administración Publica Federal; también, entre otras, 

las modificaciones a la Ley Orgánica de la O>ntadurfa Mayor de 

Hacienda y el Convenio Unico de Inversión -Desarrollo con los -

Gobiernos de los Estado. 

Por otro lado, debemos enfatizar que las entidades paraestatales -

se regulan dentro de esta nueva administración en forma unitaria 
J 

y se coordi.nan con la Secretarla del Ramo de su más inmediata -

competencia; las empresas pQblicas se agrupan dentro de un mi!_ 

mo sector con objeto de buscar el apoyo sistemático y la comple-

mentación de unas a otras. Siendo una medida relevante la de que 

una sola Secretaría se encargará de la programación, presupuesto 

y gasto público, en virtud del crecimiento natural del SUbsector -

03scentrallzado. 
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LAS LEYES MAS REPRESENTATIVAS 

l. LA LEY PARA EL CONTROL POR PARTE DEL GOBIERNO FE -

DERAL DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRE

SAS DE PARTICIPACION ESTATAL 

·Fue publicada el 31 de diciembre de 1970 en el Diario Oficial de la -

Federación. 

Dicho ordenamiento definió claramente las caracterrsticas de los orga 
' ~ 

nismo descentralizados y las empresas de participación estatal, ex -

ceptuando las instituciones nacionales de crédito, organizaciones aux~

liares nacionales de crédito y las instituciones nacionales de seguros 

y fianzas; asr como las instituciones docentes y culturales.• 

Esta ley faculto a las Secretarlas. del Patrimonio Nacional, de la Pre -

sidencia y de Hacienda y Crédito Pt1blico a ejercer funciones que, en 

diversos capftulos de Ja misma, les confirió conjunto o separadnmeli -

te. Asimismo, previó la aprobación de planes, programas, presu -

puestos y modificaciones a los mismos, de los organismos y empre

sas de la Administraci6n Pa.blica Paraestatal. 

• Actualmente si se consideran como Organos Descentralizados. 
Ley Orgánica de la Administración PObllca Federal. 
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Indico también, que todos los actos, convenios, contratos y negocios 

jurídicos que realizaran las entidades de la Administraci6n Plll>lica ". 

Paraestatal, con violaciOn a los artfculos 15, 16, 17, 18 y 19 de e~ 

ta Ley, serlan nulos de pleno derecho y no surtirían efecto alguno. 

También se estableciO que en los fideicomisos constituídos por el ·~ 

bierno Federal que el fideicomitente (mico sería la Secretarla de Ha

cienda y Crédito P6blico. 

En cuánto a las empresas de participación estatal minoritaria, dicha 

ley estipulo que la vigilancia de las mismas estarla a cargo de un -

Comisariado designado por la extinta Secretarla . del Patrimonio Na- - -

cional, agregando que dichas empresas tendrían que inscribirse den

tro· de los treinta dfas siguientes a la fecha de su constituciOn, en el 

Registro de Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 

Estatal. 

Por otra parte, contempló que si estas entidades consideraran impro

cedente su registro, podrlan ocurrir en . inconformidad ante la Secre

taría del Patrimonio Nacional, correspondiendo al Secretario de dicha 

Dependencia la resoluci6n del mencionado asunto. 

En diciembre de 1970 la legislatura nacional, actuando por indicac10n 

de varios economistas del Gobieroo , aptobO la Ley para el Control -

por parte del Gobierno Federal para los Organismos Oescentrali7.a--· 
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dos y Empresas de Participación Estatal, ley que disponía la vigi -

lancia general destinada a asegurar el debicb funcionamient() de las 

Entidades del Subsector Paraestatal; todavía vale la pena conside

rar, con alguna extensión, el contenido de esa ley, ya que es una 

lección vállosa sobre el control de las empresas de gobierno, es 

decir, que las ventajas que se derivan de la planeación central, -

al formular importantes decisiones de la polltica a seguir, no se

obtienen necesariamente de una centralización similar a la de -

los demás asuntos puramente administrativos, o en otras pala -

bras, conviene centralizar sistemas y descentralizar funciones. 

Esta ley introdujo una importante innovación, la de considerar a

las empresas de participación estatal minoritaria, sujetas a con

trol de-la Secretada del Patrimonio Nacional. 

O:>n este ordenamiento quedaron definidos los lineamientos gene

rales para que el Gobierno Federal ejerciera un doble control de 

las entidades del Subsector Paraestatal, a excepción de las otras -

dependencias seflaladas en el a na lisis que hicimos de la Ley. 

Este control, administrativo y financiero, se ejercía como ya pu

dimos observar, a través de tres dependencias centralizadas. 

Por otra parte, el Acuerdo Presidencial del 7 de abril de 1975, que 
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E11tablece los' lineamientos para que organismos descentralizados y 

empresas de participación estatal, informen bimestralmente de sus 

actividades a su respectivo órgano de gobierno, lo que representa,.,. 

una herramienta de control de actividades. 

La buena administración y el adecuado aprovechamiento de recur -

sos de toda rndole, derivados ambos del manejo óptimo de las en -

tidades, inevitablemente se reflejarían en medidas de evaluación 

y autoevaluaciOn que redundarran en tomas de decisiones eón cri

terio de aprovechamiento económico. 

La Ley para el O:mtrol por parte del Gobierno Federal de los Orga

nismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, em -

pezó por abrogar todas las disposiciones administ:mtivas y de vi -

gilancia existentes y sometió a todos ·los organismos y a sus filia -

les y sucursales a la supervisión finanolera y al control admlnis -

trativo del Ejecutivo. Otras disposiciones de la ley, autorizaban -

la vigilancia que en el ejercicio de sus presupuestos, se llevaría a 

cabo de acuerdo con lo estipulado por las normas que estableciera -

la Secretaría de Hacienda. 

A continuación trascribiré algunos de los principales art!culos de 

la Ley aludida: 

Artículo l~ Quedan sujetos a control y vigilanc"· Jl"l p· • ..::utivo Fe-
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deral en los términos de este Capftulo, los organismos 

descentralizados y las empresas de participación esta
\ 

tal con excepción de: 

L Las instituciones nacionales de crédito, organizaci2_ 

nes auxiliares nacionales de crédito y las instituciones nacionales de 

seguros y fianzas. 

II. l.as instituciones docentes y culturales. 

El Ejecutivo Federal ejercera las funciones que este Ot

pftulo de la U:ly le confiere, por conducto de las Secretarfas del Pa -

trimonio Nacional, de la Presidencia y de Hacienda y Crédito Ptlbllco, 

sin perjUicio de las facultades que en esta materia les otorguen otras 

leyes. 

Artículo 2~ Para los fines de este Capitulo, son organismos descen

tralizados las personas morales creadas pór Ley del - -

Omgreso de la Uni6n o O:lcreto del Ejecutivo Federal, -

cualquiera que sea la forma o estructura que adopten, 

siempre que reanan los siguientes requisitos: 

J. Que su patrimonio se constituya total o parcialmente -

con fondos o bienes federales o de otros organismos descentralizados, 

asignaciones, subsidios, concesiones o derechos que le aporte u otor-

gue, el Gobierno Federal o con el rendimiento de un impuesto especr-
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fico; y 

IL Que su objeto o fines sean la presentación de un -

servicio pahlico o social, la explotación de bienes o recursos pro

piedad de la Nación, la investigación cientffica o tecnológica, o la 

obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o segu

ridad social. 

Artículo 3.0 Para los fines de este Capn:ulo, se consideran empre

sas de participación estatal, aquellas que satisfagan -

algunos de los siguientes requisitos: 

L Que el Gobierno Federal aporte o sea propietario -

del 50% d mas del capital social o de las acciones de la empresa: 
.. 

11. Que en la constitución de su capital se hagan figu-

rar acciones de serie especial que s6lo puedan ser suscritas por el 

Gobierno Federal; y 

111. Que al Gobierno Federal corresponda la facultad 

de nombrar a la mayoría de los miembros del Consejo de Adminis

tración, Junta Directiva u órgano equivalente o de designar al Presi

dente o Director, o al Gerente, o tenga facultades para vetar los -

acuerdos de la asamblea general de accionistas, del O:msejo de --

Administración o de la Junta )irectiva u órgano equivalente. 

Artículo 5.º La Secretaría del Patrimonio Nacional controlará y -

66 



.. 
vigilara la ope~aci6n de los organismos y empresas a 

que alude este capll:ulo, por medio de la auditoda per

manente y de la inspección técnica, para informarse de 

su marcha administra1;iva; procurar su eficiente funci2 

namiento económico y correcta operación; verüicar el 

.. cumplimiento de las disposiciones que dicte la· Secre ..: 

t&.rra·de.la Presidencia en materia de vigilancia de las 

inversiones y con las normas que para el· ejercicio de 

sus presupuestos seftale la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Pllblico. 

El control y vigilancia que ejerza la Secretaría del Patrimonio Nacio

nal serán independientes de los que correspondan a las Secretarlas de 

la Presidencia y de Hacienda y Crédito Pdblico en el ejercicio de las 

facultades que sobre inversiones y presupuesto, respectivamente, -

les confieren otras disposiciones legales. 

Artículo 7 ': La Secretarla del Patrimonio Nacional debed: 

L Revisar los sistemas de contabilidad, de control y -

de auditoría internos de cada organismo o empresas y dictar, en su 

caso, las medidas que estime convenientes para mejorar dichos sis-

temas; 

ll. Revisar los estados financieros mensuales y anua -

les, as! como los dictttmenes que respecto a éstos llltimos formule -
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el auditor externo de cada organismo o empresa. 

IIL Fijar las normas conforme a las cuales el ,auditor 

externo deba presentar los informes que la · Secretarra le solicite: y 

IV. Vigilar el cumplimiento de los presupuestos y pro

gramas anuales de· operaciOn, ·revisar las instalaciones y servicios 

auxiliares e in~peccionar los sistemas y procedimientos de trabajo 

y producción de cada organismo.y empresa. 

En los casos de los organismos y empresas comprendidos dentro del 

Presupuesto de Egresos de la Federación,. Is Secretarfa del Patrimo

nio Nacional, ademds vigilará que el ejercicio de sus presupuéstos -

se lleve a cabo de acuerdo con las normas que establezca la Secreta

rra de Hacienda y Crédito Pllblico. 

V. Organizar sus alternas de contabilidad, control y -

auditorfa internos de acuerdo con las disposiciones que dicte la -

Secretaría del Patrimonio Nacional en los términos de Is fracción I 

del artículo 7': 

Artrculo 10. la Secretarra del Patrimonio Nacional designará y re

moverá libremente el siguiente personal: 

L Al auditor externo de los organismos y empresas, -

sin perjuicio de lo que sobre el particular determinen la Ley, de -
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creto o instrurner.to jurídico que los haya creado. El auditor externo 

sera invariablemente un contador pabllco independiente respecto del 

organismo o empresa de que se trate; y 

IL Al personal técnico necesario para llevar a cabo -

las labore!3 de vigilancia, de asesoría y de inspección técnica. 

I..os honorarios del personal de a~torfa, ·asesoría y de inspección"'. 

técnica a que se refiren las fracciones 1 y 11 de este artículo, ser4n 

c~iertos por la Secretaría del Patrimonio, con cargo al fondo a que 

se refire el art!culo 21 de esta Ley y de· acuerdo con los contratos -

de prestación de servicios que se celebren. 

Artrculo 15. La enajenación a titulo gratuito u oneroso de inmuebles, 

instalaciones, concesiones o derechos que afecte al pa-

trimonio de los organismos o empresas, sólo podrá ha

cerse previo acuerdo del Presidente de la Repabllca - -

dictado pol" conducto de la Secretaría del Patrimonio -

Nacional. 

La enajenación de inmuebles a titulo oneroso para la solución de pro

blemas de índole habitacional, sólo se autorizará mediante la pre -

via presentación de programas de urbanización, lotificación y de fi-

nanciamiento. 

La enajenación a titulo gratuito de inmuebles a favor de organizacio-
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nes sindicales, de los organismos y las empresas, deberá quedar -

condicionada a la presentación de programas que señalen, uso prin

cipal del inmueble, tiempo previsto para la iniciación y la conclu -

sión de las obras, y planes de financiamiento, El incumplimiento -

de los programas dentro de los plazos previsto, dará lugar a la can

celación del acuerdo de donación. 

Artfculo 18: Toda enajenación o donación de bienes muebles que -

afecte el patrimonio de los organismos o empresas, 

sólo podrá hacerse previo acuerdo de la Secretada -

del Patrimonio Nacional. 

l.Ds organismos y empresas que no requieran determinados bienes -

para su servicio, estarán obligados a solicitar oportunamente su -

baja, poniéndolos a disposición de la Secretarla del Patrimonio Na-

cional, la que en su caso, autorizará la baja relativa y determinará 

su mejor aprovechamiento, enajenación, destino final o destrucción. 

cuando la Secretada del Patrimonio Nacional lo juzgue pertinente, -

podrá contratar con cargo a los organismos y empresas, los servi

cios de un tercero para que emita dictllmen valuatorio de los bienes 

a enajenar. 

Artfculo 23. De las violaciones a este Oipftulo de la Ley serán res-

pensables los directores, presidentes, gerentes o fun-
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cionarios que hagan sus veces, los miembros delO:mse

jo de Administración, Junta Directiva·u,Organo equiva ·

lente y el personal de vigilancia de los organismos y ~.U

presas .. 

Artféulo 25. Los fideicomisos constitUCdos por la Secretarra ·de Ha -

cfenda. y Crédito Pdbllco como fid.eicomitente llnico dei -

·Gobierno Federal, que tengan por objeto la inversión,. el 

rnanejo o adndnistrac16n d~. obras pllbllcas, la prestación 

. de servicios o la producción de bienes para el mercado, -

sertln objeto de control y vigilancia por parte ·eje un Cbmi,.. 

serie:> que será designado pc>r la Secretarra del Patrimo -

nio Nacional. Sin perjuicio de lo que determine la.uy, -

decreto o instrumento jurldtco que los• haya. creado, los 

fideicomisos deberán ajustarse a las prevenciones que • ..: 

establece la presente uy en todo lo que en caso les sea· -

aplicable. 

Artículo 27. Para los efectos de esta uy son empresas de participación 

Estatal minoritaria las sociedades en las que una o varias -

instituciones nacionales de crédito, uno o más organismos 

descentm lizados y otra u otras empresas de participación 

estatal mayoritaria consideradas conjunta o separadamente, 

posean acciones o partes de capital que representen menos 

del 503 y hasta el 25% de aquél. 
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Contempló la revisión de los sistemas contables de control y de - · 

auditorra de ~da organismo e empresa y la posible mooificación -

de ellos: la revisión de estados financieros con base en los dictá

menes de los auditores externos, asr como las normas de presen

tación de informes por parte de ellos. 

Esta ley detalló claramente los pasos a que deb!an sujetarse los • 

organismos y empresas de la Administración Pílhlica Paraestatal. 

En fin, reguló una serie de movimientos tales como la enajena -

ci6n a tft:ulo oneroso o gratuito de inmuebles e instalaciones, la -

adquisición de bienes. el ·registro y la revisión peri6clica de con

tratos de arrendamiento, la cancelación de adeudos a cargo de -

terceros, la actualización de los inventarios de bienes muebles e -

inmuebles de cada entidad. 

Sancionó a los organismos y empresas en lo relativo a la realiza-. 

ción de trabajos o actividades ajenos a su fin u objeto, asr como -

las violaciones del Olpftulo 1 de la Ley, indicando como responsa

bles a los directores, presidentes, gerentes o funcionarios que hi

cieran sus veces, a los miembros del Consejo de AdministraclOn, 

de la Junta Directiva u Organo Equivalente, asr como al personal 

de vigilancia de los organismos y empresas. 
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Las siguientes, no son leyes especrticas del Sector Paraestatal, pero -

de cierta forma influyen en su control. 

2. LEY DE INSPECCION DE A[QUISICIONES. 

Esta Ley regfa la adquisiciOn de mercancías, bienes muebles y mat~ 

· , rias primas para el servicio de las Secretadas de Estado y Departa

mento Administrativo, Gobiernos de los Territorios Federales y En;.;· 

tidades de la Administración Pdblica Paraestatal. 

La apllcacl6n de este ordenamiento y el ejercicio de sus facultades co

rrespondfan a la Secretaría de Patrimonio Nacional independientemen

te de la intervención y facultades que en la presente materia competían 

a la Secretarla de Hacienda y Crédito POblico, de conformidad con lo 

estipulado en la ~Y Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Fede

ración, asr como en su Reglamento. 

Otorgaba a la Secretarra de Patrimonio Nacional, la facultad de regis

trar pedidos o contratoa de adquisiciones, haciendo constar sus obser-

vaciones sobre el precio y calidad de los artrculos, asr como la form'!., 

lación de listas oficiales de precios, asr como intervenir en la recep

ción de los artrculos suspendiendo o exl.giendo, las caracterfsticas -

pactadas y verificar la aplicación final de las mercancras, artrculos -

de conswno, bienes muebles y materias primas adquiridas. 
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PRINCIPALES ARTICULOS. 

Artfculo 2~ Para los fines de esta Ley, se consideran organismos 

pOblicos las comisiones, juntas, patronatos, institutos 

y demás entidades creadas por la Federación que tengan 

o administren un patrimonio o presupuesto formado con 

fondos o bienes federales, asr como los organismos ptl

blicos. descentralizados. 

Son empresas· de participación estatal las que ·define como tales la -

Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de los Organl_! 

mos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal y que, -

conforme a la misma, se encuentren sometidas al control y vigilan -

eta de la Secretada del Patrimonio Nacional. 

Quedan exclufdas de la aplicación de esta Ley los fideicomisos cona-

. titufdos por la Secretada de Hacienda y Crédito PObllco.como fideico

mitente tlnico del Gobierno Federal; las. instituciones nacionales de -

crédito; las organizaciones nacionales awdllares de crédito; las na -

cionales de seguros y fianzas, asr como las empresas que tengan -

suscrita la mayorfa de su capital por las instituciones nacionales - -

mencionadas, directamente o a través de otras empresas en las que 

tengan participación mayoritaria dichas instituciones, a menos que -

aquéllas estén comprendidas dentro del Presupuesto de Egresos de la 
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Federación, en cuyo caso les serán aplicables las disposiciones de 

esta Ley • 

Artrculo 3:' Las Secretarras y Departamentos de Estado, el Depar

tamento del Distrito Federal, los Gobiernos de los Te

rritorios Federales, los organismos pObllcos y las em

presas de participación estatal, sólo podrdn formular -

contratos o pedidos para la adquisición de mercancfas, -

bienes muebles o materias primas que les fUeren necesa

rios, con los proveedores que se encuentren inscritos -

en el Padrón de Proveedores del Gobierno Federal que -

llevará la Secretarla del Patrimonio NacionaL 

Artfculo 12. La Secretarra del Patrimonio Nacional podrá cancelar el 

registro de un proveedor en el Padrón de Proveedores del 

Gobierno Federal, en los siguientes casos: 

· L Cllando deje de reunir los requisitos a que se refiere la 

fracción Ill del artfculo 4 ° de esta Ley. 

IL Cllando se encuentre en estado de insolvencia, liquida

ción judicial o quiebra. 

m. Cllando dejare de cwnplir totalmente un pedido o con -

trato de adquisiciones, y 

IV. Cuando reincidiere en la comisión de cualquiera de las 

faltas seftaladas en el artfculo anterior. 
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Artfculo 20. Quedan exceptuados de lo dispuesto por el artfculo 7o. 

de esta Ley, los pedidos o contratos de adguisiciones 

cuyo monto no exceda de diez mil pesos y los que se -

celebren y deban cumplirse fuera del Distrito Federal, 

siempre que no excedan de veinticinco mil pesos. 

En estos casos las dependencias enviarán los pedidos o contratos a 

la Secretarra del Patrimonio Nacional con posterioridad a la fecha de 

su celebración, para los efectos de la intervención que esta Ley en

comienda a la referida Secretaría, debiendo además sujetarse a los 

requisitos que sei'iale la Secretada de Hacienda y Crédito Pllblico, -

cuando su importe debe cubrirse con cargo al Presupuesto de Egresos 

de la· Federación. 

Queda prohibido a los funcionarios facultados para autorizar pedidos 

o contratos de adquisiciones, dividir las compras mayores de diez -

mil pesos y de veinticinco mil pesos, en su caso, en pedidos de valor 

inferior a dichas cantidades. 

Artfculo 26. Los pedidos o contratos de adquisiciones que se celebren 

con violación a las disposiciones de esta l.ey, serán nu

los de pleno derecho y no surtirán efecto alguno, asr - - · 

como aquellos que debiendo cubrirse con cargo al Pre-

supuesto de Egresos de la Federación se celebren coo -
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violación a los dispuesto por la Ley Orgánica del Presupuesto de Egre

sos de la Federación y su Reglamento. 

Artfculo 27. l.Ds delitos y faltas en que los funcionarios autorizados -

para formular pedidos o contratos de adquisiciones incu

rran con motivo de la formulación y cumplimiento de .és

tos, se sancionarán de acuerdo con la Ley de Res¡x:msabi

lldade.s .de los Funcionarios y Empleados de la Federación, 

o del ·Código Penal Federal. 

Esta Ley representa un esfuerzo en materia económica ya que trata -

sobre la programación y consolidación de las adquisiciones, la restric

ción de las importaciones, la codificación y normalización de los artfc!:!_ 

los de consumo recurrente y la revisión de sistemas de compras y al

macenes de las entidades. 
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3. LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS. 

Esta Ley rige la intervención en los contratos relativos a obras de - -

construcción, instalación, conservación, reparación y demolición de 

bienes inmuebles, asf como la inspección y vigilancia de las obras -

que lleven a cabo las Secretarfas y Departamentos de Estado, el De-

. partamento del Distrito Federal, los Gobiernos de íos Territorios -

Federales y las Entidades de la Administración Pablica Paraestatal. 

Se le confirió a la Secretada de Hacienda y Crédito Pllblico la inter

vención en los contratos, y en la ejecución de }as obras, a través de 

las Leyes de Ingresos, Orgánica del Presupuesto de Egresos y Orgá

nica de la Tesorerfa de la Federación, asr como en otras disposicio

nes reglamentarias. Asimismo, a las Secretarlas de Patrimonio Na

cional y de la Presidencia, que intervenían conjuntamente en los ac

tos y contratos relacionados con las obras de construcción, instala

ción y reparación que se realizaran por cuenta del Gobierno. Fede -

ral, de los Territorios Federales y del Departamento del Distrito Fe

deral, y vigilaban la ejecución de los mismos en los términos de la 

presente Ley. 

En este ordenamiento quedaban exclufdos de su aplicación, los fidei

comisos que constitura la Secretaría de Hacienda y Crédito Nblico -

como fideicomitente Qnico del Qlblerno Federal; las instituciones -
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nacionales de crédito; las organizaciones nacionales auxiliares de -

crédito, las organizaciones nacionales de seguros y fianzas, asr como 

las empresas que tuvieran suscrita la mayorra de su capital social -

por las instituciones nacionales mencionadas, directamente a través 

de otras empresas en las que tuvieran igualmente participación may2 

ritaria dichas insdtuciones, a menos que aquellas estuvieran com -

prendidas dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación, en -

cuyo caso les serran aplicables las disposi~iones de esta ley. 

Detalló claramente los pasos a seguir para la ejecuciOn.de obras, las 

que deberran ser mediante contrato 'o por· administración directa, -

sin intervención de. contradstas. Indicando que la Dependencia sólo -

podrfa celebrar contratos de obras con lar personas inscritas en el -

Padrón de O>nstratistas del Gobierno Federal, que llevaba la Secreta

da de Patrimonio Nacional, salvo en los ·casos de obras de manteni -

miento o conservación y de reparación de equipos e instalaciones, -

cualquiera que fuera su monto. 

<l>ras de construcción cuando su importe no excediera de cien mU -

pesos, as! como obras imprevistas debidas a emergencias cualquie

ra que fuera su monto. 

Indica también que para ser inscrito en el Padrón de O:>ntratistas del 

G>biemo Federal, el interesado debería de satisfacer ciertos reqül -
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sitos, entre los cuales se tendrían en la solicitud por escrito de su -

inscripción ante la Secretaría de Patrimonio Nacional, manifestando 

su caPtlcidad técnica y financiera de conformidad con lo sei'ialado en 

el reglamento. Asimismo, previa que la Secretaría de Patrimonio Na-

cional podrfa cancelar el registro de un contratista en dicho Padrón. 

Seflala además, que el precio unitario de la obra, en cuanto a remu

neración o el pago total que deba cubrirse al contratirta por la unidad 

de la obra en cada uno de los conceptos de trabajo que tenga encomen

dados, será el estipulado por la presente disposición ya que todos -
t 

los contratos referidos en esta ley deberlan celebrarse sobre la base 

de precios unitarios, tomándose en consideracl6n la calidad de la -

obra y de los materiales previstos para la ejecución de la misma. 

Se constituyó dentro del texto de esta ley la Chmisión Técnico Consul -

tlva para el tratamiento de asuntos relacionados con las obras que co- · 

rrespondiera efectuar a la dependencia que representa. Asfmismo , -

Les Secretarfas de tbras Pllblicas y de Patrimonio Nacional, con ba -

se en los estudios y opiniones de dicha Cbmisión, dlctarfan las bases, 

asr como el criterio para la integración de los precios unitarios a que 

se sujetarían la contratación y la ejecución de obras y las normas a -

que se sujetarían la realización de las subastas para la adjud,icac16n -

de los contratos, seflalando que la vigilancia y ejecución de dichas -

obras, asr como la celebración de las subastas serra por parte de la -
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Secretaría del Patrimonio Nacional. A esta Secretaría correspond!a 

también proceder para el registro de los contratos, presupuestos y 

especificaciones. 

Por otro lado, correspondía a la Secretarra de la Presidencia enviar 

a la de Patrimonio Nacional una copia de los programas de inversión 

autorizados a las dependencias, asr como las modificaciones que se 

aprobaran a dichos programas, esta Dependencia tambiép pondrra a 

disposición de la del Patrimonio Nacional, los estudios proyectos, pla

nes, especificaciones y antecedentes de los precios unitarios; esti -

maciones e informes gráficos de las obras que ejecutarla, para que -

pudiera cumplir las funciones y facultades seftaladas en la Ley y su -

Reglamento. 

En cuanto a Ja recepc16n de la obra, la dependencia de que se trate, 

en unión de los representantes de la Secretaría de Patrimonio Nacio

nal, levantaba el acta de recepción en la forma seftalsda en el Regla

mento. No obstante la recepción formal de la obra por la dependen -

ele y la Secretar!a de Patrimonio Nacional en su caso, el contratis -

ta quedaba obligado a la correcta ejecución y construcción de la obra. 

La dependencia relacionada con la obra debería enviar a la Secreta -

r!a de Patrimonio Nacional datos generales de la misma para que -

éstos fueron inclu!dos en el catttlogo e inventario de Bienes y Recur -
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sos de la Nación y, en su caso, para su inscripción en el Registro 

Pllblico de la Propiedad Federal, en términos fijados por la Ley -

General de Bienes Nacionales. 

PRINCIPALES RENGLONES DE ALGUNOS ARTICULOS: 

Artfculo lo. La intervención en los contratos relativos a las obras 

de construcción, instalación, conservación, repara -

ción y demolición de bienes inmuebles, asr como la -

inspección y vigilancia de esas obras que lleven a ca -

bolas Secretarlas y Departamentos de Estado, el~

partamento del Distrito Federal, los Gobiernos de los 

Territorios Federales, los organismos pObllcos y la• 

empresas de participación estatal, se regirttn por las 

disposiciones de esta ley. 

Las Secretarlas del Patrimonio Nacional y de la Presidencia interven

drán conjuntamente en los actos y contratos relacionados con las -

obras de construcción, instalación y reparación que se realicen por 

cuenta del Gobierno Federal, de los Territorios Federales y del De

partamento del Distrito Federal y vigilaran la ejecución de los mismos 

en los términos de la presente ley, coordinando su intervención en -

los casos no previstos por la misma. 
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Artrculo 2o. Para los fines. de esta ley, se consideran organismos pQ

bllcos las comisiones, juntas, patronatos, instituciones 

y demás entidades creadas por la Federación que· tengan 

o administren un patrimonio o presupuesto formado con 

fondos o bienes federales, asr como los organismos pQ -

bllcos descentralizados. 

Son empresas de pa,rticipaciOn estatal las que define como tales la - -

Ley para el OJntrol, por parte del Gobierno Federal, de los Organls

~os Descentrali7.ados y Empresas de Participaci6n Estatal y que con-. 

forme a la misma, se encuentran sometidas al control y vigilancia de 

la Secretarla del Patrimonio Nacional. 

Quedan exclufdos de la aplicación de esta ley; los fideicomisos cons

tituidos por la Secretarla de Hacienda y Crédito Pablico como fldeico

mitente antco del Gobierno Federal; las instituciones nacionales de -

crédito; las organizaciones nacionales auxiliares de crédito; las naci?

nales de seguros y fianzas, asr como las empresas que tengan suscrita 

la mayoría de su capital social por las instituciones nacionales mencio

nadas, directamente o a través de otras empresas en las que tengan -

igualmente, participación mayoritaria dichas instituciones a menos que 

aquéllas estén comprendidas dentro del Presupuesto de Egresos de la -

Federación, en cuyo caso les ser4n aplicables las disposiciones de esta 

ley. 
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Art!culo So. La dependencia sólo podrá celebrar contratos de obras -

con las personas inscritas en el Padrón de Cbntratistas del 

G:>bierno Federal, que llevara la Secretarra del Patrimonio 

Nacional, salvo en los casos a que se refiere el art!culo - -

32 de esta ley. 

Art!culo 80. La Secretaría del Patrimonio Nacional pcxlrá cancelar el 

registro de ~ contratista en el Padr6n de Cbntratistas del 

Gobierno Fedaral, en los siguientes casos: 

L Cuando los informes que hubiera proporcionado para --

obtener su registro resultaren falsos; 

n Cuando procediere con maIS fe en una subasta o en· la - -

ejecución de una obra, y 

DI Cuando dejare de cwnpllr un contrato de obra. 

En los casos seflalados en las fracci6ns 11 y m, la Secretarra 

del Patrimonio Nacional resolver4 previa opinión de la dependencia contra-

tante. 

Artrculo 20. La Secretarla del Patrimonio Nacional procederd de inmedia-

to al registro de los contratos, acuerdos, presupuestos y es

pecificaciones, salvo en el siguiente caso: 

- Trat1tndose de obras por administración directa. 

a) Cuando la inversión correspondiente no haya sido aprobada 

por el C. Presidente de la RepOblica, por conducto de la Secretarra de la 

Presidencia. 
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En los casos a que se refieren las fracciones l y ll de este Artrculo la 

Secretada del Patrimonio Nacional devolverá a la dependencia el con -

trato o acuerdo sin registro, con la anotación del motivo por el cual -

fue rechazado. 

Artfculo 27. las dependencias darán todas las facilidades necesarias 

para que Ja Secretada del aitrimonio Nacional pueda rea

lizar satisfactoriamente la inspección y vigilancia de las -

obras. 

Artfculo 34. Dentro de loe diez ctrae stguientea al 'Cle su terminación, -

las ~pendencias darán aviso a la ~cretarfa del Patrimo

nio Nacional de Ja conclusión de las obras ejecutadas y de 

Ja fecha. de entrega de las mismas. · 

Artfculo 35. No obstante Ja recepción formal de la obra por Ja depen -

dencia y la Secretada del aitrimonio Nacional en su caso, 

el contratista queda obligado a la correcta ejecución y cons

trucción y a responder de los defectos que resultaren de la 

misma y de los vicios ocultos de la obra y de cualquiera -

responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos -

seftalados en el contrato respectivo y en el OXligo Ovil para 

el Distrito y Territorios Federales en materia comOn y para 

toda la RepQblica en materia Fedem l. 
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Art!culo 38. Los delitos y faltas que se cometan con motivo de la prepa

ración, celebración y cumplimiento de los contratos de -

obras a que se refiere esta ley se sancionaran de acuerdo 

con lo dispuesto en el OXUgo Penal para el Distrito y Terri

torios en materia comQn y para toda la Repablica en mate

ria federal y la ley de. Responsabilidaqes de los Funciona -

rios y Empleados de la Federación. 
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4. LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA. 

Esta Ley regula la deuda pQblica, la que se encuentra constitufda por 

las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de·fi

nanciamientos y que están a cargo del Ejecutivo Federal y sus depen

dencias, el Departamento del Distrito Federal, los Organismos Des

centm llzados, las Empresas de Participación EStatal Mayoritaria, -

las Instituciones Nacionales de Seguros y Fianzas y los Fideicomisos 

en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o el Departa.men

to del Distrito Federal. 

A la Secretaría de Hacienda y Crédito POblico le corresponde la apli

caciOn de esta ley, asr como interpretarla administrativamente y ex

pedir las disposiciones necesarias para su cumplimiento. 

lbr lo que hace a la Secretarfa de Hacienda y Crédito Pllblico, le com

pete: la emisión de valores, la contratación de empréstltoJ, la regu

lación monetaria, la elaboración del programa financiero del Sector -

P\lblico, con base en el cual se manejará la deuda pablica con la inclu

sión de divisas requeridas para el manejo de la deuda externa, la auto

rización a las entidades para la gestión y contratación de financ!amlen

tos; el cuidado de los recursos procedentes. de financiamientos consti

tutivos de la deuda pQblica, la contratación y manejo de la deuda pabll

ca del Gobierno Federal, otorgando la garantfa para la realización o -
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celebración de operaciones credi~icias con organismos internactona -

les; la vigilancia en cuanto a la capacidad de pago de las entidades que 

contraten financiamiento y la vigilancia para los pagos de capital e in

tereses de los créditos contratados por las entidades. 

R>r otra parte, el Cbngreso de la Unión autorizará los montos del en

deudamiento directo neto interno y externo que sea necesario para el 

financiamiento del O:>bierno Federal, incluidos en la Ley de Ingresos 

y en el Presupuesto de Egresos de la Federación, asr como del Depar

tamento del Distrito Federal. 

"La Ley General de Deuda Pllblica tiende a optimizar el uso de loe re

cursos financieros que capte el sector pablicó federal o a través del -

crédito, tanto:interno como externo. &laca también asegurar los sis

temas de información necesarios para conocer, vigilar y evaluar, en -

todo momento, la situación crediticia del pafs, con lo cual podra lograr

se una prokramación eficiente del manejo de la deuda pQblica a través -

de la doble metodolog!a que se propone: la normativa por medio de téc

nicas jurídicas que emanan de esta Ley, y la programática, mediante -

las disposiciones que surjan de la actuación de los órganos que tendr4n 

la responsabilidad de su manejo". • 

"' Exposición de motivos de la Ley General de Deuda PQbllca. 
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Como ya se ha visto, se considera a la deuda interna y a la deuda ex -

terna en forma unitaria, en virtud de la estrecha interdependencia -

existente entre ambas, por lo que son sometidas a un controly vigi ·-- · 

lancia similares, establece normas claras al concepto de empréstito 

y términos andlogos para el sometimiento del control de requisitos de 

autorización a que deberán adaptarse las entidades del Sector Pllbllco 

·Federal, indicando que la programación del. crédito pllbllco deberá ce

flirse a las bases que dicte el H O:mgreso de la Unión, respecto de -

la aprobación del Presupuesto, derivando de dicha autorización la for-; 

mulación de un programa financiero que será admitiistrado por el Eje

cutivo Federal, a través de la Secretada de Hacienda y Crédito Pllbll- : 

co, cómo órgano reepansable de las finanzas pObllcas~ 

Articulado Principal: 

Artrculo lo. Para los fines de esta Ley, la deuda PQblica eeut consti -

turda par las obligaciones de pasivo, directas o contingen

tes derivadas de financiamientos y a cargo de las siguien

tes entidades: 

L El Ejecutivo Federal y sus dependencias. 

11. El Departamento del Distrito Federal. 

111. Los organismos descentralizados. 

IV. Las empresas de participación estatal mayoritaria. 

V. Las Instituciones y organizaciones auxiliares naciona-
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nales de seguros y fianzas, y 

VI. Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el -

Gobierno Federal o alguna de las entidades menciona -

das en las fracciones lI al V. 

Artfculo 2o. Para los efectos de esta ley se entiende por financiamien

to la contratación dentro o tuera del pare, de créditos, em

préstitos o préstamos derivados de: 

L La suscripción o emisión de til:ulos de crédito o cual

quier otro documento pagadero a plazos. 

11. La adquisición de bienes, asr como 'la contratación de 

obras o servicios cuyo pacto se pague a plazos. 

III. Los pasivos contingentes relacionados con los actos -

mencionados, y 

IV. La celebración de actos jurfdicos arutlógos a los ante-

dores. 

Artfculo 4o. O>rresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Se

cretarra de Hacienda y Crédito Pabllco: 

l. Emitir valores y contratar empréstitos para fines de -

inversión pablica productiva, para canje o refinanciamiento de obliga -

clones del Erario Federal o con propósito de regulación monetaria 
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Las monedas, el plazo de l!ls amortizaciones, la tasa de los intere

ses de la emistón de valores o de la concertación de empréstitos, -

asf como las demás condiciones, serán determinadas por la propia 

Secretaría, de acuerdo con la situación que prevalezca en los mer

cados de dinero y capital. 

11. Elaborar el programa financiero del Sector PQblico con base 

en el cual se manejará la deuda pQblica incluyendo la previsión de -

divisas requeridas para el manejo de la deuda ~xterna. 

Ill. Autorizar a las entidades para gestionar y contratar financ~ 

miento, fijando requisitos que deberán observarse en cada caso. 

IV. Olidar que los recursos procedentes de financiamientos -

constitutivos de la deuda pObllca se destinen a la realización de pro -

yectos, actividades y empresas que apoyen los planes de desarrollo -

económico y social: que generen ingresos para su pago o que se utili

cen para el mejoramiento de la eetructura del endeudamiento pOblico. 

V. Cbntratar y manejar la deuda pablica del Gobierno Federal y 

otorgar la garantía del mismo para la realización de operaciones cr~ 

diticias que se celebren con organismos internacionales de los cuales 

México sea miembro, o con las entidades ptlbllcas o privadas naciona -

les o de paises extranjeros, siempre que los créditos estén de.etina -
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dos a la realización de proyectos de inversión o actividades prcxlucti

vas que estén acordes con las polfticas de desarrollo económico y s~ 

cial aprobadas por el Ejecutivo y que generen los recursos suficien

tes para el pago del crédito y tengan las garantras adecuadas. 

VL Vigilar que la capacidad de pago de las entidades que contra

ten financiamientos sea suficiente para cubrir puntualmente loe com

promisos que contraigan. Para tal efecto deberá supervisar en forma 

permanente el desarrollo de los programas de financiamiento aprob!_ 

dos, asr como la adecuada estructura financiera de las entidades acr~ 

ditadas. 

Artfculo So. La Secretada de Hacienda y Crédito Publico tendrá ade

más las siguientes facultades: 

I. Omtratar directamente los financiamientos a cargo del Q:lbier

no Federal en ·los términos de esta ley. 

U. Someter a la autorización del Presidente de la RepOblica las -

emisiones de bonos del Q:lbierno Federal que se coloquen dentro y fue

ra del para, los cuales podrán constar de una o varias series que se -

pondrán en circulación en la oportunidad que el Ejecutivo Federal lo -

autorice a través de la Secretarfa de Hacienda y Crédito POblico. 

Los titulas que documenten las emisiones que se coloquen en el extran

jero, adquiridos por extranjeros no residentes en el para, no causarán 
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impuesto alguno. La Secretarfa de Hacienda y Crédito Pllblico pddrá ex -

tender este tratamiento a los agentes financieros del Gobierno Federal, 

cuando éstos realicen emisiones por cuenta del propio gobierno. 

Artículo 6o. Las entidades del sector pabllco federal requerirán la auto

rización previa de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Pllblico para - -

efectuar las negociaciones oficiales, gestiones informales o explorato

rias sobre Ja posibilidad de acudir al mercado externo de dinero y capi

tales. 

Para obtener esta autorización deberán proporcionar a dicha Secretaría 

sus programas financieros anuales y de mediano y largo plazo, asf - -

como la demás información que les solicite, a fin de determinar sus

necesidades de crédito. 

Artículo 9o. El Cbngreso de la Unión autorizará los montos del endeuda

miento directo neto interno y externo que sea necesario para el financia

miento del Gobierno Federal y de las entidades del sector pablico fede -

ral, inclufdas en la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, así como del Departamento del Distrito Federal. El Ejecu

tivo Federal informará al Cbngreso de la Unión del estado de la deuda, -

al rendir la cuenta pOblica anual y al remitir el proyecto de ingresos; -

asimismo, informará trimestralmente de los movimientos de la misma. 

No se computarán dentro de dichos montos los movimientos referentes a 
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propósitos de regulación monetaria. 

Art!clllo 19. las entidades mencionadas en las fracciones 11 a VI del -

artfculo lo. de esta ley, que no estén comprendidas dentro del Presu

puesto de Egresos de la Federación, _requieren autorización previa y 

expresa de la Secretarra de Hacienda y Crédito Pabllco para la contr!!_ 

tación de toda clase de financiamientos. 

Art!culo 20. Independientemente de lo dispuesto en el altimo pdrrafo 

del art!culo anterior, las entidades mencionadas en el artfculo lo. de 

esta ley deberi:ln formular en cad~ caso la solicitud correspondiente de 

la Secretarfa de Hacienda y Crédito Pllbllco, ·acompañando la informa- · 

ci6n que lo determine. 

Artrculo 21. la Secretarra de Hacienda y Crédito Pllbllco se abstendrá 

d,e autorizar financiamientos a favor de las entidades a que se refiere 

este capitulo cuando los programas de actividades, apoyados total o -

parcialmente con dichos financiamientos no estén comprendidos en los 

planes y presupuestos aprobados . 

. Artfculo 30. Se crea la O>misión Asesora de Financiamientos Externos 

del Sector Pabllco, como órgano técnico auxiliar de consulta· de la Se

cretada de Hacienda en materia de crédito externo. 
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Artfculo 32. la O>misión tendrd las siguientes funciones: 

l. Evaluar las necesidades de financiamiento del sector pt1blico federal. 

IL Asesorar en el diseño de la polftica que deba adoptarse en materia 

de endeudamiento externo o en moneda extranjera para el sector ptl

blico federal, opinando sobre planes anuales en los que se precise la -

estrategia de captacitn de recursos externos, los montos que deban -

obtenerse de estos recursos y la fuente y aplicación de los mismos, en 

coordinación con las medidas que dicte el Ejecutivo Federal en materia 

financiera, para alcanzar los objetivos de la polnica económica nacional. 

111 Proponer las medidas de coordinación de las entidades del sector - . 

pflblico federal, en todo lo que se refiera a captación de recursos exter

nos para las mismas, considerando lineamientos de negociación s~bre 

las condiciones generales de los créditos externos que se pretenden con

tratar. 

V. Cbnocer y opinar sobre los estudios que se refieran a la deuda pabli

ca externa del sector pablico federal y recomendar politicas para man

tenerla dentro de la capacidad de pago de dicho sector y del país. 

VL La OJmisión asesorará a la Secretada de Hacienda y Crédito Pl1 -

. blico sobre el monto del financiamiento que las entidades del sector -

pablico contraten anualmente. 
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VII. En general todos aquéllos que permitan asesorar debidamente. a 

la Secretarla de Hacienda y Crédito PClblico en el manejó de la deuda. 

externa de las entidades del sector pOblico y las que le señalen esta 

ley y otros ordenamientos. 

Para la programaciOn de los financiamientos h. Secretarla de Hacien

da y Crédito POblico podra tomar en cuenta la opinión de la ComisiOn. 

Como se puede observar esta Ley busca recoger en un solo instrume!!_ 

to, los diversos en la materia, de manera que exista una mayor com-

prensiOn en la concertación o autorización de empréstitos y en la for

ma de pago de la deuda pOblica nacional. Le otorga al Congreso de -

la UniOn la facultad, en su caso, de autorizar la programaciOn de la -

deuda del Sector Ptlblico Federal, para lograr un adecuado control del 

crédito de la naciOn, afectando de esta manera a el control de la eco 

nomra del pafs y en forma especffica de las entidades , del Subsector -

Paraestatal. ' 
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5. LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO 

Esta Ley regula y norma a través de sus disposiciones, el presu -

puesto, la contabilidad y el gasto pClblico federal: dicha Ley será. 

aplicada por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de -

Programaci6n y Presupuesto. 

Trata a todo gasto pablico, tanto por su tipo, corriente, inversión 

física, inversión financiera y deuda ptlblica, como por quien lo -

efectQa, Gobierno Federal y Administración Pllblica Paraestatal. 

Tambien se propone sentar las bases, para que en el mas corto -

plazo, ·se liberalice el ejercicio riel gasto casi totalmente, con el 

objetivo central de que los responsables de la ejecución puedan, -

sin trabas administrativas, cumplir las funciones que les están -

encomendadas. Se prevé que la programación se base en las direc

tricez y planes de desarrollo económico-social que formule el Eje

cutivo Federal, por conducto de la Secretada de Programación y 

Presupuesto, con lo que se trata de garantizar la unidad y la con

gruencia en la acción. 

Esta Secretarla estará obligada a proporcionar, a solicitud de los 

diputados al Congreso de la Unión, tooos los datos estadísticos e 

información general que puedan contriburr a una mejor compren -

siOn de las proposiciones contenidas en el Proyecto de Presupuesto 
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de Egresos de la Fc::deración. Este presupuesto será el que con.ten -

ga el Decreto que apruebe la Cámara de Diputados a iniciativa del 

Ejecutivo Federal y comprenderá las previsiones que habrán de -

realizar el fbder Legislativo, el Poder Judicial, la Presidencia de 

la Repablica. En un caprtulo especial contiene las provisiones del 

ga'sto pablico que habrán de realizar los Organismos Descentrali

zados, las Empresas .de Participación Estatal Mayoritaria y los -

Fideicomisos. 

Desde luego se prevé que la programación se base en las directri

ces y planes de desarrollo económico y social qúe f9rmule el Eje

cutivo, por conducto de la Secretaría de Programación y Presupues

to, con lo que se garantiza que haya unidad para planear, progra

mar, presupuestar, controlar y evaluar sus actividades. La pro- · 

gramación se llevará a cabo en cada entidad con base acumulativa, 

para que se puedan determinar costos y facilitar la evaluación de 

los programas: los sistemas contables deben permitir determinar 

la eficacia y eficiencia del Gasto l'Oblico, el que realizan los fude

res Ejecutivo, Legislativo, Judicial, el Departamento del Distrito 

Federal, los Organismos Descentralizados, las Empresas de Par

ticipación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos del Gobierno Fe

deral o de otra entidad del Sector P<lbllco. 

El ejercicio de este Gasto deberá ajustarse al monto a.utorlzedo -
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. 
para los programas y partidas presupuestales, salvo que se trate 

de las partidas que se sef'ialen como ampliación automática en los 

presupuestos. 

Principales Artfculos: 

Artículo lo. El presupuesto, la contabilidad y el gasto pOblico fe

deral se norman y regulan por las disposiciones de esta Ley, la -

que será aplicada por el Ejecutivo Federal a través de la Secre

tada de Programación y Presupuesto. 

Artfculo 2o . El gasto pQblico federal comprende las erogaciones -

por concepto del gasto corriente, inversión ffslca, inversión finan

ciera, asr como pagos de pasivo o deuda pClblica, que realizan: 

I. El l\xler Legislativo, 
' 

lL . El l\xler Judicial, 

III. 1.8 Presidencia de la Reptlblica, 

IV. Las Secretarías de Estado y Departamentos Adminis

trativos y la Procuraduría General de la Rep1lbllca. 

V. El Departamento del Distrito Federal. 

VI. Organismos Descentralizados. 

VII. Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria. 

Vlll. Los Fideicomisos _en los que el fideicomitente sea el 

Gobierno Federal, el Departamento del Distrito Fede .. 
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ralo alguna de las entidades mencionadas en las frac

ciones VI y VII. 

Artfculo 7o. Cada entidad contará con una unidad encargada de pla

near, programar, presupuestar, controlar y evaluar sus activida

des respecto al gasto püblico. 

Artfculo 130. El gasto público federal se basará en presupuestos -

que se formularán con apoyo en programas que señalen objetivos, -

metas y unidades responsables de su ejecución. Los presupuestos 

se elaboran para cada año calendario y se fundarán en costos. 

Artrculo 15. El Presupuesto de Egresos de la Federación será el -

que contenga el decreto que apruebe Is Cámara de Diputados a ini

ciativa del Ejecutivo para expensar durante el perfodo de un afio a 

partir de el lo. de enero, las actividades, las obras y los servi -

cios pabllcos previstos en los programas a cargo de las entidades -

que en el propio presupuesto se sei'ialen. 

Artfculo 18. La Secretaría de Programación y Presupuesto," queda -

facultada para formular.el Proyecto de Presupuesto de las entida -

des, cuando no le sea presentado en los plazos que al efecto se les 

hubiere sef!alado. 

Artículo 19. El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa -

ción se Integrará con los documentos que se refieren a: 
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l. Descripción clara de los programas que sean la base del Pro -

yecto, en los que se señalen objetivos, metas y unidades respon-: 
' 

sables de su ejecución, asr como su valuación estimada por pro-

grama. 

IL Explicación y comentarios de los principales programas y en -

especial de aquéllos que abarquen dos o más ejercicios fiscales. 

m. Estimación de ingresos y proposición de gastos del ejercicio fis

cal para el que se propone, con la indicación de loe empleos que 

incluye. 

IV. Ingresos y gastos reales del CU.timo ejercicio fiscal. 

V. Estimación de los ingresos y gastos del ejeicicio fiscal en curso. 

VI. Sltuación de la deuda pOblica al fin del CU.timo ejercicio fiscal y -

estimación de la que tendrá al fin de los ejercicios fiscales en -

curso o inmediato siguiente. 

VIL Sltuaclón de Ja Tesorerra al fin del Oltimo ejercicio fiscal y esti

mación de la que se tendrá al fin de los ejercicios fiscales en -

curso e inmediato siguiente. 

VIIL Comentarlos sobre las condiciones económicas, financiera y hace!!_ 

darlas actuales y las que ae prevén para el futuro. 

IX. En general, toda la información que se considere atil para moa -

trar la proposición en forma clara y completa. 

Artículo l> .. En casos excepcionales y debidamente justificados, la Se

cretaría de Programación y Presupuesto podrá autorizar que se cele -

bren contratos de obras pablicas, de adquisiciones o de otra índole, -
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que rebasen las asignaciones presupuestales aprobadas para el afio, 

pero en estos casos los compromisos excedentes no cubiertos que

darán sujetos, para los fines de su ejecución y pago, a la disponibi

lidad presupuesta! de los ai'los subsecuentes. 

Artfculo 39. cada entidad llevará su propia contabilidad, la cual in

cluid las cuentas para registrar tanto los activos, pasivos, capital o 

patrimonio, ingresos, costos y gastos, como las asignaciones, com

promisos y ejercicios correspondientes a los programas y partidas, -

de su propio presupuesto. 

Artrculo 41. Las entidades suministradn a la Secl'etarra de Progra -

mación y Presupuesto, con la periodicidad que ésta lo determine, la 

información presupuesta!, contable, financiera y de otra lildole que 

requiera. 

Como ya vimos, este instrumento moderniza y mejora el manejo del 

presupuesto, de la contabilidad y del gasto pablico federal, los que

se encuentran inclufdos en las erogaciones por concepto del gasto -

corriente, inversión ffslca y financiera y de pagos de pasivo, sefta -

lando, además que el gasto pablico federal comprenderá el que reali

zan las entidades de la Administración Pllbllca Paraestatal, los tres -

poderes y el departamento del Distrito Federal. 

Considero que lo más importante asentado por esta Ley es la obliga-
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toriedad de pre!3entar presupuestos con base prograI"itática y no por -

objeto del gasto; ya que eso trae en sr el uso del presupuesto como -

herramienta de programación, planeación y co~trol, aspecto de im

portancia económica capital por los ahorros que trae consigo y la -

detección de despilfarros que continuamente se realizan. 
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6. LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

El lo. de diciembre de 1976, el Presidente José 1.opez Ibrtlllo en -

vió al O>ngreso de la Unión un proyecto de Ley Orgánica de la Ad

ministración POblica Federal. Este ordenamiento, aprobado por una

nimidad el 22 del mismo mes, abroga la Ley de Secretadas y De -

partamentos de Estado, de 23 de diciembre de 1958, 

La nueva legislación contiene ajustes importantes a la administra -

ción ptlblica, sobre todo en materia económica. Sin embargo, como 

se sei'lala en la exposición de motivos de la iniciativa de ley·. "la -

organización que se requiere debe orientarse puta que a revolucio -

nar la actual estructura, a generalizar aquellas soluciones que han 

acreditado su efi~cia en algunos de sus ámbitos. Se trata más bien 

de realizar los ajustes indispensables que permitan evitar las dupli

cidades existentes, precisar responsabilidades y simplificar estruc

turas, de m~mera que el Ibder Ejecutivo Federal cuente con un ins

trumento administrativo eficaz que permita al pueblo encontrar en -

la administración ptlblica, procedimientos sencillos, trámites rápi

dos y atención considerada. 

Para lograrlo se vuelve necesario que, tanto los servidores p!lbli -

coa como la población en general, conozcan en forma clara y preci

sa cuales son las facultades de las distintas entidades de la admi --
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nistración pablica y sus modalidades de creación y funcionamiento. -

El proyecto de reorganización que rne permito proponer, pretende co!!. 

vertir la estructura burocrática que ha dessrrollado la Admin(stra -

ci6n PQblica en un instrumento con responsabilidades claras y preci-

sas" .. 

Las entidades paraestatales se regulan unitariamente y se coordinan 

con Ja Secretaria del ramo de su mds inmediata competencia; las em-

presas ptlblicas se agrupan en un mismo sector con el objeto de bus -

car el apoyo sistemático' y Ja complementación de unas a otras. 

"Se establecen los mecanismos por medio de los cuales las entidades 

paraestatales, que cuentan con personalidad jurfdica y patrimonio -

propios, habrán de coordinar sus acciones con el resto de Ias depen -

dencias del Ejecutivo, a fin de conseguir una mayor coherencia en sus 

acciones y evitar desperdicios y contradicciones". 

Se incorpora, por primera vez en forma explicita, el prop6sito de -

programar las acciones del Estado, porque la escasez de recursos -

que impiden atender todo al mismo tiempo, requiere contar con priorid!. 

des y con un ritmo adecuado del gasto pllblico, todo ello con decisión-

de establecer el presupuesto por programas y la evaluación de resul

tados. 
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En el proyecto se propone que las dependencias directas del Ejecu- · 

tivo Federal se constituyan en unidades con reeponsabilldad secto..: 

rial. 

Se pretende con ello qile se encarguen de la planeación y conduc -

ciOn de las politices a seguir en cada Sector de Actividad Económi

ca para la cual estarán facultadas para coordinar los Organismos

Descentralizados la Empresas de Rtrticipación Estatal y los Fidei

comioos que se ubiquen en el dmbito sectorial que habrá de.estar 

a su cargo. 

Ül integración de sectores de la Administración Pablica bajo la --
. ~ 

coordinación de las distintas dependencias centrales del Ejecutivo, 

no implica la transformación de estruéturas, ni mcxliflca su perso

nalidad o condición jurfdica, ni su patrimonio; tampoco afecta a, -

las relaciones con sus trabajadores o con terceros. 

~r otra parte, "se incorpora la figura de la desconcentract6n ad

ministrativa que el Ejecutivo Federal había venido utll.tz.ando para 

administración de las cuencas hidrológicas, la construcción de es

cuelas y hospitales y el gobierno de las Delegaciones del Distrito 

Federal. 

Con esta modalidad de la delegación de la autoridad, se sientan -

las bases para el funcionamiento y control de este tipo de órganos 
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administrativos que participan de la personali~d jurfdica del Eje

cutivo Federal y cuentan con la flexibilidad que requieren las - -

acciones que deben realizarse en los distintos dmbitos del terri -

torio nacional. ·mio permite una atención· más eficaz y oportuna-

ª los gobernados en su lugar de residencia, sin que tengan que es

perar las decisiones que hoy día se tomen desde la capital de la Re

pQblica". 

lbr lo que para alcaitz.ar la mds eficaz atención y el más eficiente 

despacho de los asuntos de la competencia de las dependencias o -

entidades deberán promover el estudio y proponer ~~ definición de -

aquellos casos para los cuales resulte viable y conveniente · el de

legar facultades en funcionarios subalternos, o desconcentrar fun

ciones en órganos con facultades de decisión en materias y dmbitos 

territoriales especilicos. Cuando asr se requiera, estos casos de 

delegación de facultades debedn constar en acuerdos del Titular -

publicados en el Diario Oficial ..t~ la Federación; En los casos de 

la creación de órganos desconcentrados. se requerirá del Acuerdo .; 

Presidencial respectivo. 

La Ley Orgánica de la Administración Pablica Federal indica que 

integran la Administración PQblica Centralizada, la Presidencia -

de la Repablica, las Secretarías de Estado y la Procuraduría Gene-

107 



ral de la Reptlblica: y forman la Administración Pllblica Paraesta -

tal, los Organismos Descentralizados, las Empresas :Oe Participa

ción Estatal, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas, 

asr como los fideicomisos: ambas áreas constituyen la Administra

ción Nblica Federal. 

Dentro de la Administración POblica Centralizada, seftala que las -

Secretadas de Estado y los Departamentos Administrativos tendrán 

igual rango y que los titulares de estas dependencias ejercerán las 

funciones de su com_petencia por Acuerdo del Presidente de la Rep'!_ 

blica, as! como que cada Secretada o De(iartamento formular4 res-
1 

pecto de su competencia, proyectos de leyes, reglamentos, decre-

tos, acuerdos, los que deberán ser expedidos por el Presidente de 

la Repablica, e ir firmados por el Secretario respectivo, para su 

vai.i.dez y observancia constitucionales, agregando que corresponde 

a los titulares de las Secretadas y Departamentos, el trámite y re

solucl.ón de asuntos de su competencia, los que podrán delegar en -

sus funcionarios el despacho de dichos asuntos, de acterdo a lo. -

establecido en el reglamento interior que les corresponda y otras -

disposiciones legales, diciendo también que en los juicios de ampa

ro el Presidente de la RepQblica podr4 ser representado p(irel titu

lar de la Dependencia segQn el asunto de que se trate. 

Uno de los cambios más trascendentes consistió en crear la Secre-
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tar!a de Programación y Presupuesto, la que se encargarD.l de la ela

boración de los planes.nacionales y regionales de desarrollo econó

mico y social, asr como de la programación del financiamiento en 

cuanto a la 1nvers10n, al gasto corriente y la evaluación de result8-

dos, con el fin de realizar adecuadamente el control presupuestario 

y de contar con la información necesaria para sus labores de pro -

gramaciOn. Se ubican en esta SecretarD.l la preparación de la Cuen

ta de Hacienda Pllblica Federal y el Sistema Nacional de Bstadfstica. 

Con anterioridad las funciones de la SecretarD.l de Programación y . 

Presupuesto correspondfan a diversas dependencias que se encarga

ban de la planeaclOn de las actividades pdblicas de su funcionamien

to y control La . planeación del gasto pdblico y de las Inversiones a 

cargo de la Secretarla de Presidencia, la presupuestación del gasto 
' 

corriente en Ja SecretarD.l de Hacienda y Crédito Pllblico y la progra-

mación y ef control de las entidades paraestatales en la SecretarD.l 

del Patrimonio Nacional. 

Correspondfan a la SecretarD.l de la Presidencia las siguientes atri

buciones: 

- Recabar los datos y elaborar, con la participación en su caso 

de los grupos sociales interesados, los planes nacionales, sec

toriales y regionales de desarrollo económico y social, el -

plan general ldel gasto pablico de Ja administración pablica -
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federal y los programas especiales que fije el Presidente de 

Ja RepObllca. 

- Planear ob~s, sistemas y aprovechamiento de los mismos: 

·proyectos el fomento y· desarrollo de las reglones y localida

des que le seftale el Presidente de Ja Repllbllca. 

- Planear, autorizar, coordinar, vigilar y evaluar loa progra

, mas de inversiOn pCD:>llca de las dependencias de Ja adminis -

traclOn pQblica centralbada y la de las entidades de Ja admi

nlstraclOn paraestatal. 

En realidad y en este caso las funciones de la Secretarfa ,de Progra

mac:lOn y Presupuesto se han ampliado C:onsiderablemente respecto 
. 

a las de la secretarla de Ja Presidencia, la cuál no estaba plena -
- - ' - . 

mente capacitada por la ley para elaborar planes globales de desa-

rrollo econ6mlco para todo el pare. 

Por lo que respecta a la Secretada del PBtrimonio Nacional, eran 

sus atiibuciones las que a continuación se detalJan: 

- Controlar y vigilar flnancbra y administrativamente la ope

ración de los organismos descentrafü:ados instituciones, cor

poraciones y empresas que manejen, posean o exploten ble -

nes y recursos naturales de la nación o las sociedades o ins

tituciones en que la administración pllbllca federal posea - -

acciones o intereses patrimoniales, y que no estén expresa -
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mente encomendados o subordinados a otra dependencia. 

- Disponer de la prdctica de auditorfas externas a las enti

dades de la administración ptlblica federal en los casos que 

seftale el Presidente de la RepOblica. 

- Intervenir en las adquisiciones de toda ·clase. 

- Intervenir en los daflos o contratos relacionados con las -

.obras de constr.ucciOn, instalación y reparación que se rea -

licen por cuenta de la administración ptlblica federal y vigi

lar la ejecución de los miemos. 

- Intervenir en la inverelOn de los subsidios que concede la -

FederaciOn a los gobiernos de los Estados, municipios, ins

tituciones particulares, cualesquiera que sean los fines a que 

se deetlne con objeto de comprobar que se efectae en los tér

minos establecidos. 

· A la Secretarla de Industria y Cbmerclo se le encargaba de: 

- Uevar y establecer los lineamientos generales de la esta -

dfetlca genera! del pare. 

las funciones de la Secretarla de Programación y Presupues

to abarcan todas esas atribuciones que antes realizaban otras 

dependencias. 
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Cambios importantes en la Administración l'Oblica. 

- SECRETARIA DE AGRICULTIJRA Y RECURSOS HIDRAU

LICOS. 

Como otra modificación importante y significativa de la Administra-

ción Pablica, es la relativa al sector rural y en cuanto. a ésto en la 

exposición de motivos del proyecto de ley se indica lo siguiente: 

- la organización de la producción agropecuaria tradicional 

se ha concebido en forma desagregada, al dividir la adminis

tración de los insumos, el riego y la tenencia de la ltierra, y 

resulta urgente integrar programdticamente estos elementos 
. . 

para optimizar la producción agropecuaria y forestal. la -
ti 

iniciativa propone reunir en una sola Secretada de Estado -

las atribuciones conferidas a las Secretarías de Agricultura 

y Gonaderra, por una parte, y a la Secretarla de Reéursós -

Hidráulicos por la otra. 

La dependencia resultante de esta fusión se denominada Secretarla 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos la que tendrá a su cargo to-

das las atrlbuciones que le correspondfan a ambas, excepto a algu

nas que se adjudican a otros ramos de la administración plll>llca. 

- SECRETARIA DE COMERCIO. 

Otra nueva· dependencia, la que abso:d>e las funciones de la Secre " 
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tarfa de Industria y O>mercio en materia de comercio interior y de 

comercio exterior: respecto .de este 1'.Utimo también recibe atribu -

clones que corres1xmdfan a las Secretarías de Hacienda y Crédito 

PQblico y de Relaciones Exteriores. 

De la primera toma, sobre todo,' las facultades relativas a la polí

tica arancelaria y a los ~stfmulos fiscales a la exportación. De -

la segunda, lo referente a la promoción del comercio exterior~ ·

función que Ja cancillería compart!a con la SIC. 

- DEPARTAMENTO DE PESCA. 

También se crea el Departamento de ~sea. (De hecho los depar -

tamentos administrativos y Jas secretarías de Estado tienen el mis

mo rango). Prdctfcamente todas las funciones de esta nueva depen-

. dencia correspond!an anteriormente a la Secretada de Industria y 

O>mercio. En general, en dicho departamento administrativo se -

concentran todos los asuntos relativos a la pesca: formular y condu

cir la pollt tea pesquera: intervenir en la formaci6n y organización 

de la flota pesquera y coordinar la construcción de embarcaciones 

pesqueras: fomentar las cooperativas del ramo; promover la in -

dustrialización de los productos de esta actividad; coadyuvar con la 

Secretada de C.Omercio en el fomento de los productos pesqueros: 

realizar actividades de acuacultura (función que antes correspondfa 

a la Secretarfa de Recursos Hidráulicos). 
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-SECRETA RIA DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL-

Es otra de las nuevas dependencias, cuya principal caracterfstica 

es la de encargarse de tcxlo lo relativo a la industria. sus funcio

nes provienen fundamentalmente de dos Secretarlas que desaparecie

ron; la del Patrimonio Nacional y la de Industria y Cbmercio. 

De la Secretarfa del Patrimonio Nacional se tomaron las atribucio-

nes que a continuación se detallan: 

- lbseer y vigilar, conservar o administrar bienes de propie-

dad originaria, los que constituf8n recursos naturales no re

novables y los de dominio pablico y uso comlln. 

- Cbmpilar y o.rdenar las normas que rijan las concesiones, 

autoriz.aciones y permisos o la vigilancia para Ja explotación 

de los bienes y recursos a que se refiere Ja fracción anterior, 

asr como otorgar, conceder y permitir su uso, aprovechamien

to o explotación, cuando dichas funciones no estén expresamen

te encomendadas a otra dependencia . 

. - Compilar, revisar y ordenar las normas que rijan las con-

cesiones, autorizaciones licencias y permisos, la vigilancia 

cuando se requiere conforme a las leyes, para usar, aprove-

charo explotar bienes de propiedad privada, ejidal o comunal, 

siempre que no corresponda expresamente hacerlo a otra de-
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pendencia y con la cooperación, en su caso, de las Secreta -

rras de la Reforma Agraria y de Agricultura y Recursos - -

Hiddulicos. 

- Ejercer la. facultad o el derecho de reversión que proceda, . ••·. 

respecto de los bienes concesionados, cuando no estt11'} enco

mendados expresamente a otra dependencia. 

- Proyectar, realizar y mantener· al corriente el inventario -

de los recursos no renovables, cuando no estén encomenda ... 

dos expresamente a otra dependencia. 

- llevar el catastro petrolero y minero. 

- Intervenir en las salinas ubicadle en terreno de propiedad na- .' 

cional y en las formadas directamente par las aguas del mar. 

- Asesorar técnicamente a la iniciativa privada en el estable

cimiento de nuevas industrias. 

~ Intervenir en la industria de transformación y en la industria 

elécttica. 

- Fomentar y organizar la producción económica del artesana -

do, de las artes papulares y de las industrias familiares. 

- Froteger y fomentar la industria nacional. 

- Proponer el desarrollo de la industria pequeña y rural, y fo-

mentar y regular la organización de los productos industria • -

les. 

- Promover y realizar , en su caso, la investigación técnica e 

industrial. 
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- Intervenir en las industrias extractiva~. · 

- Fomentar la organización de sociedades cooperativas de pro-

ducción industrial. 

- Intervenir en los 'términos de las leyes relativas, en las so

ciedades, cámaras y asociaciones industriales. 

- Intervenir en materia de propiedad industrial y regular la 

. inverslOn extranjera y la transferencia tecnológica. 

- Es(j}blecer.y vigilar las normas especfficas industriales. 

- Organizar y patrocinar exposiciones, ferias y congresos de 

carácter industrial. 

- SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS. 

'Por lo que toca a esta Secretarfa se tiene que: con el propósito de -

integrar las facultades de gobierno relativas a la vivienda, el de-

sarrollo urbano y otras cuestiones conexas, se crea la Secretarla-

de Asentamientos Humanos y Obras Pllbllcas. Se trata de sumarle a 

la Secretarla de Obras PObllcas diversas funciones dispersas en va

. rias 'dependencias. 

De estas Oltimas correspondfan a la extinta Secretarfa del Patrimo

nio Nacional. 

- fuseer, vigilar o administrar los inmuebles de propiedad fe

deral, destinados o no, a un servicio pablico , o a fines de -

inte~s ' social o general, los propios que de hecho utilice -
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para dicho .fin y los equiparados a estos conforme a la ley y 

las plazas, paseos y parques pelblicos cuya construcción o -

conservación esté a cargo del Gobierno Federal. 

- Organizar, reglamentar, controlar y vigilar las juntas de 

mejoras materiales de los puertos y fronteras, asr como nom

brar y sustitufr a los funcionarios de las mismas. 

- Proyectar las normas y en su caso, celebrar los contratos 

relativos al mejor uso, explotación o aprovechamiento de los 

bienes federales, especialmente para fines de beneficio so -

cial. 

- Ejercer la posesión de la nación sobre la
0 

zona federal y - -

administrarla en términos de Ley, siempre que no esté enco

mendada expresamente a otra dependencia. 

- Intervenir en la adquisición, enajenación, destino o afecta -

ción de los bienes inmuebles federales. 

- Mantener al corriente el aváluo de los muebles e inmuebles 

nacionales y reunir, revisar y determinar las normas y pro

cedimientos para realizarlo. 

- Tener a su cargo el registro de la propiedad federal y ela

borar y manejar el inventario general de los bienes de la na -

ción. 

La Administración Pllblica Paraestatal dicta las polrticas a seguir -

de las entidades paraestatales en cuanto a su planeaciOn, coordina -

ciOn y evaluación. 
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Esta Ley detalla claramente que serán considerados como organis

mos descentralizados las instituciones creadas. por dispo~ición del 

Congrer;o de la Unión o en su caso por el Ejecutivo Federal, a las -

empresas de participación estatal, mayoritarias y minoritarias, in

cluyendo que éstas estarán a cargo de un Comisariado designado por 

el Secretario de Estado o Jefe de ~partamento Administrativo en-

cargado de la coordinación del sector correspondiente. 

En cuanto a los fideicomisos a que se refiere la presente Ley, de

berdn ser los que establezca la Secretada de Hacienda y Crédito -

Pllblico como fideicomiten te llnico. 

Aspectos Relevantes de loa principales art!culos de esta Ley: 
' 

Artrculo 2:' En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho 

de los negocios del orden administrativo encomendados al R>der -

Ejecutivo de la Unión, habrd las siguientes dependencias de la ad

ministración pOblica centralizada: 

l. Organismos descentralizados: 

11. Empresas de participación estatal, instituciones nacio

nales de crédito, organizaciopes auxiliares nacionales 

de crédito e instituciones nacionales de seguros y de - -

fianzas y 

Ill. Fideicomisos 
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Artículo 9.0 Las dependencias y entidádesde la administración pObllca 

centtalizadl y paraestatal conducirán sus actividades en forma pro - -

gramada y con base en las poltticas, prioridades y restricciones que, 

para el logro de los objetivos y metas de los planes de gobierno es -

tablezca el Presidente de la RepClblica CÍ.irectamente o a través de las 

dependencias competentes. 

Artfculo 10.º Las Secretarras de Estado y los D;,partamento Adminis

trativos tendrán igual rango, y entre ellos no habrá, por lo tanto, -

preeminencia alguna. 

Artrculo 12. Olda Secretarra de Estado o· Departamento Administra -

tivo formulara, respecto de los asuntos de su competencla, los pro

, yectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del - -

Presidente de la RepClblica. 

Artículo 17. Para la mds eficaz atención y eficiente despacho de los 

asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado y los Departa

mentos Administrativos desconcentrados que les estarán juerdrqul

camente subordinados y tendrán facultades especfficas para resol -

ver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se determi

ne en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales apli

cables. 
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Artfculo 26. Para el estudio, planeación y despacho de los negocios 

del orden administrativo, el I\:>der Ejecutivo de la Unión contará ~ 

con las siguientes del>endencias: 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de ls Defensa Nacional 

Secretárra de Marina 

~Secretaría de Hacienda y Crédito POblico 

Secretaría de Programación y Presupuesto 

Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial 

Secretada de Comercio 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Pllblicas 

Secretaría de Educación PQblica. 

Secretaría de Salubridad y Asistencia 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social 

Secretaría de la Reforma Agrada 

Secretada de Turismo 

Departamento de Pesca 

Departamento del Distrito Federal. 
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. Artrculo 31. A la Secretaría de Hacienda y Crédito POblic;o, c:orres

ponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Es~udiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones -

imi>ositivas, y las leyes de ingresos federal y del Departa -

mento del Dstrito Federal: 

D. Cobrar los impuestos, derechos, productos y aprovechamien

to federales en los términos de las leyes. 

IIL Determinar los criterios y montos globales de los estfmulos 

fiscales; estudiar y proyectar sus efectos en los ingresos de 

la Federación, y, con la excepción de lo previsto en la frac

ción VI del Artfculo 34, resolver en los casos concretos su -

aplicación, asr como vigilar y evaluar sus resultados. Para 

ello escuhará a las dependencias responsables de los secto -

res correspondientes; 

IV. Intervenir en todas las operaciones en que se haga uso del -· 

Crédito PObllco. 

V. Manejar la deuda pQblica de la Federación y del Departamen-

to del Distrito Federal: 

VI. Dirigir la polltica monetaria y crediticia; 

VII. Administrar las casas de moneda y encaje. 

Vlll. Ejercer las atribuciones que le seilalan las leyes de institucio

nes de, crédito, seguros y fianzas; 
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IX. Intervenir en la representación del interés de la Federación y 

del Departamento del Dlstrito Federal en controversias fiaca -

les, y 

X. los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamen

tos. 

Artículo 32. A la Secretaría de Programación y Presupuesto corres

ponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Recabar los datos y elaborar con la participación en su caso de 

los grupos sociales interesados, los planes nacionales, secto-. 

riales y regionales de desarrollo económico y social, el plan 

general del gasto pablico de la Administración Pablica Federal 

y los programas especiales que fije el Presidente de la Repa -

blica. 

n. Planear obras, sistemas y aprovechamiento de los mismos; -

proyectar el fomento y desarrollo de las regiones y localtdades 

que le seftale el Presidente de la Repablica para el mayor pro

vecho general; 

m. Llevar y establecer los lineamientos generales de la estad!s

tica general del para. 

IV. Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y los -

ingresos y egresos de la Administración Pllblica Paraestatal, 

y hacer la glosa preventiva de los ingresos y egresos del ¡}ro

pio Gobierno Federal y del Departamento del Distrito Fede -

ral. 
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V. · Formular el programa del gasto pllblico federal y el proyecto 

del presupuesto de egresos de la Federación del Departamen

to del Distrito Federal. 

VI. Planear, autorizar, coordinar, vigilar y evaluar los progra -

mas de inversión pOblica de las dependencias de la adminis

tración paraestatal; 

VIL Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiere el 

control y la vigilancia y la evaluación del ejercicio del gasto 

pObllco y de los presuptEstos de egresos de la Federación y 

del Dt.strlto Federal, de acuerdo con las leyes respectivas. 

vm. Cuidar que sea llevada y consolidar la contabilidad de la Fe

deración y del J:epartamento del Distrito Fede:.:-al, elaborar 

la Olenta Nbllca y mantener las relaciones con la Contadu -

rra Mayor de Hacienda; 

IX. Controlar y vigilar financiera y administrativamente la opera -

ciOn de los organismos descentralizados, Instituciones, cor

poraciones y empresas que manejen, posean o exploten bienes 

y recursos naturales de la nación, o las sociedades e institu

ciones en que la administración pllbllca federal posea acciones 

o intereses patrimoniales, y que no estén expresamente enco

mendados o subordinados a otra dependencia. 

X. Disponer la práctica de auditorías externas a las entidades de 

la administración pllblica federal, en los casos que seflale el 
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Presidente de lá República; 

XI. Intervenir en los actos o contratos relacionados con las obras 

de construcción, instalación y reparación que se realicen por 

cuenta de la Administración Ptlblica Federal y vigilar la eje-

cución de los mismos; 

XIL Intervenir en la inversión de los subsidios que concede la Fe

deración a los Cbbiernos de los Estados, municipios, institu

ciones o particulares, cualesquiera que sean los fines a que 

se destine con objeto de comprobar que se efecttla en los tér

minos establecidos, y 

XIII. Los demás que le fijen e~presamente las leyes y reglamen -

tos. 

Artfculo 33. A la Secretarfa de Patrimonio y Fomento Industrial co-

rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. 1".>seer, vigilar, conservar o administrar los bienes de pro -

piedad originaria, los que constituyan.recursos naturales no -. 
renovables, los de dominio pt\blico y los de uso coman, siem

pre que no estén encomendados expresamente a otra depen --

dencia; 

U. Compilar, revisar y ordenar las normas que rijan las conce -

alones, autorizaciones, licencias y permisos, y la vigilancia, 

cuando se requiera conforme a las leyes, para usar, aprove-
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char o explotar bienes de propiedad privada, ejidal o comu -

nal, siempre que no oorresponda expresamente hacerlo a - -

otra dependencia y con la cooperación, en su caso, de las Se-

cretarras de la Reforma Agraria y de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos. 

m. Proyectar, realizar y mantener al corriente el inventario de -

los recursos no renovables, cuando no estén encomendados -

expresamente a otra dependencia, y ci>mpilar, revisar y de -
·1 

terminar las normas y procedimientos· para los inventarios -

de recursos que deban llevar otras dependencias: 

IV. Llevar el catastro petrolero y minero: 

v. Intervenir en las salinas ubicadas en terrenos de propiedad -

nacional y en las formadas directamente por las aguas del -

mar; 

. VI. Intervenir en la producción industrial cuando afecte a la eco

nomra general del para con exclusión de la producción que -

esté asignada a otras dependencias; 

VIL Asesorar técnicamente a la iniciativa privada en el estableci-

miento de nuevas industrias. 

Vlll. Intervenir en la industria de transformación y en la industria 

eléctrica. 

IX. Fomentar y organizar la producción económica del artesana -

do, de las artes populares y de las industrias familiares; 
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X. Proteger y fomentar la industria nacional; 

XI.. Proponer el desarrollo de la industria pequefla y rural y fo -

mentar y regular la organización de productores industria -

les; 

XII. Promover y realizar, en su caso, la investigación técnico- -

industrial: 

XIII. Intervenir en las industrias extractivas; 

XIV. Impulsar el desarrollo de loe energéticos, de la industria -

bdsica o estratégica y de la industria naviera .. 

XV. Fomentar la organiuciOn de sociedades cooperativas de pro

ducción industrial: 

XVI. Intervenir, en los términos de las leyes relativas, en las so

ciedades, cámaras y asociaciones industriales: 

XVIL Intervenir en materia de propiedad industrial y regular la -

inversión extranjera. y la transferencia de tecnología; 

XVIII. Establecer y vigilar las normas y especificaciones industriales: 

XIX. Organiur y patrocinar exposiciones, ferias y congresos de -

. . carácter. industrial, y 

XX. Los demds que le encomienden expresamente las leyes y re

glamentos. 

Artrculo 34. A la Secretarra de O:>mercio corresponde el despacho 

de los siguientes asuntos: 
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l. Formulilr y conducir las polrticas generales de comercio del 

pafs. 

11. Intervenir en la distribución y consumo, cuando afecten a la 

economra ·general del país. 

III. Establecer la política de la distribución y el consumo de los 

productos agrícolas, ganaderos y forestales, escuchando la 

opinión de la Secretaría de Agricultura y Recursos 1-Hdráuli

cos: y de los productos pesqueros, escuchando la opinión 

del O!partamento de Pesca. 

IV. Fomentar el comercio exterior del pafs. 

V. Estudiar, proyectar y determinar los aranceles y fijar los -

precios oficiales, escuchando la opinión de la Secretada de.~ 

Hacienda y Crédito POblico estudiar y determinar las restric

ciones para los artfculos de importanhSa y exportación, y - -

participar con la mencionada Secretada en la fijación de - -

los criterios generales para el establecimiento de los estr

mulos al comercio exterior. 

Vl. Establecer la politica de precios y vigilar su estricto cum -

plimiento particularmente en lo que se refiere a artfculos de 

consumo y uso popular y establecer las tarifas para la pres

tación de aquellos servicios de interés pOblico que considere 

necesarios, asr como definir el uso preferente que deba dar

se a determinadas mercancfas. 
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VII. Orientar y estimular los mecanismos de erotecci6n ·al consu

midor. 

VIII; Coordinar y dirigir la acción estatal orientada a asegurar el 

abastecimiento de los consumos Msicos de la población. 

IX. Intervenir en las ventas cuando los productores nacionales -

las hagan directamente a compradores radicados en el ex -

tranjero. 

X. Fomentar la organización de sociedadesOJOperatlvas cuyo -

objetó sea la distribución o el .consumo . 

XI. Intervenir en los términos' de las leyes relativas, en las so -

ciedades mercantiles, cttmaras y asociaciones comerciales, 

lonjas y asociaciones de corredores. · 

XIL Establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y medidas 

necesarias para la actividad comercial. 

XllL Promover el desarrollo de lonjas, centros y sistemas comer

ciales, incluso de carácter regional o nacional. 

XIV. Fomentar et' desarrollo del pequefto comercto rural y urbano. 

XV. Impulsar, en coordinación con las dependencias centrales o 

entidades del sector paraestatal que tengan relación con las 

actividades especificas de que se trate, la producción de -

aquellos bienes y servicios que se consideren fundamentales 

para la regulación de los precios . 
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XVI.· Organizar y patrocinar exposiciones, ferias y congresos de 

carácter comercial, y 

XVII. l.J>s demds que le encomienden expresamente las leyes y re

glamentos. 

ArtCculo 35. - A la Secretarfa de Agricultura y Recursos Hidrduli

cos corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Planear, fomentar y asesorar técnicamente la producción 

Eigrfcola, ganadera, avfcola, apícola y forestal en todos sus 

aspectos. 

IL Definir; aplicar y difundir los métodos y procedimientos -

técnicos destinados. a obtener mejor rendim~cnto en la agri

cultura, silvicultura, ganaderfa, avicultura y apicultura. 

IIL · Organizar y encauzar el crédito ejidal, agrícola, forestal y 

ganadero, con la cooperaclOn de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito PObllco. 

IV. Organizar a los productores del sector agropecuario en torno 

a programas a nivel nacional y regional, en coordinación con 

la Secretaría de la Reforma Agraria. 

v. Fomentar las organizaciones mixtas con fines de pÍ'oducción 

agropecuaria o silvfcola, cuyo objeto sea la produéción agro

pecuaria o silvfcola, en coordinación con la Secretaría de la 

Reforma ,Agraria. 
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VL Coordinar .Y dirigir en su caso las actividades de la Secreta -

da con los centros de educación agrícola superior y media 

y establecer .y dirigir escuelas de agricultura, apicultura, -

avicultura y silvicultura, en los lugares que proceda. 

VIL Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganade

ras, avfcolas, apícolas y silvícolas, estableciendo inatitu -

tos experimentales, laboratorfos, estaciones dé erra, reser

vas, cotos de caza, semilleros y viveros. 

vm. Programar y proponer la construcción de 'pequeñas obras de 

irrigación y proyectar. ejecutar y conservar bordos, cana -

les. tajos, abrevaderos y jagtieyes que compete realizar al - . · 

Gobierno Federal por sí o en cooperación con los Gobiernos 

de los Estados, los municipios o los particulares. 

IX. Organizar y. ma'ntener al corriente los estudios econOmicos 

sobre la vida r1.1ral, con objeto de establecer los medios y -

procedimientos para mejorarla. 

X. Organizar y dirigir los estudios trabajos y servicios meteo

rológicos y climatol6gicos, creando el sistema meteorol6gi

co nacional, y participar, en los conveniee internacionales de 

la materia. 

XI. Difundir los métodos y procedimientos técnicos destinados a 

obtener mejores rendimientos de los bosques. 
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XII. Organizar y administrar el aprovechamiento racional de los 

. recursos forestales y de la fauna y flora silvestre, con el -

propósito de conservarlos y desarrollarlos. 

xtn Administrar los recursos forestales y de cHa en los terre

nos baldfos y nacionales. 

XIV. Realizar el censo de predios forestales y sllvopastoriles y 

de. sus productos, asr como· levantar, organizar y manejar -

Ja cartografla y estadística forestaL 

XV. Organizar y administrar reservas forestales de flora y fauna 

terrestres, parques zoológicos, jardines bot4nleos y coleccfo~ 

nea forestales. 

XVL otorgar contratos, conéeslones y permisos forestales y de --

caza. 

XVIL Organizar, dirigir y reglamentar los trabajos de hidrologla -

·en cuencas, cauces y álveos de aguas nacionales, tanto su_

perffcialea como subterráneos .. 

XVUL Reconocer.derechos y otorgar concesion~s, permisos y auto

rizaciones para el aprovechamiento de las aguas nacionales, 

.con Ja cooperación de la Secretada de Patrimonio y Fomento 

Industrial cuando se trate de la generación de epergfa eléc -

trica. 

XIX. Administrar, controlar y reglamenta; el aprovechamiento de 

las cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de pro -
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piedad nacional, asr como de las zonas federales correspon -

dientes, con exclusión de lo que se atribuya expresamente a 

otra dependencia. 

XX. Estudiar, proyectar, construfr y conservar las obras de rie

go, desecación, drenaje, defensa y mejoramiento de terre -

nos y las de pequefia irrigación, de scuerdo con los planes -

formulados y que competa realizar al Gobierno Federal, por 

ar o en cooperación con los Gobiernos de los Estados, muni

cipios o de p,articulares. 

XXI. Intervenir en~ conservación de las corrientes, lagos y lagu

nas, en la protección de cuencas alimentadoras y en obras de 

corrección torrencial. 
1, 

XXIL Realizar los estudios geohidrológicos relacionados con la exis

tencia y el aprovechamiento de los recursos hidr4ulicos y con 

la ex>nstrucción de las obras relativas. 

XXIIL Manejar el sistema hidrológico del Valle de México. 

XXIV. Ejecutar las obras hidrllulicas que se deriven de tratados -

internacionales. 

XXV. Organizar y manejar la explotación de los sistemas nacionales 

de riego, con la intervención de los usuarios, en los términos 

que lo determinen las leyes. 

XXVI. Otorgar las asignaciones y concesiones correspondientes a la 

dbtación de agua para las poblaciones, previa consulta con la 



XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

Secretarra de Asentamientos Humanos y Obras PQbli-

cas. 

Intervenir en la dotación de agua a los centros de po

blación e industrias y planear, proyectar, construfr, 

administrar, operar y conservar las obras de capta -

ción, potabilización y conducción, hasta los sitios en 

que se convenga con la Secretarra de Asentamientos 

Humanos y Cl:>ras PQblicas. 

Regular el alejamiento, la explotación, uso o aprove

chamiento de aguas residuales y las condiciones que 

deban satisfacer antes de descargarse en las redes 

colectoras, cuencas, cauces, vasos y demás depósi

tos y corrientes de agua, asr oomo su infiltración en 

el subsuelo, pera evitar la contaminación que ponga 

en peligro la salud pelblica o degrade los sistemas -

ecológioos, en coordinación con las Secretadas de -

Asentamientos Humanos y Cl>ras 1;\1blicas y de Salu

bridad y Asistencia. 
··.:.." 

Levantar y mantener actualizado el inventarió de re

cursos naturales, especfficamente de agua, sueldo y 

cubierta vegetal, asr corno los de población animal. 

Artfculo 37. - A la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 

Pllblicas corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
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... I. Formular y conducir la polruca general de asentamientos -

humanos del.pare. 

11. Planear la ciistribuci6n de la población y la ordenación dei -

territorio Nacional. 

III. Promover el desarrollo de la comunidad. 

IV. Formular y conducir los programas de vivienda y de urba -

nismo~ 

V. Proyectar, construrr, administrar, operar y conservar los 

sistemas de agua potable, drenaje y alcantarillado en los· -

centros de población, a partir de los sitios convenidos con 

la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrdulicos. 

VL Omstrurr, reconstrurr y conservar los edificios pOblicos, -

monumentos y todas las obras de ornato realizadas por la -

Federación, excepto las encomendadas expresamente por la 

I..ey a otras dependencias. 

VII. Poseer, vigilar, conservar o administrar los inmuebles de -

propiedad federal destinados o no a un servicio pctblico, o a 

fines de interés social o general, los propios que de hecho -

utilice para dicho fin y los equipados a éstos, conforme a la 

ley, y las plazas, paseos y parques pOblicos cuya construc -

ción o conservación esté a cargo del Gobierno Federal. 
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VIIt Establecer las bases y normas y, en su caso, intervenir pa

ra la celebración de contratos de construcción y conserva -

ciOn de obras federales o de las que seftala este artrculo, o 

asesorar a la dependencia a que corresponda expresamente 

la obra. 

OC. O:mstrulr y conservar caminos y puentes, en cooperaciOn -

con los gobiernos de las entidades federativas, con los mu

nicipios y los particulares. 

X. Organizar, reglamentar, controlar y vigilar las juntas de -

mejoras materiales de los puertos y fronteras, asr como -

nombrar y sustltu!r a loe funcionarios de las mismas. 

XI. O>nstrurr aeropuertos federales y cooperar con los gobier

nos de los Estados y las autoridades municipales, en la -

Chnstrucclón y conservación de obras de ese género. 

X1L _Organizar y administrar los parques ~cionales. 

xm Proyectar las normas, y en su caso, celebrar los contratos 

relativos al mejor uso, explotación o aprovechamiento de los 

bienes federales, especialmente para fines de beneficio so -

· cial. 

•·'' 

XIV. Ejercer la paseslón de la naciOn sobre Ja zona federal y adml

nlstrarla en términos de esta ley, siempre que no esté enco -

menda da expresamente a otra dependencia . 
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XV. Intervenir en la adquisición, enajenación, destino o afectación 

de los bienes inmuebles federales. 

XVI.· Mantener al corriente el avalQo de los bi~nes inmuebles nacio

nales y reunir, revisar y determinar las normas y procedimien

tos para realizarlo. 

XVII. Tener a su cargo el registro .de la propiedad federal, y elabo -

rar y manejar el inventario general de los bienes de la nación. 

XVIlt OJidar de las arboledas de alineación de las vras de comunica 

ción, asr como de las arboledas y dem4e vegetación en centros 

poblados y sus contornos, con Ja cooperación de las aur:orida -

des locales. 

Artículo 43. - Al Depertamento de Pesca, corresponde el despacho de 

los siguientes asuntos: 

I. Formular y conducir la po1ltica pesquera del pera. 

IL Qmservar y fomentar el desarrollo de Ja flora y fauna marltimas, 

fluviales y lacustres asr como planear, fomentar y asesorar la -

explotación y producciOn pesquera en tcxfos sus aspectos. 

llL Otorgar contratos, concesiones y permisos pera Ja explotación -

de la flora y fauna acuDtiéass 

IV. Fijar las épocas y zonas de vida de las "8pecles acutlticas y esta

blecer viveros, criaderos y reservas, asr como organizar y fo -

mentar la investigación sobre Ja flora y fauna marltima, fluvia -

les y lacustres y difundir los métodos y procedimientos técnicos 

destinados a obtener mejor rendimiento de Ja piscicultura. 
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V. Realizar actlvtdades de acuacultura. 
,, I• 

' .. , 

VI. Intervenir en la formaciOn y organización de la flota pesquera y 

. coordinar la constr1Jcción de embarcaciones pesqueras. 

VII. . Fomentar la organización de .111 sociedades cooperativas de pro~ 

dl.zcctOn pesquera y las sociedades, asociaciones y uniones de -

pescadores. 

VIIL Promover Ja lndustriallzaciOn de.los product()S pesqueros y el -

establecimiento de empacadoras y frlgorfficos. 

IX. Cbedyuvar con la Secretarla de O>mercio en el fomento al .con

sumo de productos pesqueros. 

Artrculo 45. - Dentro de Ja. administraciOn pOblica · paraestatal ser4n -

considerados como.organismos descentralizados las instituciones -

creadas por cllsposlciOn del Congreso de la Unión, o en su caso por -

el Ejecutivo Federal con personalidad JUrfdica y patrimonio propios, 

cualquiera que sea la forma o estructura legal que adopten. 

Artl'culo 46. - Dentro de Ja administración pOblica paraestatal se con

sideran empresas de participaciOn estatal mayoritaria, inclutdas las 

instituciones nacionales de crédito y organizaciones auxiliares, y -

las instituciones nacionales de seguros y de fianzas, aquellas que sa

tisfagan alguno de los siguientes requisitos. 

Artículo 47. - Se asimilan a las empresas de participación estatal -

mayoritaria, las sociedades civiles asr.como asociaciones civiles en 
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las que la mayoría de los asociados sean dependencias o entidades 

de ia·s mencionadas en el inciso a) del artículo anterior, o alguno 

o varios de ellos se obliguen a realizar o realicen las aportacio -

nea económicas preponderantes. 

Artículo 49. - l.Ds fideicomisos a que se refiere esta Ley serán los 

que se establezcan por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pllblico 

como fideicomitente Onico de la administración pabllca centraliza

da, asr como los que se creen con recursos de las entidades a que 

alude el artículo 3o. de este propio ordenamiento. 

Artfculo 50. - El Presidente de la Repabllca estard facultado para -

determinar agrupamientos de entidades de la· administración tn>U

ca paraestatal, por sectores definidos, a efecto de que sus relacio

nes con el Ejecutivo Federal, en cumplimiento de las disposicio -

nes legales aplicables, se realicen a través de la Secretar fa de - -

Estado o Departamento Administrativo que en cada caso designe -

como coorGinador del sector correspondiente. 

Artfculo 54. - Las entidades de la administración pQblica paraesta

tal deberán proporcionar a las demás entidades del sector donde se 

encuentren agrupadas, la información y datos que les soliciten. 

Es necesario mencionar el hecho de que en este trabajo sólo se es

pecificaron las Secretarías de Estado y Departamentos Administra

tivos que sufrieron modificaciones sustanciales en sus funciones -

administrativas con motivo de la Reforma Administrativa que quedó· 
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plasmac:ls:, col)lo ya vimos, en la Ley Orgánica de 18 Administracldn 
. . . -. . . 

Pdblica· Federal, lo qué implicó la creación de seis. nuevas depen --
,. . .. 

dencias y Ja desaparición de dos más, asr como la redistribución de 

16 de las 18 depe~e~étas centrales del 'Ejecutivo Federat 

En~ Ley Orgánica de in Administracidn Ptlblica Federal, se encuen

tran los instrumentos. por·medlo de los cuales las entidades paraes-

. tatales se incluyen las Instituciones Nacionales Crédito, las Orga-
- . .- ~ • . i . ' 

ni~ciones Auxiliares Nacionale's de Crédito, las Inet~tuciones Na -

cfonaleé de Seguro y Fianzas, que cuentan con personalidad jurfdi

ca y patrimonio propio, habrdnde coordinar sus acctones con el -

resto de las dependencias del Ejecutivo .Federal, con el fin de·actuar 

en forma integrál, implicando asr un pleno reconocimiento a su au

t0nomra legal, patrimonial, tecnica y orgdntca; lo que caracterim 
;.'.~ " 

a Ja Administración Pablica Paraestatal, conforme a las Jtferentes 

modalidades de descentralimciOn jurídico-administrativa que se es

tablecen en la presente ley, asentando la estructura sectorial y. reorde 
' -

nando por funciones a las Secretarras de Estado, como vemos, la -

regulaéldn unitaria de las dependencias y su coordinación por medJo

de la Secretada del Ramo de su mds inmediata competencia, da nue

vos elementos de acción económica pahlica, por lo que las entidades 

se agrupen dentro de un mismo sector, con el ohjeto de buscar el -

apoyo sistemático y complementación de unas a otras y asr poder equi

librar la balanza económica del pars. 
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Esta ley busca ordenar las funciones productivas y de servicios ba;.. 

. ; . jo parámetros de medición homogéneos, ya que de esa manera se -

podrán seguir pollticas de oferta y demanda, particJ,pación en mer

cados comunes o cautivos, fijación de precios, disponibilidad de -

empleo, mejor distribución del ingreso y ma}'Or participación sti • 

cial de los diferentes grupos menos prot~gidos. 

Este marco legal, ejemplificado con algunas disposiciones, ha sido 

la base para la consolidación de las instituciones del Sector Pabli

éo mexicano. 

' ' 

El proceso económico de planificación, implica una labor coordina: 

da que se debe llevar a cabo a un nivel muy d~sagregado de la eco-

. noinra, al nivel de los sectores sociales y regionales y aOn al de -

los proyectos especfficos de lnversl6n. El mecanismo necesario -

para llevarlo a cabo se concibe en términos de un método de planifi 
' ' ' -
caclón y responde, en sus partes, a una división del trabajo que -

permite aprovechar al máximo las habilidades y calificaciones de -

los agentes pObllcos y privados que conforman el proceso económl~ 

co. 

Esta necesidad es aQn evidente en el caso del Sector Pt\bllco, cuyas 

funciones y actividades son muy heterogéneas y se puede oonfundlr 

con las que llevan a cabo otros sectores económicos y sociales. 
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No se pretende, por lo tanto, abarcar tOclos los enfoques a que pue

dt? someterse una clasfftcaci6n de esta naturaleza. , 

Se cllsti.:.gue primero Ja acci6n de orientación del proces,o econ6mi - · 

co del país que se realiza mediante un sistema de regulaciones, cu

ya finalidad es inducir un determinado comportamiento de los agen

tes econ6micos; 'estas regulaciones permiten corregir la conducta 

derivada de la acción del mercado de dichos agentes, que se ejer -

ce no solo en el campo económico, sino también en los campos polr

tico y social. 

R>r otra parte, est4n aquellas funciones directas del Estado, que -

tienen por objeto la producci6n de bienes y Ja prestación de servi

cios y, por lo tanto, son actividades ajenas a la regulación. 

Un tercer tipo de acciones son las transferencias, que constituyen 

pagos al Sector Privado, como los de previsión y las subvenciones 

y subsidios. 

Finalmente, se pueden considerar las distintas formas que el Esta-

do emplea para obtener recursos de la economía, tales como im -

" puestos, tasas, contribuciones, colocaciones de la deuda pdblica, -

etc. 

Todas estas diferentes categorías de acciones se interrelacionan. 
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La reaUzaci6n, por parte' del Eátado, de obras ~sicas para fo -

•·mentar el desarrollo de un área, debe generalmente complemen

tarse con medidas de.exención impositiva o de otorgamiento de - · 

crédito, para obtener el establecimiento de actividades producti

vas en "X" región. A veces, una medida que tienda,· por ejemplo, 

· al racionamiento de ciertos artrculos induce al Estado a crear un 

organismo que se ocupe de la comercialización de los mismos. 

De acuerdo al enfoque de Estado Productor; son las llamadas accio 
' -

nea directas del Estado, las que deben ser objeto de la planifica -

cl6n del Sector Nbllco. En consecuencia, constituyen el campo de 

su planificación. 
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EL IMPACTO ECONOMICO DE LA DIVISION DE ACTMDAOES 

POR RAMOS Y /O SECTORES. 

La Reforma Administrativa del Gobierno Federal se concibe como uno 

de los medios mds importantes para acceder al modelo de pafs al que 

aspiramos y para lo que se requiere abrir nuevos causes a la partici

paciOn, mejorar los instrumentos de' ejecuciOn de las decisiones gtibe!_ 

na.mentales, simplificando las estructuras y los procedimientos admi

nistrativos y .volver mds sencilla pa1a la poblaciOn, la acciOn del Esta 

do. 

" Necesitamos integrar cabezas de sector en el aspecto industrial, en 
' ' 

el aspecto agropecuario, y en los detnlls de la actividad econ6mica y 

social. Cabezas de sector que, a gran nivel global, propicien la COO! 

dinaciOn, que no es un propósito; coo.rdinar es una acciOn resultante, -

que entrafta la necesidad de establecer un orden ; un orden en el que -

las decisiones se tomen en funciOn de las metas concertadas y conve'!!, 

das. Si no concertamos un orden que ubique en el lugar y en la opo!. 

tunidad - esto es en el tiempo y en el espacio - las acciones, si no -

se establece una estrategia o modalidad, si no se establece un recurso, 

si no se establece una interrelaciOn -y todo esto entraña un orden- , 

no podemos coordinar : la coordinaciOn será un buen propósito que se -

frustar.1, porque no tiene posibilidad de armonizarse. Lo que necesi

tamos es organizaciOn para organizarnos, organizarnos para programar, 

programar para ordenarnos ; ordenarnos para coordinar " 
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J..a ·necesidad de co.nducir en forma· ordenada el proceso económico 

y social obliga a analimr y programar de mejor manera los diver

sos problemas que en la realidad se presentan estrechamente inte

rrelacionados. 

La reorganizáciOn sectorial se puso en marcha con el acuerdo pu · -

blicado en el Oiario Oficial de la Federación el 13 de enero de 1977, 

que agrupa a las entidades· paraestatales existentes, bajo la coordi

nación de los distintos titl.ltares de las dependencias centralizadas. 

En dicho acuerdo, se responsablll7.6 a cadil coordinador sectorial .. 

dél estudio y propuesta de las reformas administrativas que debie

ra hacerse en el sector correspondiente,' con el propósito de que -

las entidades paraestatales agrupadas bajo su responsabilidad·se 

volvieran cada vez m4s eficientes y·eficaces de manera fundamental 

para efectos programáticos y de evaluación de resultados. 

Ahora bien, la prógramaci6n siempre ha exigido el agrupamiento -

de las actividades afines y relacionadas a propósitos comtlnes es -

con la Nueva Ley Orgnánica de la Administración Publica Federal, 

cuando se introduce el concepto de sector administrativo, con la 

finalidad de coordinar las acciones de las dependencias y entidades 

de la Administración PUblica Federal. 

Se han establecido dos tipos de sectores: uno, Orgánico- Estructu-
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ral y otro, Operativo-Funcional. El primero se le ha denominado Sec

tor Administrativo y el Segundo Sector de Actividad Económico-So -

cial. 

lbr sector administrativo debe entenderse la agrupación de algunas 

entidades de la Administración Publica Paraestatal, bajo la coordi

nación de una Secretarla de Estado o Departamento Administrativo, 

a quien le compete la responsabilidad sectorial de compatibilizar -

· los objetivos y metas que, en conjunto, persiguen dichas entidades. 

En cambio, un sector de actividad económica y social puede abar -

car a más de un sector administrativo, cuando éste no ha recortado 

definitivamente un grupo de actividades afines y cuando la programa -

ción -para efectos globales- requiera un grado mayor de consolida

ción de las actividades de la Administración POblica Federal. En -

este sentido puede afirmarse que el sector administrativo ha veni -

do a facUitar la sectorizaci6n económica -social para la programa -

ción y la formulación del presupuesto. Hay tantos sectores adminis

trativos como Secretarías de Estado y Departamentos Administrati

vos, es decir dieciocho. 

lbr otra parte, como complemento de la !.By Orgánica se encuentra 

el Acuerdo del 17 de enero de 1977, que además de agrupar por sec

tores a los Organismos Descentralizados, empresas particulares -
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estata.les y fideicomisos, incluye también ¡r.:por vez primera a las 

Instituciones Nacionales de Crédito y establece las atribuciones -

que como cabezas de sector corresponden a las distintas dependen

cias centralizadas; otorgando además a la Secretaría de Programa

ción y Presupuesto, las facultades que con anterioridad correspon

dían a la Secretarfa de la Presidencia, Secretada de Patrimonio --

Nacional y Secretada de Hacienda y Crédito Pablico, y que confor:

me a esta disposición y para efectos de la programación y presu -

puesto, se han reducido a doce, qúe son los sectores de actividad 

económica y social que se enumeran a continuación, con. el nQmero 

de entidades de la administración paraestatal que se ubican en cada 

Area. 

Sector Agropecuario y Forestal * 

Secretarla de Agricultura y Recúrsos 
llidráullcos. Secretada de la Reforma 
Agraria. 

11 Organismos Descentralizados 

54 Empresas de Participación Estatal Mayoritaria 

5 Empresas de Participación Estatal Minoritaria 

22 Fideicomisos 

Sector Pesca Departa mento de Pesca 

22 Empresas de Participación Estatal Mayoritaria 

27 2 Empresas de Participación Estatal Minoritaria 

3 Fideicomisos. 

* Estos datos aparecieron publicados en el periódico El DCA. 
Suplemento Especial junio/77 

146 



291 

·Sector Industrial 

Secretarfa de Patrimonio y Fomento 
Industrial. 

10 · Organismos Descentralizados 

217 Empresas de Participación Estatal Mayoritaria 

42 . Empresas de Participación Estatal Minoritaria 

22 Fideicomisos. 

· Sector Comercio 

Secretarla de Cbmercio 

7 Organismos Descentralizados 

40 30 Empresas de Participación Estatal Mayoritaria 

3 Fideicomisos 

24 

Sector Turismo 

Secretada de Turismo 

1 Organismo Descentm llzado. 

12 Empresas de Participación Estatal Mayoritaria 

2 Empresas de Participación Estatal Minoritaria 

9 Fideicomisos. 

Sector R>Utica Económica 

Secretada de Programación y Presu -
puesto. Secretarfa de Hacienda y Cré
dito Publico. 
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2 Organismos Descentralizados 

81 Empresas de Participación Estatal Mayoritaria 

3 Empresas de Participación Estatal Minoritaria 

63 Fideicomisos 

Sector Administración y O:lfensa. 

Secretarla de G:>bernación Procuradurfa 
General de la RepOblica. Procuradurfa 
Gener.al de Justicia del D. F. Secretarfa 
de Relaciones Exteriores. Secretada -
de la Defensa .Nacional. Secretarla de 
Marina. 

3 Organismos Descentralizados 

30 19 Empresas de Participación Estatal Mayoritaria 

8 . Fideicomisos 

Sector Comunicaciones y Transportes 

Secretarla de O>municaciones y Trans
portes. 

5 Organismos Descentralizados 

49 Empresas de Participación Estatal Mayoritaria 

6 Empresas de Participación Estatal Minoritaria · 

9 Fideicomisos 

Sector Asentamientos Humanos 

Secretada de Asentamientos Humanos 
y Obras Pl'.lbllcas. 
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48 Organismos Descentralizados 

106 6 Empresas de Participación Estatal Mayoritaria 

52 Fideicomisos 

Sector Educación 

Secretarfa de Educación Pllblica. 

14 OrganisMos Descentralizados 

40 13 Empresas de :Participaci~:1 Estatal Mayoritaria 

13 Fideicomisos 

Sector lblltica Laboral· 

Secretada del Trabajo y Previsión 
Social. 

3 Organismos Descentralizados 

6 3 Fideicomisos 

18 

Sector· Seloo y Seguridad Social. 

Secretada de Salubridad y Asistencia, 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Instituto de Seguridad y Servicios &:>cia -
les .de los Trabajadores del Estado. 
Sistema Nacional para el .IRsarrollo In
tegral de la Familia. 

17 Organismos Descentralizados 

1 Fideicomiso 
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CAPITULO lll 

LA DESCENTRALIZACION EN MEXICO 

La -organizactOn descentralizada, es una delegaciOn de facultades _ 

que otorga autonom!a org4nica a los organismos que se crean, lo que_ 

significa que se desprenden de la misma en el sentido de que no se _ 

encuentran sujetos a la jerarquía de la autoridad, en virtud de que tiE!_ 

nen poder de decisiOn para tomar sus propias resoluciones y est4n e~ 

posibilidad de dictar disposiciones de carácter general. 

La DescentraµzaciOn Administrativa es una forma de organizaciO!_ 

mediante la cual se constituye legalmente una persona jurídica de ~ 

cho pCiblico, para realizar fines especmcos del Estado, sin desligarse 

de la autoridad gubernamental, ni de la unidad financiera del poder _ 

central. 

SegOn el Maestro Gabino Fraga, dentro de las características fun

damentales de la descentralizactOn, esta la existencia de una persona

lidad jurídica y patrimonio propios y puede obedecer a alguno de estos 

dos mo~vos: el de dar a un organismo determinado una simple autoll<!. 

mía técnica el de concederle una verdadera autonomía orgánica. 

" La autonomía técnica consiste en que los Orgaoos administrativos 

no est4n sometidos a las reglas ·"\e gestiOn administrativa y financiera, 

que en principio, son aplicables a todos los servicios centralizados del 

Estado. 



/ 

La autonomta org4nic.'l, dice Buttgenback, . supone la existencia de_ 

un servicio pOblico que tiene prerrogativas propias, ejercidas por au

toridad distinta del poder central y que puede oponer a éste su esfera 

de autooomía " lJ 

En cuanto a la autooomra de las entidades descentralizadas se pu~ 

de decir que éstas tienen independencia y autonomta relativas, no ob

. solutas, puesto que ésto implicarla un Estado dentro de otro Estado. 

A la descentralización se le puede clasificar en dos grandes ramas : 

a) La. Descentralización Administrativa Territorial o Regional. 

b) La DescentralizaciOn por Servicios. 

# 

a) La OescentralizáciOn Administrativa Territorial o Regional. 

Esta se apoya en una base geogr4fica, forma una entidad con. cierta 

aui:ooom!a, bajo un régimen jurldico determinado, para solucionar ne-

cesidades que le sean comunes. 

Como caso trpico de esta primera rama de descentrallzaciOn, est4 

el Municipio, como una foi:rna mixta de descentralizaciOn polftica y a~ 

ministrativa, lo que constituye, segCm el artrculo llS de la Constitu-

ciOn, la OO:se de la organizaciOn poUtica y administrativa de los Esta

dos. 

Es necesario mencionar que la regionalizaciOn considera la dispo

nibilidad de inforrriaciOn como algo básico y, dado que ésta debe ser_ 

m4s asequible a nivel estatal, se deben tomar en cuenta los aspectos_ 

econOmico-fiscales de las entidades federativas, en el proceso actual_, 
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de descentralización, ya que uno de los principales problemas que en

frenta la administración pOblica en nuestro para, es el relacionado con 

la tributación, haciéndose necesaria una regionalizaciOn parq la mejor 

administración fiscal federal. 

b) La DescentralizaciOn por Servicio. 

Esta sOlo comprende a aquéllos organismos creados por una Ley del _ 

Congreso o acto administrativo, en los que se ha delegado el dese~ 

fto de determinadas funciones que originalmente correspondfan al Poller 
'' 

Central, y dot4ndolos de personalidad jurldica y patrimonio propios. 

En México, se ha adoptado la teorla de la descentralizaciOn, desa 
' -

' rrollada en Francia para justificar la autonomra concedida a determi-

nadas re~ones y, posteriorme.nte utilizada bajo el nombre de descen

tralizaciOn por servicio para configurar los llamados orgánismos des-

. centralliados. 

En nuestro para, alguoos de éstos organismos actOan con ciertas_ · 

facultades y libertad, pero no tienen medios financieros suficientes y_ 

deben ser auxiliados por la administraciOn central para asegurarles su 

· autonomra org4nica y financiera, dotándolos de elementos necesarios 

para su desenvolvi~ento y control, ya que prestan un servicio pObllco 

o realizan polrticas de interés general. 

Por otra parte, es importante mencionar que la descentrallzaciOn _ 

administrativa se distingue de la descentralizaciOn polltica en que ésta 

opera en el régimen federal, mientras la primera se realiza exclusiv_! 
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mente en el lmbito del Poder Ejecutivo: la descentralimciOn polrtica _ 

implica uria independencia de los poderes estatales frente a los pode- -

res federales. "Mientras la descentralizaciOn administrativa es crea

da por el poder central, en la descentralización federal, los Estados_ 

miembros son los que crean al Estado Federal, participan en la for-

maciOn de la voluntad de éste y su competencia no es derivada, com'!. 

es la de los organismos administrativos descentralimdos, sino que por 

el éontrario, es originaria en el sentido no atribuído expresamente. aL 

Estado Federal" • ..§./ 

El Presidente LOpez Po:rtillo ha senalado que hay que vivir el fe~ 

ralismo "en toda la dimensiOn din4mica surgida del vigor de renova- -

ciOn de la provincia y del Animo inagotable de cada mexicano", ya que 

" hay una multitud de funciones de gobierno que pueden reali:mrse y 

que ya se est4n reali:mndo mejor en las entidades federativas" • Y 

agrega que "se viene avam.ando con decisiOn y hasta donde lo han pe!_ 

mitido los esfuerz.os conjuntos de todos los niveles de gobierno, en e!_ 

impulso de otras medidas y programas destinados también a vigoriza!:_ 

·el federalismo" 

La polnica de la descentralizaciOn tiene por objetivos, reducir los 

desequilibrios regionales y acelerar la integraciOn del pare a todos los 

niveles, tanto geogr4ficos como socioeconOmicos, por lo que en cons~ 

cuencia, se podrfa pensar que la descentralizaciOn como término gen! 

rico debe aplicarse en el orden de lo econ6mico, enfoc4ndola al desa

rrollo industrial y cultural del pars, pero de hecho se da también en 
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el orden administrativo, como vimos en la descentralizaciOn por sery! 

cio. 

Ahora, haré una breve referencia de la DesconcentraciOn. 

La DesconcentraciOn es una figura ·dentro de la administraciO'n ce!!. 

tralizada, que se origina cuando a un Organo se le dan facultades de _ 

decisión, sin desprenderlo de la estructura jer4rquica en la cual se _ 

encuentra; Clnicamente se le delegan facultades de decisiOn, sin que d~ 

je de pertenecer a la organizaciOn centralizada. • 

Al considerar a la DesconcentraciOn como un procedimiento de C!_ 

r4cter j urldico, estamos pensando que si bien se ha oficializado su 

existencia, su vida no tiene base jurldica definitiva. · 

"Las bases para dictar los elementos o crear el regimen jurldiC<!_ 

de la DesconcentraciOn, existen en nuestra ConstituciOn, pero los ele-

mentos en ar de la DesconcentraciOn, no se quedan· m4s que en este _ 

rubro, en ser puramente elementos que podrlamos encontrar dispersos 

en cada uoo de los sectores enunciados: Centralizado y Descentraliza-

do. 

Sin embargo, esos elementos como son los ac.uerdos del Titular _ 

del Ejecutivo Federal de enero y marzo de 1974, las leyes org4nicas _ 

el D. D.F. y de la Procuraduña del Distrito y Territorios Federales,_ 

• La organización centralizada en nuestro para, es la que constituye el 
régimen de centralizaciOn administrativa y viene a ser la que resí= 
de en el Poder Ejecutivo y en el conjunto de Organos que le est4n 
subordinados. Ver art!culo lo. de la Ley Org4nica de la Adminis-= 
traciOn POblica Federal. 

154 



"asr como las leyes implementadas por la Reforma Administrativa Fe

deral, nos permiten afirmar que sen elementos que posibilitan .y apo

yan la DesconcentraciOn Administrativa" • .IJ 

En la ConstituciOn de 1917, se hace una significativa transforma

ciOn, en cuanto al desarrollo de la AdministraciOn PQblica, al introdu

cir nuevos elementos, como son los Departamentos Administrativos. 

De esta manera la Administraci6n PObllca organimda en los térm!. 

nos de los principios constitucionales, se ha concentrado y centralim

' do a través de sus dependencias, orlgin4ndose de una manera poste-

rior y dispersa los fenOmenos de desconcentraclOn y descentralizaciOn. 

Para tener una idea m4s clara de la DesconcentraciOn, es necesa

rio tomar· en conslderaci6n la relaciOn jerArquica, es decir, existen _ 

una serie de 6rganos inferiores subordinados y superiores a los que _ 

se est4 subordinado y que para la creaci6n de un organismo descon- -

centrado, el 6rgano superior tendr4 que transferir o transmitir facul -

tades al Organo ·inferior, pudiendo ser a la inversa cuando este Clltimo 

Organo adquiere cierta independencia respecto del superior. 

Para que la DesconcentraciOn opere, deben existir nexos entre e:!__ 

Organo inferior con respecto al Orgaoo superior, es decir, no debe 

destruirse el sistema de la CentralizaciOn; el Organo desconcentracb 

est4 dentro del régimen de la CentralizaciOn Administrativa y guarda_ 

con respecto del superior, determinadas diferencias. 

Por otra parte, la doctrina administrativa afirma que las faculta-
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des que el Organo superior transmite o transfiere al inferior, deben _ 

ser exclusivas, como una condiciOn sine qua non. Pero hay autores 

que discrepan de este punto de vista que plantea un problema muy di!!' 

cil, un problema de largo alcance, la posibilidad de que las facultades 

que se transfieren puedan ser concurrentes y entonces se originen 

otros problemas funcional¡;s de muy diferente naturaleza, 

Por otra parte, es importante recordar. que el proceso de desarl."2. 

llo econ6mico de nuestro pafs se ha caracterizado por la. concentra- -

ciOn de actividades b4sicas en la zona metropolitana, lo que ha trafd<!_ 

la aglomeraciOn industrial, el congestionamiento urbano, la contamina-

ciOn ambiental, etc. , todo esto nos indica la. urgente necesidad que 
. -

existe para desconcentrar y a la vez diversi:ficar la economra nacional 

En seguida me permitiré transcribir algunos concel'tos de Concen

trac'iOn y CentralizaciOn econOmica de la Licenciada en. Economfa, Ifi

genia M. de Navarrete. 

"Por concentraciOn econOmica entendemos la aglomeraclOn geogr4-

fica de actividades econOmicas que recurre al conjuro de las fuerzas_ 

del mercado, con objeto de aprovechar las economfas externas. 

Por centralizaciOn económica entendemos la reuniOn de un punto 

geogr4fico de los agentes polfticos y econ6micos encargados de la to

ma de decisiones. Esta situaciOn caracterfstica de las economfas cen 

tralmente planificadas, supone que los planificadores conocen la fun-

ciOn de utilidad o preferencia de la sociedad y que es ésta la que de 
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termina la aslgnaclOn de recursos y oo la soberanra del consumidor 

como supuestamente se hace en la ecooomfa de mercado". 

Ahora. bien. sl analizamos los dos conceptos anteriores y toma- -

mos en cuenta nuestro régimen de ecooomfa mixta, observamos que 

en nuestro. pare, la actividad econOmica siempre ha estado muy con- -

centrada y a la vez centralizada, en el sentido de que muchas de las_ 

grandes decisiones se toman en el Distrito Federal, donde se encuen -

tran asenta<ios los Poderes de la UniOn. por lo que los pasos que re

cientemente se han dado respecto de la desconcentraclOn regional, ha1!_ 

sido posidvos para evitar el desarrollo exagerado de los Organos cen

trales y asr poder disminuir la concentraciOn de la población, princi

palmente en la capital de la RepQbllca; ésto constituye indudablemente..! 

un importante ·avance en la restructuraciOn econOmica-admlnistrativa 

de México. 
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l. FUNDAMENTOS DE LÁ TEORIA DE. LA DESCENTRALIZACION 

EN MEXICO. 

En la actualidad y como ya vimos, ef Estado no sOlo regula, sino 

que participa activamente en el proceso productivo, la que trae consi

go la concepciOn de economfa mixta que generalmente prev,alece en los 

países en vras de desarrollo; dentro de la pol!tica econOmica. de los 

mismos, los encargados de llevarla a cabo, han caracterizado a la 

econom!a mi~ por la coexistencia dentro de un sistema socio-poU'ti

co, .· · de dos sectores de propiedad uno estatal y el otro privado, lo im 
. ,. . . -

portante es q~ no sOlo coexisten, sino que ademAP el Estado coordi

na, promueve y dirige en forma fundamental las actividades econOnµ"'."'. 

ca.s •. 

El Estado, en el sistema mixto, no es meramente un expectador 
, • < -

de· la acctOn de los particulares y tamPoco elimina la existencia del 
. -

mercado como orientador de la actividad econOmica, como sucede en 

los países que tienen· régimen centralizado. Ademlls ejerce su funclOn 

rectora a traves del poder de regulaciOn que tiene sobre la actividad_ 

econOmica por medio de las disposiciones legales que dicta, o del m~ 

nejo que hace de los recursos financieros y crediticios. Por otra pa!. 

te, también decide la orientaciOn de la actividad econOmica por medió 

de la producciOn directa de bienes y servicios que realizan las em- -

presas estatales, producciOn que en algunos casos podrfa ser realiza

da por el sector privado, pero que el Estado decide llevar a oabo; o_ 

bien, crea monopolios estatales en sectores b4sicos, que ni poUtica, _ 

158 



' ~ 

ni econonücamente, seda conveniente dejar en manos de la iniciativa_ 

privada. 

En América Latina destacan· 1as características de la intervención 

del Estado, asr como· el apoyo al crectmie~to y la protección a 1~ ··inl_ 

ctativa. privada; del mismo modo se sustituye a los particulares tanto 
. -

por la incapacidad de los mismos, como por reservarse al Estado 

Areas que ·considera claves para el desarrollo, es decir, generacl~n 

de energéticos, · educacl6n, etc. 

Ebr lo que toca a nuestro país, encontramos que la denorriina eco . 
. ' . -

oomra mixta se da en el campo de lo j urldico, así como en el de lo 

polftlco, cuando el Estado interviene directamente en el proceso pro-

ductivo y acepta y estimula la partlcipacl6n de la iniciativa privada, c~ 

mo rector y director de la actividad econOmica. 

El origen juñdiéo de las relaciones econ6micas entre· el EstadO y 

los particulares, lo encontramos previsto en la Constitucl6n Polftica 

de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, la que sefiala la bOsqúeda _ 

de la democracia con justicia social, en el artículo 27, en donde seft_! 

la la · propiedad originaria de la nactOn y el derecho que tiene el Est! 

do de transmitirla en dominio a los particulares, constituyéndose asr _ 

la propiedad privada. 

Se sientan asr las bases legales indispensables para la mejor col!.. 

vivencia entre el Estado y los particulares. 

En la década de los veintes nacen diversas instituciones fundamen 
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cales para .el futuro desarrollo del pafs; creándose así el Banco Cen- -

tral ( 1925 ), poniendo en manos del Estado el control del sistema fill!} 

clero, al mismo tiempo se establecen los cimientos de nuestro siste-

1ma ·bancario mixto, con la Ley General de Instituciones de Crédito y~ 

la ComisiOn Nacional Bancaria. 

Se impulsO la comunicaciOn entre los diferentes sectores· del pafs, 

a través de la ComisiOn Nacional de Caminos y se iniciO la satisfac-

ciOn de la demanda de los campesinos por medio de la ComisiOn Na-

cional de IrrlgaciOn y dél Banco Nacional de Crédito Agrícola. 

Es necesario ~atacar, que el paso fundamental para la· configura.

ciOn del Estado en nuestro pafs, lo diO 1..47.aro C4rdenas, con la ex- -

propiaciOn del petrOleo, lo que permitió que· el desarrollo adquiriera _ 

una orientaciOn nacionalista, a la vez que, en términos políticos, per

mitiera al Estado el control de los energéticos básicos. 

A partir de entonces fue preocupaclOn constante del Bstado el est! 

mulo al desarrollo industrial, asr como la protecciOn de la competen

cia externa, a la iniciativa privada, otorgA~dole los recursos interno!_ 

necesarios para su buena participaciOn en la vida del país. 

En nuestro país, el Estado, ha tenido que intervenir activamente~ 

cuando se da el caso de que la iniciativa privada no invierte, es entoE 

ces cuando trata de evitar decaimientos de la actividad productiva ; el 

Estado ha otorgado innumerables facilidades a los particulares, sobre_ 

todo a los nacionales, con el fin de acelerar su dinamismo como con-
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trapeso a la penetración de las grandes compaiUas internacionales. 

Dentro del ma.rco legal, el Estado por medio de los ordenamientos ju_ 

rldicos, promueve la inversiOn mexicana y regula la inversión extran

jera, definiendo claramente, las 4reas que rese1va para sr y para las 

nacionales, y para aquellos que pueden participar en cualquier inver- -

sión, independiente de su nacionalidad 

En fin, esta ley, demuestra los elementos jurídicos necesarios y_ 

la convicciOn plena del Estado . Mexicano, para mantener el régimen _ 

de economía mixta, en donde el inversionista particular puede inver- -

tir con la confian7.a de que realiza una actividad debidamente sancioll!. 

da por nuestras leyes. 
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2. ·.DIFERENCIAS BASICAS ENTRE LA DESCENTRALIZACION Y LA 

DESCONCENTRACION. 

En este apartado se tratar4n las diferencias b4sicas encontradas _ 

entre la DescentralizaciOn y la DesconcentraciOn, por lo que de acue!'._ 

do a las id.;.:as expuestas en incisos anteriores, se har4 de los dos con 

cept:os una diferencia b4sica. 

La DesconcentraciOn, con importancia cercana e intenciOn pareci

da a, la DescentrallzaciOn, es sin embargo, muy distinta, porque la _ 

DescentralizaciOn significa personalidad separada, y la Desconcentra-

ciOn significa descongestlonamiento del Poder Central, es decir, se p~ 

duce dentro de la AdministraciOn Pllblica Centralizada medianté una re 

particiOn de competencias en las que el Organo central superior cede_ 

funciones a otro también central o a un Organo con circunspecciOn li

mitada. Ello propicia el acercamiento de la administraciOn a los ad

ministrados, la acciOn administrativa r4pida y flexible y el incremen

to de la iniciativa y responsabilidad de los funcionarios en sus respec:_ 

tivos niveles. 

La DesconcentraciO~ consiste en aumentar las facultades de las 

instituciones superiores y de este modo descongestionarlas técnicame~ 

te en virtud de que no se rompen los vínculos jer4rquicos, o sea, es_ 

la entrega de facultades o funciones a Organos dentro de la propia ad

ministraciOn centralizada, para que lleven a cabo decisiones que co- -

rrespondan a los entes superiores de la propia organizaciOn, en cam-
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bio, la Descentraliia91on ~ecarga (acultades, pero o~rgando .a los º!. 

. ganismos que se crean, autonomra org4nica y patrim~nlo propios, lo -

que significa que pueden to~ar sus propias resoluciones, esto indica _ 

por supuesto, que se desprenden de la autoridad del poder central, en 

el sentido de que oo están sujetos a su jerarqura, esto es, que las ~.!!. 

tidades que forman el Sector Descentralizado, tienen autodeterminaciOn 

directa. 

·, 

Como se ve, la personalidad jurldica y el patrimonio propio, son 

caracterlsticas fundamentales de la Descentrall7.aci0n. No se dan en 

la DesconcentraciOn, 

En ningCm caso un organismo desconcentrado puede .interferir en 

las :facultades legales de los 6rganos centralizados, ni invadir las je

rarquras superiores de la admlnistraciOn, pero sr trabajar en el mis

mo rengl6n. El organismo descentralizado, tampoco interfiere, pero_ 

su autoridad es en Areas de actividad econOmico-social, que escapan _ 

a las funciones del poder central o que lo complementan. 

Por otra parte; la desconcentraciOn puede hacerse por razones po[ 

ticas o econOmlcas, pero sin embargo, no pierde su carácter jurldico, 

corresponda o no a las finalidades que lo originaron, ya que puede rE!.. 

bazar sú finalidad e incluso perderla. En cambio las descentralizadas 

se crean para cumplir aspectos especrficos, exclusivamenta. 

Es conveniente hacer notar que al referirme a la Descentraliza- -

ciOn en e.ate inciso, lo hago Qnicamente respecto a la llamada por se! 
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vicio, y sOlo mencionaré los diversos tipos que de ella se consideran_. 

en la doctrina, no en forma un4nime, ya que su 'enumeraciOn varia· s~ 

gQn los autores. 

El Maestro Gabino Fraga . considera tres tipos de descentralizidOn: 

l. DesceritralizaciOn por Región 

2. DescentralizaciOn por Servicio 

3 Descentralización por ColaboraciOn. 

R>r lo que hace al nombre, hay quien llama a la DescentralimciOn ~ 

noclda en México como "por servicio", con el nombre de funcional, s.! 
quiendo la terminología de Dugit, autor francés, y por lo que se refi~ 

re a la DesconcentraciOn, el Lic. Olivera Toro, apunta que "a la de!_ 

concentraciOn se le llama· también descentrallmciOn burocr4tica, que _ 

es precisamente la expresión que toma Bielsa cuando dice que: Dentro 
. -

de la Descentralizac!On Administrativa, puede operarse otra descent1'1!.. 

llmciOn pero no con los Organos dotados de personalidad, sino tan so-
' 

lo de cierta competencia limitada y dependiente jer4rquicamente del d!, 

gano central. Esa descentralizaciOn se llama BurocrAtica, porque es_ 

desconcentraciOn. de Organos o de oficinas". 
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DIFERENCIAS BASICAS ENTRE OESCONCENTRACION Y 
DESCENTRALIZACION 

Personalidad jurf'di
ca 

vrnculos. Jentrqui- -
cos. 

Autonomía 

Patrimonio o Capi-
tal 

Forma de Crea- - -
ciOn. 

Interferencia con -
Organos Descentra
lizados.~ 

DESCONCENTRACION 
·' 

Si tiene; pero puede -
prescindir de ella. 

· TOcbs !stos vínculos 
est4n ligados por la -
relaciOn jentrquica -
que implica una serie 
de poderes de la auto 
ridad·superior res--: 
pecto de los actos y
de los titulares de los 
. Orgaros in::eriores. 

No tiene 

No tiene patrimonio -
propio, pero puede -
preveerse de uno es 
pecial. . . -

.Oecreto·del Ejecutivo 
Federal o el Régimen 
de las Secretarlas. 

En nlngCln caso un Or
gano desconcentrado 
puede interferir con
las facultades consti
tucionales o legales -
de los órganos centra 
lizados, ni invadir -: 
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DESCENTRALIZACION 

Siempre tiene, es carac
terística fundamental. 

No existen, respecto a la 
administraciOn central~ 

. .. 

Cuancb existe, Autonoml'a 
Técnica y Org4nica, se -
tiene una verdadera des
centralizaciOn. 

Si tiene 

bey del Congreso de la -
UniOn o Drcreto del Eje
cutivo Federal. 

Tampoco interfiere. pero 
su autoridad es en áreas 
de actividad económico -
social, que escapen a las 
funciones del l'V'O"'t' · .1l

tral o que lo col' · .• nen
tan. 

. .. / 



E~ DESCONCENTRACION 

Razones Pollticas 
y EconOmicas. 

Facultades. 

las jerarqu!as su¡Jdrio 
res de la administra= 
ciOn, pero si trabajar 
en el mismo renglOn. 

Si puede hacerse, Sin 
perder su car4cter ju 
ñdico, puede rebazar 
su finalidad e inCluso 
perderla. 

En esta teoña, ··se en 
tregan facultades deñ 
tro de la administra"': 
ci6n central, para -
que se lleven a.cabo 
decisiones que eorrii 

. pondido a los organIS 
moe o autoridades sü 
periores de la propia 
organizaciOn. 
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DESCENI'RALIZACION 

Se crean para' cumplir 
aspecfos especrficos áe 
polltfoa, exclú~ivamel!. 
te. 

La organimciOn deseen 
·trallzada también des--= 
carga en esa forma de -
otorgar a·los organis- -
mos que se crean, una 
autonomra orgtnica, lo 
que sigtliftca que pue- -
den tomar sus propias 
resoluciones y puedan-: 
dictar disposiciones de 
car4cter general. 



3. EL NACIMIENTO DEL SUBSBCTOR PARAESTATAL. 

El fundamento y la existencia de una AdministraciOn POblica Para

estatal, los encontramos en la ConstituciOn Federal de 1917, al esta

blecer las bases de un derecho social, una de cuyas ramas es .el de

recho econOmico, que fija la necesidad de una intervenciOn estatal en_ 

la prestaciOn de ciertos servicios pObllcos considerados como de inte

rés nacional, la · explotaciOn de recursos propiedad de la NaclOn · y · 1a _ 

atenciOn de campos de la actividad econOmica en donde existe un inte-

. rés social o general de la población por salvaguardarlos. S.l bien es_ 

cierto que la Carta Magna del paf s estableciO. lineamientos para la Pª!. 

ticipaciOn del Estado en campos· antes reservados a los ·particulares, y 

no · fué sino a través de la reglamentaciOn del Congre~ de la UniOn, 

cuando en 1947 se diO una base legal general para la creaciOn y con

trol de organismos descentralizados y empresas gubernamentales en _ 

México. 

Por otra parte, el Gobierno Federal, después de la segunda Gue

rra Mundial, se diO cuenta de que el control que éste ejercra sobre 

los organismos y empresas del Estado no era, eficaz, ya que en la m!_ 

yoña de los casos se ignoraba el criterio para fijar la naturaleza ju

rfdica de la entidad y a ·la vez faltaban mecanismos de supervisión fi

nanciera, lo que trajo como consecuencia la apariciOn de la Ley para_ 

el Control por parte del Gobierno Federal de los Organismos Descen

tralizados y Empresas de Participación Estatal, la que sallo publica~ 

en el Diario Oficial de la FederaciOn el 31 de diciembre de 1947. 
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Ley que estableció desde el principio, la intervenciOn de las Secreta

rras de Hacienda y Crédito Ptiblico y de la que entonces era Secreta-

da de Bienes Nacionales e InspecciOn Administrativa; precisó ademtls _ 

que los organismos descentralizados podrlan ser creados por Decreto

del Ejecutivo Federal y no solo por Ley, y estableciO la primera de~ 

niciOn legal de lo que . habría de entenderse por organismos descentra

lizados y empresas de participaciOn estatal en el 4mbito de la adml•

nistraciOn pOblica mexicana. 

En este ordenamiento se plante6, de manera original, U\1 tipo de_ 

control administrativo y financiero de las entidades del Sector Paraes

tatal con exclusiOn de las instituciones nacionales de crédito, las insf! 

tuciones nacionales de seguros y fianzas, asr. como las instituciones 
. - -

docentes y culturales, dicho control se ejercía a través de la Secret&-

rla de Hacienda y Crédito PCtblico, la que adem4s de estar facultada 

para establecer los procedimientos tendientes al correcto' funcionamie!!_ 

to econOmico de las entidades que integran el Subsector Paraestatal, e! 

taba autorizada para designar al personal que asumiera la inspecciOn_ 

material de los organismos descentralludos y empresas de partlcipa

ciOn estatal, asr como pa:a elegir un representante en cada organis-

mo o empresa que aistiera a las sesiones del Consejo de Administra

ciOn u Organo Equivalente, teniendo además dicho representante las_ 

facultades de Comisario, encargado de la supervisiOn de los fideicom!_ 

sos establecidos por el Gobierno Federal, mediante el establecimiento 

del Comité Técnico que los manejaba, o bien a través de la designa-
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ciOn de Comisarios Auditores. 

Dentro de la Secretarla ~e Hacienda y Crédito PCtblico, se creo en 

1948, la ComisiOn Nacional de. Inversiones, que entre otras funciones_ 

tenfa las de supervisar la marcha general de las operaciones de la A~ 

ministraciOn PCtblica Paraestatal, para lo cua~ seftal6 a los organismos 

y a las empresas que estarían sujetas a tal supervisiOn. 

En cuanto· al control y vigilancia de las instituciones na.::lo:tl!es de 

crédito y las instituciones nacionales de seguro~. que ejercra también_ 

esta ComisiOn, fueron transferidas a la ComisiOn Nacional de Seguros, 

al extinguirse la ComisiOn Nacional de Inversiones el 19 de diciembrf!._ 

de 1949~ Asimismo, la Secretarla de Hacienda y Crédito PClblico esC!_ 

blcciO ·la Oficina de Control y Vigilancia y de ParticipaciOn Estatal; S_! 

Hendo publicada la creaciOn de esta Oficina en el Diario Oficial de la_ 

FederaciOn el 31 de diciembre de 1949. para ejercer las funciones df!._ 

superintendentes sobre las restantes empresas, pero en el mes de se_e 

tiembre de 1951, estas funciones con respecto a la ComisiOn Federal_ 

de Electricidad se trasladaron por Decreto a la Secretarla de Bienes 

Nacionales e InspecciOn Administrativa. 

Fue creado también el Comité de Inversiones por la Secretarla de 

Hacienda y Crédito l'Ctbllco, con el fin de encargarse de una serie de_ 

actividades tendientes a instrumentar el control, la supervisi6n y la 

coordinaciOn de los organismos y empresas pllblicas, pero desafortun_! 

damente este mecanismo tampoco logro ser operativo, por lo cual el 
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29 de octubre de 1954, se publ1c6 un nuevo Acuerdo que creaba la ~ 

misión de Inversiones, como organismo dependiente del Ejecutivo Fe-

deral, estableciéndose bajo el régimen jurfdico de esta ComisiOn, qu.!:. 

todas las inversiones que pretendieron realizar las Dependencias y E,!!· 

tidades de la AdministraciOn PCtblica Federal, deberlan ser sometidas_ 

a la consideración previa de la ComisiOn. la que presentarla sus dic

támenes al Presidente de la Repliblica, quien resolverla sobre la eje

cuciOn del programa respectivo y autorimrla sus modificaciones. 

R>r otro lado, durante el perlado de vigencia de la Ley de Secre· 

tañas y Departamentos de Estado (del lo. de enero de 1959 al 31 de_ 

diciembre de 1976) •, eran tres las Secretadas de Estado que tenlan_ 

el control y la vigilancia de los organismos descentralimdos y de las . -
empresas de participaciOn estatal. El control y la vigilancia presu- -

puesta!, la Secretada de Hacienda y Crédito POblico; el control y la _ 

vigilancia de inversiones, la Secretarla de la Presidencia; el control y 

la vigilancia de operaciOn financiera y administrativa, la Secretaría _ 

del Patrimonio Nacional, quedando a su vez determinada la configura

ciOn y competencias por la Ley para el control mencionada inicialme~ 

te. 

La Secretada del Patrimonio Nacional, que con base en la Ley P!. 

ra el Control, por parte del Gobierno Federal de los Organismos De! 

centralizados y Empresas de ParticipaciOn Estatal, dio importantes P!.. 

• Esta ley fue abrogada por la Ley OrgAnica de la AdrninistraciOn PQ-
blica Federal del lo. de enero de 1977. 
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sos pai'á consolidar el Subsector Parae~tatal, a partir de 1971, prime-

, rarriente detecti'.> las entidades que integran el Subsector Paraestatal, des-

pués introdujo normas y procedimientos administrativos y contables que_ 

que permitieran observar su funcionam1ento, bajo criterios homogéneos. 

Esto Clltimo es posible gracias a que se posee un mejor conocimiento de 
.. 

las entidades para hacerlas congruentes en su funcionamiento con los señ!_ 

!amientos de política econOmica y jurldica que dicta el régimen. 

"Con motivo. de la promulgac16n de la nueva Ley para el Control,_ 

el nOmero de las entidades registradas se ampllO de 87 en 1970 a 817 

en 1974. 

Esta Ciltima cifra se integro por 65 organismos descentralizados ...z. 

282 empresas de participaclOn estatal mayoritaria, 47 juntás federale!!_ 

de mejoras materiales, 387 fideicomisos constituCdos por el Gobierno_ 

Federal y 36 empresas de participaci6n estatal minoritaria. La mag-

nitud del conjunto, referida ·exclusivamente a los organismos descentl!. 

lizados y empresas de participaciOn estatal mayoritaria se aprecia m!_ 

diante los indicadores siguientes : los ingresos de operaciOn en 197 4 _ 

fueron de $130 mil millones, aportados en un 83% por las ramas de _ 

petrOleo, energCa eléctrica, industria de transformaciOn, seguridad s~ 

cial, y fomento y regulaciOn de actividades económicas, en tanto que_ 

. sus recursos totales ascendieron a $260 mil millones " 

"Es obvio que la planeaciOn y control de las operaciones de un 

sector paraestatal de esta magnitud y caracterrsticas, es condición b4_ 

sica para que pueda desarrollar plenamente sus funciones. Esta pro_ 
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· gramaciOn, como base del proceso administrativo, abarca el conjunto_ 

de acciones, técnicas e instrumentos, cuya aplicaci6n permite definir y 

establecer ·objetivos y metas a corto, mediano y largo plazos, asr coi 

mo determinar los programas, politicas y procedimientos que se re-

quieran para alcanzarlos. Mediante ellas se pretende evitar que las _ 

entidades pllbllcas o¡>eren presionadas por circunstancias imprevistas,_ 

y se vean constantemente obligadas a . rectificar, e incluso a modificar 

sus objetivos fundamentales, con el costo inherente que implica todo 

cambio o ajuste· a los programas establec~dos" J_J 

Esto ha pe. rmitido .al Estado atender un ne.mero cada· vez m4s gran 
' -

de de funciones; evitando asr la incorporaci6n de éstas, a la saturada 

maquinaria burocr4tica central. 

Se debe aclarar que el nacimiento del
1
Subsector Paraestatal se ~ 

biO b4sicamente a la dec!siOn del Estado de crear Orgaoos para ejer-

cer funciones que hasta 1917, no desempei'iaba, entre otros, la explo~ 

ciOn de los recursos propiedad de la NaciOn y la atenciOn de sectores 

de la actividad econOmica, que representaban servicios b4sicos. 

Organismos Descentralizados. - Son entidades creadas para ejecu

tar programas especrficos; poseen cierto grado de descentrallzaciOn 

funcional, por razones de mayor agilidad en la ejecución de sus acti

vidades; personas morales creadas por Ley del Congreso de la UniOn_ 

o Decreto del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la forma que " _ 

adopten. 
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Que su objetivo. o fines sean la prestaciOn de un servicio plibllco _ 

social, la explbtáciOn de bienes o recursos propiedad de la NaciOn, la 

investigaciOn cienrrfica y tecnológica, o la obtención y aplicación de r~ 

cursos para fines de asistencia o seguridad social. 

Han surgido asr en nuestro pafs un gran nCímero de entes con esas 

caracterCsticas, que han permitido al Estado satisfacer necesidades de 

orden general, que requieren de técnicas y de procedimientos especia

les que no puedan incluirse dentro del marco del poder central. Mu~ 

chos de ellos m tienen carAct~r empresarial, sino que persiguen otras 

finalidades de tipo cultural y cientffico, de desarrollo regional, de ser 

vicio social, etc. 

. " Empresas de ParticipaciOn Estatal. - Se definen como la organiza -

ciOn de una actividad econOmica que se dirige a la producciOn o al in_ 

tercambio de bienes o de servicios para el mercado. 

Dicho concepto, a pesar de haber sido elaborado en el campo de!_ 

Derecho Mercantil, es perfectamente aplicable a las emp."E!sas del Es

tado, distintas de las empresas del Sector Privado, Cínicamente en ra

zón de sus titulares o empresarios, que son corporaciones pliblicas '!.. 

sociedades mercantiles, en que el Estado participa o que él mismo ha 

constituido. 

Las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria son entidades 

que reunen los siguientes requisitos : 
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a) .Que el Gobierno' Federal, el Gobierno. ~l Distrito Federal, 

ullo o más organismos descentrali:zados, 9tra u otras empre-

sas de partiripac,i(m estatal, una o m4s instituciones naclona -

les de crédito, · una o varias instituciones nacionales de segu -

ros y fianzas, uno o m4s · fideicomisos a que se refiere la 

frl;lcciOn Ill del Artículo 3o. de la ~Y, Orgánica de la Admi

nistraci6p POblica Federal, considerados conjuntb o separada-
_,..,.... 

. . 

mente, aporten o sean propietarios de 50% o m4s del capital_ 

.·social. 

. . . 
b) Que en la éonstltuciOn de su capital se hagan ftgtirar acciones 

•;' .". ,, 

de serie especial que sOlo puedan ser suscritas por el Gobie! 

no Federal; o 

· e) .. Que el .Gobierno Federal corresponda la facultad' de nombrar_;;. 

a la mayor1'a de los miembros del Consejo de AdministraciOn, 

Junta Directiva u Organo del Gobierno, para designar al pres,! 

dente, al director, al gerente o cuando tenga facultades para_ 

vetar los acuerdos de la Asamblea General de Accionistas, del 

Consejo de AdministraciOn o de la Junta Directiva u Organo _ 

equivalente. 
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4. CONPOSICION ACTUAL DEL SURSECTOR PARAESTATAL. 

La composiciOn actual del Sector Paraestatal se caracteriza por su 

gran diversidad de funciones: un grupo de entidades se ocupa de. la _ 

prestaciOn de servicios pClblicos que tradicionalmente se han. impartido 

bajo la tutela o la acci6n estatal directa; otras han pasado a formar _ 

parte del patrimonio pQblico o han sido constituídas para ayudar a la_ 

ejecuci6n de pollticas o planes econOmicos concretos, en 4reas estra -

. ' tégicas; algunas mis fueron absorbidas por el Estado para .preservar_ 

fuentes de empleo, Y. otras, fueron nacionalizadas en actos cuya cara~ 

teñstica mAs .destacada fue la reafirmaciOn de la soberanea nacional. 

Esto no significa que el Sector Paraestatal haya operado an4rquica 

o. incoherentemente; cada vez mAs las entidades paraestatales se han_ 

ido ajustando a un proceso lOgico y funcionan de acuerdo .. a las orien

taciones fundamem:ales que dicta. el régimen. 

M4s ano. el Estado detecta las a.reas en las cuales es necesaria 

su participaciOn y prevé la conformaciOn del Sector Paraestatal que ~ 

quiere el desarrollo del país. 

De hecho, las entidades de la AdministraciOn PQblica Paraestatal 

han respondido a las características de las diferentes etapas del pro

ce~o de desarrollo, aunque no i· ubiera una política definida al respecto. 

Asr, el régimen cardenista reivindicO lP.. propiedad de la NaciOn sobre 

el petrOleo y los ferrocarriles y fundo la ComisiOn Federal de Electri 
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cidad. Durante la llamada etapa del "desarrollo estabilizador", se , 

diO especial énfasis al aprovisionamiento de materias primas, a la · . . -
prestaciOn de servicios, a la consolidaciOn de infraestructura y a la 

acciOn de polos de desarrollo. 

En la actual etapa, varias razones explican la participaciOn ·del 

Estado en la economía; interviene, en forma directa o indirecta, parl!.. 

hacer posible la capitalimciOn del pafs; para regular el mercado y los 

precios de algunos bienes y, sobre todo, la oferta de mano de obra; _ 

para financiar el crecimiento de las empresas privadas y de las pro-

pias empresas estatales; para impulsar la. enseftanm y la. investigaci6n 

técntco-cientrfica a fin de dotar a México de los cuadros que en este_ 

renglón requiere; para que las empresas que debido a la tendencia del 

desarrollo. cientfiico tecnolOgico, revisten un car4cter monopolista, te_!!; 

gan el car4cter de estatales, y, finalmente, porque los grandes proye.s 

tos de inversiOn por sus propias caracterlsticas, sOlo pueden ser rea_ 

!izados por empresas transnacionales, con el riesgo de la pérdida de_ 

la soberanía que esto implica, o por el Estado, que los realiza en be 

neficio del para. 

Es por ello que la entidad paraestatal constituye un instrumento 

eficaz para orientar el proceso econOmico y permite al gobierno, como 

representante de la Nación. una gran capacidad para movilizar recur--

sos, crear, fuentes de empleo, contribuir al desarrollo tecnolOgico i!!_ 

dependiente, evitar las disparidades sociales y regionales del crecl- -

miento y contribufr a fortalecer la oferta de bienes y servid.os a fin 
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de evitar perjuicios a la economía. 

Ahora blén, la elaboraci6n y el ejercicio de una política econOmica 

racional, requiere de medios aptos para ejecutarla y el Sector Paraes

tatal sOlo podr4 constituirse en un instrumento eficaz para cumplir los 

objetivos que le asignen, en la medida en que se presente como un _ 

cuerpo coherente y no como la suma de un grupo de entidades indepe~ 

dientes y desarticuladas. 

Se requiere entonces, integrar a las empresa::; y organismos des

de un punto de vista institucional y operativo que permita coordinar los 

esfuerzos individµales y evitar duplicidades. 

Lo anterior no significa, sin embargo, que sea menester contar 

con una administraciOn centralizada del Sector Paraestatal, sino . m4s 

bien seilala la necesidad de adoptar mecanismos de coordlnaci6n que a 

la vez que dejen en manos de las entidades la responsabilidad admini~ 

trativa y de operación que les compete, permitan precisar los objeti-

vos y metas que deban ser alcanzados por el Sector Paraestatal, en _ 

los distintos campos en los que éste tiene una particlpaciOn significati

va, asl como ejercer un efectivo control sobre los costos que esas m!:. 

tas implican. 

Para conclufr, en el Registro de la AdministraciOn POblica Paraes_ 

tata! que salio publicado en el Diario Oficial de la FederaciOn del 29 -

IX-78, encontramos las siguientes Entidades de la AdminlstraciOn Ptlb!! 
ca Paraestatal: 

177 



Organismos POblicos Descentralizados por Servicio 74 

Organismos POblicos Descentralizados de Car4cter Federal, que _ 
participan los Gobiernos Estatales y Municipales 47 

Empresas de ParticipaciOn Estatal Mayoritaria Directa 47 

Empresas de ParticipaciOn Estatal Mayoritaria Indirecta 381 

Empresas de ParticipaciOn Estatal Minoritarias 56 

Fideicomisos de la AdministraciOn POblica Federal 204 

178 



CONCLUSIONES 
y 

RECOMENDACIONES 

La Constituci6n Polrtica de los Estados Unidos MexicalX'si'. posee 

las caracterlsticas b4sicas de las normas jurídicas, esto es, un 

producto cultural que se manifiesta de manera normativa en lo s2 

cial, coercitiva en su finalidad y obligatoria por su car4cter. 

La Constituci6n de 1917 sintetim lo mds notable del pensamiento_ 

liberal y expresa el alto valor que el Estado Mexicano otorga de~ 

tro de una Carta Magna a las aspiraciones populares. 

La Ley fundamental de México fue antecedente de otras declaract2 

nes de Derechos y Constituciones surgidas en distintos pafses. 

La Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos es en 

realidad una Constituci6n Polrtica, Eco~mica y Social. 

Son fundamentales, b4sicos y de vital importancia los aspectos 

constitucionales que tocan la enseí'lanza, la propiedad originaria de 

la Naci6n sobre tierras y aguas, el derecho al trabajo y el pape!_ 

del Estado como rector del desarrollo del pars y afianzador de la 

Soberarua Nacional emanada de la voluntad popular como Cmica 

fuente de derecho. 

El Estado en México ha utilizado diversos métock>s, determinados_ 

por las necesidades econOmicas y sociales de la colectividad, pa-



ra fungir como rector de la vida econOmica y social del pa.fs, ta

les como expropiaciones, nacionalizaciones, creaciOn de organis 
' . . :-

mos descentralizados y empresas de participaciOn estatal, protl_!l 

ciOn de comisiones nacionales, ·fideicomisos, etc. , a fin de aten

der una gran gama ele aspectos relacionados con el desarrollo y_ 

social del país. 

La PlaneaciOn dentro de un proceso administrativo en una empre...;. 

sa pOblica o privada implica. una actividad contrnua e ininterrum

pida, aspectos que no se habían dado en el Sector Paraestatal de_ 

México, pues la planeaciOn de las actividades ele éste había sido_ 

incompleta y descoordinada. 

Aunque el Sector PCablico realiza grandes esfuerzos para que el _ 

país avance sobre bases m4s sanas y en forma sostemda, sin du_ 

da se requiere del concurso y participaciOn del resto de los sec-

torea involucrados •. 

La historia nos enseña que los regímenes politicos se sustentan....; 

algunas ~eces en la autoridad autocrAtlca y otras, en la sobera-

nra popular, extremos estos dentro de los cuales hay Juegos ele 

derecho y obligaciones que se deben fijar mediante una Constitu

ciOn. 

La ConstituciOn concilia las oportunidades que el individuo ti~ne, 

a la salud, al trabajo, la educaciOn, la seguridad social, con las 

facultades que el Estado tiene para distribuír equitativamente la_ 
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rique7.ll y para suprimir las desigualdades econOmicas y sociales. 

Los Organismos Descentralizados regulados por los artículos 73 

y 123 de nuestra ConstituciOn y por otras leyes especfficas, son_ 

personas morales con autonomía funcional y patrimonio propio. 

Las empresas paraestatales son entidades importantfsimas de _ 

economra mixta que responden a lineamientos específicos de polf 
1 -

ti ca. 

El actual régimen de Gobierno, tiene como programa la reform!_ 

a las normas jurldicas del Sector Píiblico; el que consiste·princt-

palmente en su recopilaci6n y anAUsis, con miras a sistematlU!. 

las y depurarlas, asr como formular recomendaciones sobre su_ 

mejora.miento, o bien, sobre la necesidad de crear nuevos instru 

mentos jurldlcos. 

El Prognuna tiene como objetivo principal el logro de un orden _ 

jurídico coherente que garantice la racionalidad y el funcionaml~ 

to eficaz de la AdministraciOn POblica dentro de nuestro quehacer 

naclonaL 

En el actual régimen se tomo como elemento de partida a la Ley 
' -

Orgánica de la AdministraciOn Ptiblica Federal de 29 de diciem--

bre de 1976, asr como a otras disposiciones de carácter general. 

La Ley para el Control por parte del Gobierno Federal, de los 0!_ 

ganismos Descentralizados y Empresas de ParticlpaciOn EstataL 
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constituyo una importante innovaciOn en cuanto que consider6.por 

vez primera a las empresas de participación estatal minoritQ.

rias, entidades sujetas a control y vigilancia por parte de la_ 

Secretarla de Patrimonio Nacional. 

La Ley para el Control de parte del Gobierno Federal dt? los_ 

Organismos Descentralizados y Empresas de ParticipaciOn Es

tatal definiO los lineamientos generales para que el Gobierno_ 

Federal ejerciera la vigilancia de las entidades. 

Tal vez uno de los aspectos m4s relevantes consistiO en la r~ 

gulaclOn de las enajenaciones a título onoroso o gratuito de los 

bienes muebles e inmuebles del Sector Pfiblico. 

La Ley de InspecciOn de Adquisiciones. tuvo la mira de regir_ 

globalmente la adquisiciOn de mercanc1'as, bienes ·muebles y _ 

materias primas por parte de las Dependencias y Entidades de 

la AdmlnistraciOn PCtblica Federal, lo que constituyo un punto_ 

de arranque fundamental para el adecuado control de los gas

tos y un rígido control y registro de las personas físicas y 

. morales que son proveedores del Servicio POblico. 

La Secretarla del Patrimonio NaCional adquiriO relevancia in

tergubemamental al confedrsele el ordenamiento y las facul

tades de la Ley de InspecciOn de Adquisiciones. 

En virtud de los cambios introducidos en el Servicio PClblico,_ 
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siguiendo los lineamientos de la Reforma ·Administrativa . que · 
' .· ,• -

el actÚal régimen instrumenta a todos los túveles de O:>bierno, 

este ordenamiento ha sido parcialmente derogado. 

, La Ley de InspecclOn de Contratos y Obras PO.blicas fue otr~ 

de los · imp0rtantes mecanismos que el Gobierno Federal instr_E 

mentó para controlar los proyectos, ejercicio y resultado de_ 

las obras que las instituciones y entidades del Sector Ptibllco _ 

ejecutaban bajo la dependencia directa de la Secretada de Ha-

. cienda y Crédito PObllco, y en su caso, de acuerdo con el I'i!. 

drl>n de Contratistas del Gobierno Federal de la Secretarla del 

Patrimonio Nacional. 

La Ley General de Bienes Nacionales fue el ordenamiento b4si 
' -

co que rigiO la actividad de ··1a Secretarla ·del Patrimonio Na-

cional en los primeros aftas en. que esta Dependencia fungt.6 ·<:2 

mo tal. El utúverso jurldico de esta Ley lo consíttuye el Pa

trimonio Nacional, su preservaciOn, cuidado y salvaguarda. 

Ley General Deuda POblica, Ley de car4cter netamente conta

ble, cae bajo la competencia de la Secretarla de Hacienda y -

Crédito POblico como Dependencia responsable de delinear la_ 

polftica financiera del Sector POblico. 

Reviste gran importancia el que las operaciones para la ges-

tidn y contratación de financiamientos, el cuidado de los rec~ 

sos procedentes de créditos, el manejo de la deuda del Gobie.! 
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no Federal, el arbftrio para la celebraciOn de operaciones cred!_ 

ticias con los organismos internacionales, la vigilancia en cuan

to a la capacidad de pago y otros importantes aspectos financie-. 

ros sean supervisados por la Secretarla de Hacienda y Crédito 

PObllco. 

Ley de Presupuesto de Gasto y Contabilidad PQblico regula y ºº!'... 

ma aspectos tan importantes como la forma del presupuesto la _ 

sistemadzaciOn de los aspectos contables y la ejecuciOn del gas

to pQblico. 

La Secretarla de ProgramaciOn y Presupuesto es la Dependencia_ 

de la AdministraciOn Ptiblica Centralizada, que fija las polfticas _ 

a seguir para medir la eficiencia y la ·eficacia del gasto pObllco_ 

que realizan las Dependencias y Entidades de la Administraci6n _ 

PObllca Federal. 

La Secretarla de ProgramaciOn y Presupuesto' a traves de ·la Ley 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PObllco, fija directrices l>I!.. 

ra que la presupuestaciOn de las erogaciones del Erario PObllco _ 

se lleven con un cardcter programático. 

La Secretarla de ProgramaciOn y Presupuesto vigilar.1 el desen.

volvimiento de los planes de desarrollo econOmico y social que _ 

formule el Ejecutivo, buscando unidad orgánica para plan~r PI'<!,. 

gramar, presupuestar, controlar y evaluar las actividades. 
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La Ley Org4nlca de la AdministraciOn POblica Federal del 29-Xll 

76, abrogo la Ley de las Secretarías y Departamentos de Estado 

del 16-Xll-58, 

Este ordenamiento reviste capital importancia ya que deroga al~ 

nas disposiciones y abroga otras con el fin de lograr la organi~ 

ciOn que se requiere para orientar la estructura administrativa 

que se vive y hacer m4s totalizadoras las soluciones que se han 

implementado bajo la actual administraciOn. 

Las Entidades Paraestatales, al amparo de la Ley Orgllnica de la 

AdministraciOn POblica Federal, se regulan unitariamente y se 

coordinan con la Secretarla del Ramo de su. m4s inmediata com

petencia, y se agrupan en un mismo sector con el objeto de bu~ 

car el apoyo sistemático y la complementaciOn de unas a otras. 

Gracias a la Ley Org4nica de la AdministraciOn POblica Federa!! 

se incorpora por primera vez en forma explicita, el propOsito de 

programar las acciones del Estado, porque la escasez de recur

sos requiere contar con prioridades y con un ritmo adecuado de_ 

gasto pCiblico, para todo esto, está disposiciOn da la pauta más 

amplia a los propOsitos de evaluaciOn de resultados, la que de~ 

r4 ser concomitante a las del Estado. 

La int~graciOn de sectores de la AdministraciOn Pliblica Federal 

bajo la coordinaciOn de las Dependencias del Ejecutivo, no imp~ 

ca la transformaciOn de estructuras, ni modifica su personalidad 
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o condición jurídica, ni tampoco su patrimoRio. 

La Reforma Administrativa es uno de los medios mAs im(X>rtan

tes para mejorar los instrumentos de ej ecuci6n de las decisiones 

gubernamentales, simplificar las estructuras, mejorar los proce

dimientos administrativos y volver m4s sencilla para la pobla- - -

ciOn la acclOn del Estado. 

Es muy relevante el establecimiento de dos tipos de sectores: 

l. Organico - Estructural 

2. Operativo - Funcional 

Al primero se le deoomina Sector Administrativo 

Al segundo. Sector de Actividad EconOmico - SociaL 

·La OrganimciOn Descentralizada, es una delegaciOn de facultades 

.que otorga a las entidades autonomfa orgllnica, esto es, que tie

nen poder de decisiOn y est:An en posibilidad de dictar disposlci2_ 

nes de car!lcter general. 

La DescentraUzaciOn Administrativa no significa separaclOn tota!_ 

de la autoridad gubernamental, ni de la unidad financiera del Es

tado. 

La autonomra de las entidades descentralizadas encierra una inde 

pendencia relativa, ya que si ~sta fuera absoluta, implicarla la_ 

existencia de un Estado dentro de otro. 

Las dos grandes ramas de la descentralización son la· Descentra-
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lizaci6n Administrativa Territorial o Regional y la Descen~ráUza-

ciOn por ·Servicio. 

La DesconcentraciOn surge cuando a un 6rgano se le dan faculta

des de decisiOn, sin desprenderlo de la estructura jer4rquica ·e!!_ 

la que se encuentra; sOlo se le delegan facultades, sin que deje_ 

de pertenecer a la organizaciOn central. 

La AdministraciOn PObliu. en Mexico se ha concentrado y centra_ 

llzado a traves de sus Dependencias, origin4ndose asr, de una 

forma posterior y dispersa los fenOmenos de desconcentraciOn y_ 

descentralizaci6n. 

La personalidad jurl'dica y el patrimonio propio son caracterl'sti

cas de la Descentralizaci6n, no se dan en la Desconcentraci6n. 

La DesconcentraciOn puede hacerse por razones pol!ticas o eco!!_O 

micas sin perder su car4cter jurl'dico, asr corresponda o no a _ 

las finalidades que la originaron, ya que puede realizar su fina!!_ 

dad e incluso perderla. 

La DescentrallzaciOn se da para cumplir aspectos especfflcos, ex 

clusivamente. 

El control que el Gobierno Federal ejercra sd>re los organismos 

y empresas del Estado, despues de la Segunda Guerra Mundial 

no era eficaz, ya que se ignoraba el criterio para fijarle su na

, turaleza j url'dica. 
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La Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de los 

Organismos Descentralizados y Empresas de ParticipaciOn Está-

tal, constituy6 el primer intento jurídico serlo (1947) para ejer

cer control y vigilancia sobre el Sector Paraestatal. 

La Ley Orgánica de la Administraci6n PObllca Federal, (1977) al 

abrogar la Ley de Secretadas y Departamentos de Estado (1959), 

concentrO en una sola Secretada, la de Programaci6n y Presu ... -

puesto, diversas atribuciones conferidas antes a las de Hacien~ 

y Crédito POblico, Patrimonio Nacional y de la Presidencia. 

El origen jurídico de las relaciones econOmicas entre el Estado_ 

y los particulares tiene sustento bAsico en la ConstituciOn Polfti

. ca de los Estados Unidos Mexicanos, de 1917; constituyéndose 

asr las bases legales indispensables para la mejor convivencia 

entre el Estado y los particulares. 

Es relevante que dentro del marco legal, el Estado por medio _ 

de los ordenamientos jurídicos, promueva la inversiOn rrexicana_ 

y regule la inversión extranjera. 

Cuando el Estado realiza una inversiOn no debe perseguir lucro_ 

ni retribuciOn directa, sino la satisfacciOn del interés social. 

El Sector Paraestatal necesita cuidar los recur~os ffsicos, as[ 

como perfeccionar los recursos técnicos y lo que es m4s· impor

tante, debe capacitar los recursos humanos, si se desea que to-
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dos sean plenamente aprovechados en la satisfacciOn de sus ml'.11-

tiples y urgentes necesidades. 

La Carta Magna conceptOa a la democracia· no solo como una es-· 

tructura jur!dica y un régimen polftico, sino como un sistema de 

vida basado en el mejoramiento econ6mico, social y cultural de!_ 

pueblo, objetivo que sOlo podrá consignarse a través de una ta

rea evaluatoria que permita conocer en que medida se .logra ésto. 

El programa de reforma a las normas jurldicas del Sector PObli-

4?º• debedl basarse en las premisas deJ estado de derecho me- -

diante alternativas, de acción de dicho quehacer, por las cuales_ 

se tendr4 un marco normativo eficaz. 

· - Para la creaclOn de nuevas disposiciones jur!dicas, se debed lle 

gar a la definiciOn de los elementos especfficos que coofiguran a 

cada tipo de institución del Sector Plíblico, fijando las condicio

nes de creaciOn de las entidades con las reglas de su organi:r.a

ciOn y funcionamie rw:o. 

Es de gran importancia el respeto que se deba hacer del MuniC!_ 

pio como forma mixta de Descentrali:r.aciOn-Pol!tico- Administra

tiva. 

Si se pretende preservar el sistema de economfa mixta, o sea 

la coexistencia dentro de un sistema socio-polrtico de dos secto

res de propiedad: estatal y privada, lo importante deber4 ser 
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que el Estado continúe coordinando, promoviendo y dirigiendo en 

forma fundamental las actividades econOmicas. 

. Es necesario que el Estado continlie su funciOn rectora a través_ 

de las disposiciones legales que dicta, o el manejo que hace de_ 

los recursos con que cuenta. 

El Sector Paraestatal s6lo podr.4 representar un instrumento ade

cuado para cumplir objetivos y propósitos nacionales, en la me

. dida en que se constituya como un todo coherente. y n0 como un 

Sector de aislados grupos de entidades desarticuladas. 

./ " 
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